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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 210  

DE 2014 CÁMARA, 85 DE 2013 SENADO
por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar 
y Policial, se establecen requisitos para el desempe-
ño de sus cargos, se implementa su Fiscalía Gene-
ral Penal Militar y Policial, se organiza su Cuerpo 
Técnico de Investigación, se señalan disposiciones 
sobre competencia para el tránsito al Sistema Penal 
Acusatorio y para garantizar su plena operatividad 
en la jurisdicción especializada y se dictan otras 

disposiciones.
Doctor
JAIME BUENAHORA FEBRES
Presidente 
Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
Honorable Presidente:
Como ponentes designados y en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley 5ª de 1992, presentamos 
ponencia para segundo debate en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes, al Proyecto de ley nú-
mero 210 de 2014 Cámara, 85 de 2013 Senado, 
por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar 
y Policial, se establecen requisitos para el desempe-
ño de sus cargos, se implementa su Fiscalía Gene-
ral Penal Militar y Policial, se organiza su Cuerpo 
Técnico de Investigación, se señalan disposiciones 
sobre competencia para el tránsito al Sistema Penal 
Acusatorio y para garantizar su plena operatividad 
en la jurisdicción especializada y se dictan otras dis-
posiciones.

1. ALCANCE DEL PROYECTO DE LEY 
El Gobierno Nacional a través del Ministro de 

Defensa, radicó este proyecto el 11 de septiembre de 
2013, con el que pretende reestructurar la Jurisdic-
ción Especializada, fortalecer su autonomía e inde-
pendencia e implementar el Sistema Penal Acusato-

-
miento en Colombia de acuerdo con la Ley 1407 de 
2010, Código Penal Militar.

el primero de ellos al ámbito de su aplicación abar-
cando los servidores públicos que hagan parte de la 
Jurisdicción Especializada, en lo relativo a disposi-
ciones de carácter laboral-administrativo. En el título 
segundo, se ocupa de la estructura de la Justicia Pe-

-
cionales y de Investigación, así como por órganos de 
Dirección y Administración, estableciendo en el títu-
lo tercero los requisitos para acceder a los distintos 

de acuerdo con las funciones propias del sistema pe-
nal acusatorio. En el título cuarto se desarrollan las 
nuevas estructuras de investigación como la Fiscalía 
General Penal Militar y Policial y su Cuerpo Técnico 
de Investigación, estableciendo sus funciones y com-
petencias, régimen de inhabilidades, composición y 
los requisitos para ocupar los cargos. 

De la parte administrativa, se ocupa el título quin-

Gestión y Control de la Justicia Penal Militar y Poli-
cial, mereciendo especial mención la transformación 

-
nal Militar en Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial, con autonomía ad-

-
monio propio, adscrita al Ministerio de Defensa Na-

-
cializada. Así mismo en este título se le da creación 
legal a la Escuela de Justicia Penal Militar y Policial 
dentro de la Unidad Administrativa Especial, como 
centro de formación inicial y continuada de funcio-
narios y empleados al servicio de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

Para profundizar en la Independencia y Autono-
mía de la Justicia Penal Militar y Policial, el título 
sexto establece que los funcionarios y empleados de 

P O N E N C I A S
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la Justicia Penal Militar y Policial no podrán buscar 
o recibir instrucciones del mando respecto al cum-

-

funciones en la Justicia Penal Militar y Policial. En 
ese mismo marco de garantías de autonomía, inde-
pendencia e imparcialidad, se regula un sistema de 
carrera propio e independiente para los miembros de 
la Fuerza Pública en servicio activo que desempeñen 

o investigativo, creando el Cuerpo Autónomo de la 

de la Unidad Administrativa Especial de Justicia Pe-
nal Militar y Policial, al interior de la cual se tramita-
rán los ascensos, las evaluaciones y las investigacio-
nes disciplinarias. Esto se complementa en el título 

-
ño de los Jueces Penales Militares y Policiales y de 
los Fiscales Delegados ante los mismos, así como de 
los servidores del Cuerpo Técnico de Investigación 
de la Justicia Penal Militar y Policial. 

El título octavo del proyecto consigna disposi-
ciones sobre competencia para el tránsito al sistema 
penal acusatorio y para garantizar su plena opera-

la Ley 1407 de 2010, como el denominado principio 
-

ta a la Fiscalía General Penal Militar y Policial para 
que durante la investigación o en el Juicio y hasta 
antes de la audiencia de Corte Marcial, suspenda, in-
terrumpa o renuncie a la persecución penal. 

Por último título noveno consagra disposiciones 
relativas a la adopción por el Gobierno Nacional de 
las plantas de personal de la Unidad Administrati-
va Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
la incorporación del personal que viene prestando 

Penal Militar; la conservación del régimen presta-
cional aplicable a los servidores públicos civiles que 

-
va de la Justicia Penal Militar y que se incorporen a 
cargos de la planta de personal de la Unidad Admi-
nistrativa Especial; el sistema especial de carrera y 

-
tiva, estableciendo que se regirá por lo señalado en 

o sustituyan. Así mismo, el título hace referencia a 
la transferencia de archivos, bienes, derechos y obli-
gaciones que pasarán por ministerio de la ley a la 
Unidad Administrativa Especial y se determina la 
vigencia de la misma a partir de su promulgación, 

que le sean contrarias, en especial las contenidas en 
los numerales 1 a 15 del artículo 26, artículos 61 y 62 
del Decreto número 1512 de 2000 y el artículo 3° de 
la Ley 940 de 2005.

2. CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN 
LA VIABILIDAD CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
DEL PROYECTO

Aplicación del Fuero a la Fuerza Pública
El artículo 221 de la Constitución Política, cláu-

sula general de competencia de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial, en virtud del Fuero Penal establecido 
para los miembros de la Fuerza Pública por delitos 
cometidos en servicio activo y en relación con el 

mismo, se fundamenta en la especialidad de sus fun-
ciones constitucionales y legales, que exige se entre-
nen y preparen para tomar las armas, obligándolos 
a utilizarlas y a entregar su vida si fuere necesario 
en defensa de la soberanía, la independencia, integri-
dad del territorio nacional y del Orden Constitucio-
nal (artículo 217 de la CP) y del mantenimiento del 

-
na (artículo 218 de la C. P). Esto los ubica en situa-
ciones y circunstancias con responsabilidades espe-
ciales frente a bienes y derechos protegidos, pues de 
ellos depende la existencia misma y seguridad del 

-
fesiones, con las cuales no existe punto de compara-
ción. Por esto, para garantizarles el debido proceso 
por una conducta abusiva, un delito, un exceso de 
utilización de la fuerza relacionado con una acción, 
operación o procedimiento que desarrollen dentro 
del marco constitucional y legal, la Constitución les 
otorga el fuero penal, que se traduce en el derecho a 

-
vedad que rompa el nexo funcional con el servicio.

El Fuero Penal Militar establecido en el artículo 
221 de la C. P., la normatividad penal militar como 
los Códigos y toda la legislación que se ha desarro-
llado y que conforma el derecho penal militar, se 
aplica a la Fuerza Pública, comprendido en dicho 
concepto tanto las Fuerzas Militares como la Policía 
Nacional de Colombia de acuerdo con lo señalado de 
manera expresa por la honorable Corte Constitucio-
nal en Sentencia C-878 de 2000, así:

“3. El fuero militar que consagra la Constitu-
ción de 1991. 

El artículo 221 de la Constitución, reformado por 
el Acto Legislativo número 2 de 1995, establece “De 
los delitos cometidos por los miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo, y en relación con el mis-
mo servicio, conocerán las Cortes Marciales o Tri-
bunales Militares, con arreglo a las prescripciones 
del Código Penal Militar. Tales Cortes o Tribunales 
estarán integrados por miembros de la Fuerza Pú-
blica en servicio activo o en retiro”. 

Ha sido el propio Constituyente, entonces, tal 
como lo ha reconocido la jurisprudencia de esta 
Corporación, Sentencia C-358 de 1997, entre otras, 
el que limitó el alcance del fuero militar y la apli-
cación excepcional de la jurisdicción penal militar, 
al señalar los elementos estructurales de este, pues 
expresamente señaló que solo podrán ser juzgados 
por la jurisdicción penal militar, los miembros ac-
tivos de la fuerza pública, entiéndase fuerza militar 
y policía nacional, cuando éstos comentan un delito 
relacionado con el servicio mismo.

(…). (Subrayas fuera de texto).
Competencia de la Jurisdicción Especializada 

para conocer de los delitos dispuestos en el Código 
Penal Común 

El actual artículo 221 de la Constitución de 1991 
replica desde la Constitución de 1886 artículo 170, 
la Cláusula General de Competencia de la Justicia 
Penal Militar, en el entendido que la Jurisdicción 
Especializada conoce de todos los delitos cometidos 
por los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo y en relación con el mismo servicio, sin que 
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el constituyente primario efectuara distinción alguna 
respecto a la naturaleza común o militar del delito. 

Consecuente con ello, es lo dispuesto por el Le-
gislador en los artículos 20 y 195 de la Ley 522 de 
1999 y 20 y 171 de la Ley 1407 de 2010, actual Có-

-
tucional en la parte motiva de la Sentencia C-878 de 

señala:
“El artículo 195 de la Ley 522 de 1999, que igual-

mente se acusa de ser contrario a la Constitución, 
pues cuando un miembro activo de la fuerza pública 

-
digo penal ordinario o leyes complementarias, solo 
podrá ser investigado y juzgado de conformidad con 
las normas del Código Penal Militar, cuando el de-
lito cometido tenga relación directa y sustancial con 
las funciones constitucionales asignadas a la Fuerza 
Pública.

…
…
“Hacer caso omiso de la relación funcional o 

relajarla hasta el punto de que por ella pueda en-
tenderse todo lo que ocurra mientras se adelanta 
una acción emprendida por miembros de la fuerza 
pública o todo aquello que se siga de su actuación, 
como se desprende de las expresiones examinadas, 

-
ción alguna el aspecto personal del fuero militar.

“Tanto en los delitos típicamente militares 
como en los comunes cuyos elementos, de una o 

-
to de adaptarlos al contexto de la función militar o 
policiva, el concepto de servicio o misión legítima 
constituye un referente obligado para el legisla-
dor, que toma de este características y exigencias 
propias para proyectarlas luego como ingredien-
tes o aspectos de las diferentes especies punitivas. 
En estos dos casos convergen de manera cierta-
mente más acusada los elementos personal y fun-
cional que integran la Justicia Penal Militar. (Su-
brayado fuera de texto).

Con el mismo criterio de relación con el servicio 
para que la Justicia Penal Militar y Policial tenga co-
nocimiento de la comisión de un delito común por un 
miembro de la Fuerza Pública, se excluyen en el artí-
culo 3° de las Leyes Penales Militares 522 de 1999 y 
1407 de 2010, conductas que rompen per se el nexo 
causal con el servicio, tales como genocidio, tortura 
y desaparición forzada; agregándose en la última de 
las citadas normas los crímenes de lesa humanidad o 
aquellos que atenten contra el DIH en los términos 

-

de 1999 fue declarado condicionalmente exequible 
en la mencionada sentencia, en el entendido que no 
contiene una relación taxativa de los delitos que se 

-
trense, sino enunciativa.

Así, la relación con el servicio constituye el factor 
determinante para establecer cuando un delito es de 
conocimiento de la Justicia Penal Militar y Policial 

autor, las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que se desarrollan los hechos y su nexo próxi-
mo y directo con el servicio es quien determina si 

es competente para investigar y conocer la conducta 
punible. Competencia que se puede discutir desde el 

siempre que quien controvierta dicha determinación 
demuestre la ruptura del hecho con el servicio; lo 
cual puede suceder frente a cualquier tipo de delito 
común, como aquellos que atentan contra la vida e 
integridad personal, la protección de la información 
y de los datos y contra la población civil, tales como 
saqueo, requisición arbitraria, requisición con omi-
sión de formalidades, exacción y contribuciones ile-
gales. (Sentencia C-533 de 2008).

3. TRÁMITE LEGISLATIVO
Sesión diciembre 3 de 2014
El miércoles 3 de diciembre de 2014, siendo las 

10:50 a. m., se inició el debate al Proyecto de ley 
número 210 de 2014 Cámara, 085 de 2013 Senado, 
por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar 
y Policial, se establecen requisitos para el desempe-
ño de sus cargos, se implementa su Fiscalía Gene-
ral Penal Militar y Policial, se organiza su Cuerpo 
Técnico de Investigación, se señalan disposiciones 
sobre competencia para el tránsito al Sistema Penal 
Acusatorio y para garantizar su plena operatividad 
en la jurisdicción especializada y se dictan otras dis-
posiciones.

La Secretaría leyó la proposición con que ter-
minaba el informe de la ponencia suscrita por los 
ponentes honorables Representantes José Edilber-
to Caicedo, Harry Giovanny González, Humphrey 

y Fernando de la Peña, donde señalamos el interés de 
darle primer debate a este proyecto.

Uno de nuestros Coordinadores Ponentes, el ho-
norable Representante Harry Giovanny González, 
inició su intervención para explicar la ponencia po-
sitiva al proyecto de ley, expresando que desde el 
2010 se expidió el Código Penal Militar, Ley 1407 
de 2010, que en uno de sus artículos ordenó imple-
mentar el Sistema Penal Acusatorio en la Justicia Pe-
nal Militar y Policial, sin que a la fecha ese tránsito 

la Fuerza Pública que necesitan tener acceso a una 

régimen y el sistema penal que se les aplica. Además 
sostiene que si queremos garantizar que la Justicia 
Penal Militar y Policial sea independiente e impar-
cial, es incomprensible que no busquemos que sea 
pública como lo es en el sistema penal acusatorio re-
gido por audiencias dentro del modelo de oralidad 
siguiendo el principio de publicidad.

Señaló que el proyecto está conformado por tí-
-

Justicia Penal Militar y Policial, el II hace referencia 
a la estructura de la Justicia Penal Militar, el III nos 
habla de los requisitos para el desempeño de los car-
gos en la Justicia Penal Militar y Policial, el IV crea 
la Fiscalía Penal Militar y Policial, el V desarrolla la 
administración, la gestión y el control de la Justicia 
Penal Militar y Policial, el VI hace referencia a la 
independencia, a la autonomía de la Justicia Penal 
Militar y Policial, elevándolo a rango legal, el VII 
referente a la evaluación de desempeño de los servi-
dores públicos que estén incorporados a la estructura 
de cargos de la Justicia Penal Militar y Policial y el 
VIII nos habla de las competencias para el tránsi-
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to del sistema penal acusatorio y para garantizar su 

entre otros. 
Continuó expresando que esta nueva estructura 

de la Justicia Penal Militar y Policial mantiene como 
órgano de cierre a la Corte Suprema de Justicia Sala 

Militar y al Tribunal Superior Militar y Policial como 

instancia como Jueces Penales Militares y Policiales 
de conocimiento y de conocimiento especializado 

como los de garantías. Se implementa como órgano 
de investigación la Fiscalía General Penal Militar y 
Policial y su cuerpo técnico de investigación.

Indicó que en materia presupuestal el plan de im-
plementación del sistema acusatorio en la Justicia 

-
cal del mediano plazo del Sector Defensa y el marco 
de gasto del mediano plazo del mismo sector.

Para concluir, expresó que el proyecto ha tenido 
amplio debate, señalando que la discusión que se dio 

y en las audiencias públicas, los artículos controver-
siales del proyecto se encuentran focalizados y son 
el artículo 8° y 98 por su referencia al conocimiento 
de las infracciones contra el Derecho Internacional 
Humanitario por la Justicia Penal Militar y Policial, 
lo cual se superó eliminando el numeral referido al 
tema en el artículo 8° y eliminando la totalidad del 
artículo 98 del proyecto. 

Así mismo, señaló que otro asunto que ha ge-
nerado discusión es la aplicación del principio de 
oportunidad en Justicia Penal Militar y Policial pues 
algunos miembros de la Comisión han considerado 
que del artículo 250 de la Constitución Política se 

-
bros de la Fuerza Pública. Sin embargo en gracia de 
discusión, los ponentes pensamos que no es así por-
que nos parece que el principio de oportunidad es 
propio y está vinculado al sistema penal acusatorio. 

viene del Senado de la República todo el articulado 
concerniente al principio de oportunidad para miem-

ponencia e invitando a sus colegas para que emitan 
su voto positivo a ella. 

El honorable Representante Germán Navas Ta-

Constitucional ha establecido que los miembros de 

Policía Judicial, olvidando que el Cuerpo Técnico en 
su mayoría estará conformado por civiles y que la 

Por otra parte agrega que la Escuela de Justicia Penal 
Militar y Policial, no se requiere al existir la Rodrigo 
Lara Bonilla, omitiendo que en la ley se le da entidad 

con funciones de formador en la Justicia Penal Mi-
litar y Policial, para la inducción, reinducción, ac-
tualización y capacitación de sus funcionarios y pro-
moción del conocimiento del Derecho Penal Militar. 
Igualmente a la exclusión de la competencia de la 
Justicia Penal Militar y Policial de las infracciones 

contra el Derecho Internacional Humanitario, tema 
-

tículo. 
Posteriormente la honorable Representante Cla-

sin considerar que los miembros de la Fuerza Pública 
-

ción se someten a un proceso de meritocracia.
 La honorable Representante Angélica Lozano 

manifestó que la Justicia Penal Militar no es impar-

-
-

lebró como un avance el grado de independencia y 
autonomía que se busca con la Unidad Administrati-
va Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, re-
conociendo que es un esfuerzo positivo y necesario; 

cuanto a que los cargos se suplan a través de Concur-

en Derecho Penal Militar, mencionando que también 
presentó proposiciones al respecto y otra referida a 
la eliminación del artículo 81 por considerarlo incon-
veniente para el grado de separación e independencia 
que busca el proyecto al permitir ingresar a la Justi-

tropa y al terreno; desconociendo que los miembros 
de la Fuerza Pública ingresan a ella por vocación 
militar o policial, actividad que pueden desarrollar 
activamente en otros cuerpos distintos al de Justicia 
Penal Militar.

-
titución en interpretación sistemática con el artículo 
221, para señalar la eventual inconstitucionalidad del 
principio de oportunidad por la expresión: “se ex-
ceptúan los delitos cometidos por los miembros de 
la Fuerza Pública en servicio activo y en relación 
con el mismo servicio”, y mediante proposición pi-
dió que se suprimieran 8 artículos y un parágrafo que 
desarrollan el principio de oportunidad.

Al respecto, el honorable Representante Samuel 
-

tante Angélica Lozano que las sentencias relativas al 
principio de oportunidad son anteriores a la expedi-
ción de la Ley 1407 de 2010, que sienta las bases 
para pasar del sistema inquisitivo al sistema penal 

ese orden de ideas excluir el principio de oportuni-
dad sería desnaturalizar el sistema penal acusatorio.

El honorable Representante Rodrigo Lara Restre-
po señaló que el proyecto de ley es importante por 
cuanto introduce el sistema penal acusatorio, regula 
la estructura y el procedimiento de la Justicia Penal 
Militar.

La posición del Gobierno nacional, representa-
da en este debate por el Viceministro de Defensa, el 
doctor Jorge Enrique Bedoya señaló que respecto a 
los artículos que presentaban observaciones sobre 
el tema del Derecho Internacional Humanitario por 

coordinador ponente, fueron retirados del texto que 
se está sometiendo a consideración de esta Comi-

-
mite del proyecto de Acto Legislativo número 022 
de 2014 Senado (Reforma al Fuero Militar); frente a 
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la independencia de la Justicia Penal Militar recordó 
que no solo está incluida en el proyecto de Acto Le-
gislativo, sino también es absolutamente claro que 
dicha independencia es laboral, económica y admi-
nistrativa, y que en materia de ascensos, una vez se 
apruebe esta reforma, serán inherentes a la Justicia 

-

carreras militares de aquellos que hacen parte de las 
Fuerzas Armadas. 

En cuanto al Cuerpo Técnico de Investigación, 
el Viceministro reiteró lo establecido en el artículo 
363 de la Ley 1407 de 2010 en su segundo inciso 
que señala que los miembros del Cuerpo Técnico 
de Investigación serán preferiblemente civiles, en 
consecuencia los miembros de las Fuerzas Militares 
no podrán tener funciones de Policía Judicial. Así 

-
rió a la Sentencia C-591/2005 de la doctora Clara 
Inés Vargas Hernández que señala que no guarda 
relación alguna el contenido del artículo 250 de la 
Constitución con lo que concierne a la aplicación o 
no del Principio de Oportunidad a los miembros de 
la Fuerza Pública. Adicionalmente mencionó que los 
delitos contra la población civil están contemplados 
en la Ley 1407 de 2010 y la Corte Constitucional en 
Sentencia C-533 de 2008, lo declaró exequible. 

Luego de escuchar las diferentes intervenciones 
de los miembros de la Comisión y al estar radica-
das varias proposiciones ante la Secretaría, la Mesa 
Directiva decidió designar una Subcomisión de la 
cual hicieron parte los ponentes y aquellos que han 
presentado inquietudes, para analizar las proposicio-
nes y en lo pertinente buscar su armonización con el 
proyecto. 

Seguidamente, la Presidencia sometió a votación 
la proposición presentada por los honorables Repre-
sentantes Angélica Lozano y Germán Navas Talero, 
para que se votara el proyecto artículo por artículo, y 
fue negada con un resultado de veinte (20) votos por 
el No y dos (2) por el Sí. A continuación señala que 
se votará en bloque los 94 artículos sin proposición.

Por observaciones de los honorables Represen-
tantes Navas Talero y Lara Restrepo a los artículos 
52 y 60, el Presidente señala que se excluyen de la 
votación y la Secretaria de la Comisión procede a 
anunciar los artículos que no tienen proposición y 
que se votan en bloque, los cuales son: 1, 3, 4, 6, 7, 
9, 10, 13, 19, 20, 21, 23, 25, 28, 31, 33, 35, 37, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 51, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 78, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 
89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 121, 
122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 129, para un total 
de noventa y dos artículos. Cerrada la votación, se 
informa que han votado veintiún (21) honorable Re-
presentante, diecinueve (19) por el Sí y dos (2) por el 
No, en consecuencia el bloque de artículos leídos de 
la ponencia ha sido aprobado. 

La Comisión Accidental designada, antes de cul-
minar las sesiones del Congreso en el mes de diciem-
bre, radicó el informe, el cual fue publicado para co-
nocimiento de los demás miembros de la comisión 
con miras a iniciar nuevamente su discusión en cuan-
do reiniciaran las sesiones del Congreso en el mes de 
marzo de 2015.

Sesión abril 21 de 2015
La sesión inició con el análisis del informe reali-

zado por la Subcomisión Accidental, la cual tenía a 
cargo la revisión de 37 artículos. 

El honorable Representante Harry Giovanny 
González, como coordinador ponente propuso a la 
honorable Comisión que se votaran en bloque, 14 

a la ponencia de primer debate pues sus proposicio-

artículos que no tuvieron proposición, así: 14, 16, 29, 
30, 50, 52, 53, 60, 64, 77, 8, 12, 15 y 24. 

El honorable Representante Germán Navas Tale-
ro, presentó una proposición para que se votara ar-
tículo por artículo, que se sometió a votación con el 
siguiente resultado: 18 votos: 15 por el No y 3 por el 
Sí, en consecuencia fue negada la proposición y pos-
teriormente fueron aprobados por unanimidad. 

Posteriormente, la Subcomisión recomendó acoger 

frente a 5 artículos. Se puso a consideración y vota-
ción los artículos: 2°, 5°, 34, 36 y 38; que se votaron 
nominalmente y fueron aprobados con el siguiente re-
sultado: 21 votos, 19 por el Sí y 2 por el No.

Se inició la discusión de los artículos referentes 
al principio de oportunidad: 111, 112, 113, 114, 115, 
116, 117, 118, 119 y 120, con proposición de elimina-
ción de la honorable Representante Angélica Lozano. 

Sobre este principio, se resaltan los argumentos 
del honorable Representante Rodrigo Lara, quien se-
ñaló que hay una diferencia en la interpretación del 
artículo 250 de la Constitución Política, pues si bien 

General de la Nación del principio de oportunidad y 
después de un punto seguido se señala que “Se ex-
ceptúan los delitos cometidos por los miembros de la 
fuerza pública en servicio activo y en relación con el 
mismo servicio”, la interpretación de la Constitución 
debe ser en contexto y estos delitos son de conoci-
miento de la Justicia Penal Militar en los términos 
del artículo 221 de la Constitución Nacional y así lo 
señaló Corte Constitucional, en sentencia C-591 de 
2005, M. Ponente doctora Clara Inés Vargas, acla-
rando el sentido de esa referencia. Además el princi-

penal acusatorio, de lo contrario se desnaturalizaría 
el mismo. En síntesis es un tema dirimido por la Cor-
te Constitucional.

También intervino el honorable Representante 
Germán Navas Talero para oponerse a la aprobación 
del principio de oportunidad en el sistema penal acu-
satorio que se implementa por el proyecto en la Ju-
risdicción Especializada.

el tema, la Presidencia sometió a consideración y vo-
tación la proposición de la honorable Representante 
Angélica Lozano de eliminar los artículos 111,112, 
113, 114, parágrafo del 115, 117, 118, 119 y 120 con 
el siguiente resultado: 19 votos, 1 por el Sí y 18 por 
el No, siendo negada.

Posteriormente se sometieron a votación los ar-
tículos: 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119 
y 120, con el siguiente resultado: 20 votos, 19 por el 
Sí y 1 por el No.
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La Subcomisión recomendó acoger las proposi-
ciones a los artículos 17 y 18 de la honorable Repre-
sentante Angélica Lozano, los cuales fueron votados 

Frente a la proposición al artículo 27 presentada 
por la honorable Representante Angélica Lozano por 
ser una adición igual a los artículos 17 y 18, pero 
referida a los Fiscales Delegados ante el Tribunal Su-
perior Militar y Policial, también fue aprobada por 
unanimidad de los asistentes.

Los artículos 11 y 22 con proposición aditiva y 
sustitutiva de la honorable Representante Angélica 
Lozano, vienen en el informe de la Subcomisión con 
una recomendación a la redacción de los mismos. 
Sometidos a consideración y votación son aprobados 
por unanimidad de los asistentes atendiendo a esta 
última. Los artículos 26 y 32 igualmente son aproba-
dos por unanimidad como vienen en el informe de la 
Subcomisión.

Por último, se discutió la proposición de eliminar 
el artículo 81 de la honorable Representante Angéli-
ca Lozano, la cual es negada y el artículo se aprueba 
como viene en la ponencia.

Terminada la votación del articulado, la comisión 
aprobó el título del proyecto y manifestó la voluntad 
de que este proyecto haga trámite a segundo debate 
en la Plenaria de la Cámara.

4. PLIEGO DE MODIFICACIONES
De acuerdo con las consideraciones que susten-

tan la viabilidad constitucional y legal del proyecto, 
presentamos a los honorables Representantes de la 

Los artículos 2°, 7°, 8°, 9°, 12, 15, 22, 24, 28, 58 

Artículo 2°.
-

cación del proyecto en lo referente a disposiciones 
-

rácter penal militar, a lo dispuesto en los artículos 
213 y 221 de la Constitución Política, en relación 

como la exclusiva aplicación del fuero penal militar 
a los miembros de la Fuerza Pública, se adiciona la 
norma con un inciso, así:

TEXTO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 085 DE 2013 
SENADO, 210 DE 2014 CÁMARA 

TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE EN PLE-
NARIA DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
PROYECTO DE LEY NÚMERO 
085 DE 2013 SENADO, 210 DE 

2014 CÁMARA
Artículo 2°. Ámbito de 
Aplicación. La presente ley se 
aplicará en lo pertinente a los 
miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo o en retiro, así como 
al personal civil o no uniformado 
que desempeñe cargos en la Justi-
cia Penal Militar y Policial.

Artículo 2°. Ámbito de 
Aplicación. La presente ley se 
aplicará en lo pertinente, a los 
miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo o en retiro, así como 
al personal civil o no uniformado 
que desempeñe cargos en la Justi-
cia Penal Militar y Policial.

-
cionan o derogan disposiciones de 
carácter penal militar, se aplicarán 
exclusivamente a miembros de la 
Fuerza Pública en los términos del 
artículo 221 de la Constitución Po-
lítica. En ningún caso se aplicarán a 
los civiles.

Artículos 7°, 8° y 9° 
Precisar en los artículos 7°, 8° y 9° del proyecto 

-

alcance de los mismos, así:

TEXTO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 085 DE 2013 SE-
NADO, 210 DE 2014 CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA  
SEGUNDO DEBATE EN  

PLENARIA DE LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
085 DE 2013 SENADO, 210 DE 

2014 CÁMARA
Artículo 7°. Juzgados Penales Mi-
litares y Policiales de Conocimiento 
Especializado y de Conocimiento. 
Créanse Los Juzgados Penales Mi-
litares y Policiales de conocimiento 
especializado y de conocimiento, que 
conocerán de los delitos a que hace 
referencia la presente ley. Estos, ten-
drán competencia en todo el territorio 
nacional.
Las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional contarán con el número de 

garantizar la pronta y efectiva admi-

serán miembros activos o retirados de 
la respectiva Fuerza.
Parágrafo.

-
nistrativo emitido por la Dirección 

Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial.
Artículo 8°. De los Juzgados Pena-
les Militares y Policiales de Conoci-
miento Especializado.
penales militares y policiales de co-
nocimiento especializado, conocen de:

1. Homicidio.
2. Delitos contra la protección de la 
información y de los datos.
3. Delitos contra la fe pública.
4. Delitos contra la administración 
pública, con excepción de los delitos 
de peculado sobre bienes de dotación, 
peculado culposo, abuso de autoridad, 
abuso de autoridad especial y omisión 
de apoyo.
5. Delitos contra la seguridad pública.
6. Delitos contra la seguridad de la 
Fuerza Pública.
7. Delitos contra la población civil.
8. Delitos contra la existencia y la se-
guridad del Estado.

Artículo 9°. De los Juzgados Penales 
Militares y Policiales de Conocimien-
to
policiales de conocimiento, conocen 
de:

Artículo 7°. Juzgados Penales Mi-
litares y Policiales de Conocimiento 
Especializado y de Conocimiento. 
Créanse los Juzgados Penales Mili-
tares y Policiales de conocimiento 
especializado y de conocimiento, que 
conocerán de los delitos a que hace re-
ferencia la presente ley. Estos, tendrán 

 competencia en todo el 
territorio nacional.
Las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional contarán con el número de 

garantizar la pronta y efectiva admi-

serán miembros activos o retirados de 
la respectiva Fuerza.
Parágrafo. La competencia territo-
rial  de cada despacho se 

-

Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial.
Artículo 8°. De los Juzgados Pena-
les Militares y Policiales de Conoci-
miento Especializado.
penales militares y policiales de co-
nocimiento especializado, conocen de 
continuarán conociendo de los delitos 
previstos en los artículos 20 y 171 de 
la Ley 1407 de 2010, pero de con-
formidad con la nueva asignación de 
competencia que aquí se prevé así:
1. Homicidio.
2. Delitos contra la protección de la 
información y de los datos.
3. Delitos contra la fe pública.
4. Delitos contra la administración 
pública, con excepción de los delitos 
de peculado sobre bienes de dotación, 
peculado culposo, abuso de autoridad, 
abuso de autoridad especial y omisión 
de apoyo.
5. Delitos contra la seguridad pública.
6. Delitos contra la seguridad de la 
Fuerza Pública.
7. Delitos contra la población civil.
8. Delitos contra la existencia y la se-
guridad del Estado.
9. Delitos que no tengan asignación 
especial de competencia, siempre y 
cuando su pena mínima sea superior a 
tres (3) años de prisión.
Artículo 9°. De los Juzgados Penales 
Militares y Policiales de Conocimien-
to
policiales de conocimiento, conocen 
de continuarán conociendo de los 
delitos previstos en los artículos 20 y 
171 de la Ley 1407 de 2010, pero de 
conformidad con la nueva asignación 
de competencia que aquí se prevé, así:
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TEXTO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 085 DE 2013 SE-
NADO, 210 DE 2014 CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA  
SEGUNDO DEBATE EN  

PLENARIA DE LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
085 DE 2013 SENADO, 210 DE 

2014 CÁMARA
1. Delitos contra la disciplina.
2. Delitos contra el servicio.
3. Delitos contra los intereses de la 
Fuerza Pública.
4. Delitos contra el honor.
5. Lesiones personales.
6. Delitos contra el patrimonio econó-
mico.
7. De los siguientes delitos contra la 
administración pública: delitos de 
peculado sobre bienes de dotación, 
peculado culposo, abuso de autoridad, 
abuso de autoridad especial y omisión 
de apoyo.

1. Delitos contra la disciplina.
2. Delitos contra el servicio.
3. Delitos contra los intereses de la 
Fuerza Pública.
4. Delitos contra el honor.
5. Lesiones personales.
6. Delitos contra el patrimonio econó-
mico.
7. De los siguientes delitos contra la 
administración pública: delitos de 
peculado sobre bienes de dotación, 
peculado culposo, abuso de autoridad, 
abuso de autoridad especial y omisión 
de apoyo.
8. Delitos que no tengan asignación 
especial de competencia, siempre y 
cuando su pena mínima sea igual o in-
ferior a tres (3) años de prisión.

Artículos 12 y 24
Suprimir de los artículos 12 y 24 la frase: “En 

este último caso mientras obtiene su rehabilitación”, 
pues debe propenderse por que los profesionales del 

-
vestigación en la Justicia Penal Militar y Policial, no 

-

TEXTO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 210/2014 

CÁMARA, 085 DE 2013 SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA  
SEGUNDO DEBATE EN  

PLENARIA DE LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
085 DE 2013 SENADO,  
210 DE 2014 CÁMARA

Artículo 12. Inhabilidades. No po-
drán desempeñar los cargos señalados 
en el artículo anterior:
1. Quien haya sido condenado penal-
mente en cualquier tiempo, excepto 
por delitos culposos. 

-
dicial.

aseguramiento que implique la priva-
ción de la libertad. 
4. Quien haya sido excluido de la pro-
fesión de abogado o esté suspendido. 
En este último caso mientras obtiene 
su rehabilitación.
5. Quien haya sido destituido en cual-
quier tiempo de un cargo público.
6. Las demás que establezca la Consti-
tución y la ley.
Artículo 24. Inhabilidades. No podrá 

-
nal Militar y Policial, de Fiscales Pe-
nales Militares y Policiales Delegados 
ante el Tribunal Superior Militar y Po-
licial, ni de Fiscales Penales Militares 
y Policiales Delegados ante los Jueces 
Penales Militares y Policiales:
1. Quien haya sido condenado penal-
mente en cualquier tiempo, excepto 
por delitos culposos. 

-
dicial.

Artículo 12. Inhabilidades. No po-
drán desempeñar los cargos señalados 
en el artículo anterior:
1. Quien haya sido condenado penal-
mente en cualquier tiempo, excepto 
por delitos culposos. 

-
dicial.

aseguramiento que implique la priva-
ción de la libertad. 
4. Quien haya sido excluido de la pro-
fesión de abogado o esté suspendido. 
En este último caso mientras obtiene 
su rehabilitación.
5. Quien haya sido destituido en cual-
quier tiempo de un cargo público.
6. Las demás que establezca la Consti-
tución y la ley.
Artículo 24. Inhabilidades. No podrá 

-
nal Militar y Policial, de Fiscales Pe-
nales Militares y Policiales Delegados 
ante el Tribunal Superior Militar y Po-
licial, ni de Fiscales Penales Militares 
y Policiales Delegados ante los Jueces 
Penales Militares y Policiales:
1. Quien haya sido condenado penal-
mente en cualquier tiempo, excepto 
por delitos culposos. 

-
dicial.

TEXTO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 210/2014 

CÁMARA, 085 DE 2013 SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA  
SEGUNDO DEBATE EN  

PLENARIA DE LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
085 DE 2013 SENADO,  
210 DE 2014 CÁMARA

aseguramiento que implique la priva-
ción de la libertad. 
4. Quien haya sido excluido de la pro-
fesión de abogado o esté suspendido. 
En este último caso mientras obtiene 
su rehabilitación.
5. Quien haya sido destituido en cual-
quier tiempo de un cargo público.
6. Las demás que establezca la Consti-
tución y la ley.

aseguramiento que implique la priva-
ción de la libertad. 
4. Quien haya sido excluido de la pro-
fesión de abogado o esté suspendido. 
En este último caso mientras obtiene 
su rehabilitación.
5. Quien haya sido destituido en cual-
quier tiempo de un cargo público.
6. Las demás que establezca la Consti-
tución y la ley.

Artículos 15 y 28
Si bien, la Comisión Accidental nombrada para 

-
có el texto del artículo 15 que traía inicialmente el 
proyecto en cuanto a la autoridad nominadora de los 
Magistrados ante el Tribunal Superior Militar, de un 
análisis sistemático con otras disposiciones como el 
artículo 28 referente a la nominación de los Fiscales 
Delegados ante el mismo Tribunal y del Fiscal Ge-
neral Penal Militar y Policial, encontramos que no 

-
-

rior, tengan una autoridad nominadora diferente. Así 
mismo, consideramos que el uniformado que entre a 
desempeñar estos cargos ha elegido la carrera militar 
o policial en la especialidad de Justicia Penal Militar, 
por lo cual debe permanecer en servicio activo hasta 
concluir su periodo, tramitando su retiro una vez ello 
ocurra.

TEXTO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 210/2014 

CÁMARA, 085 DE 2013 SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA  
SEGUNDO DEBATE EN  

PLENARIA DE LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

PROYECTO  DE LEY NÚMERO 
085 DE 2013 SENADO,  
210 DE 2014 CÁMARA

Artículo 15. Cargos de período. Los 
cargos de Magistrado del Tribunal Su-
perior Militar y Policial serán elegidos 
por la Sala de Gobierno de la Corte 
Suprema de Justicia para un período 

prorrogable, de lista de candidatos 
presentada por el Presidente de la Re-
pública y conformada por miembros 
activos o en uso de buen retiro de la 
Fuerza Pública que cumplan los requi-
sitos generales y especiales estableci-
dos en esta ley. El procedimiento de 

Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 15. Cargos de período. Los 
cargos de Magistrado del Tribunal Su-
perior Militar y Policial serán elegidos 
por la Sala de Gobierno de la Corte 
Suprema de Justicia para un período 

prorrogable, de lista de candidatos 
presentada por el Presidente de la Re-
pública y conformada por miembros 
activos o en uso de buen retiro de la 
Fuerza Pública que cumplan los requi-
sitos generales y especiales estableci-
dos en esta ley. El procedimiento de 

Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial serán 
provistos por el Presidente de la Re-

-
dual de ocho (8) años no prorrogable, 
de lista de candidatos conformada por 
miembros activos o en uso de buen re-
tiro de la Fuerza Pública que cumplan 
los requisitos generales y especiales 
establecidos en esta ley. El procedi-
miento para conformar la lista será re-
glamentado por el Gobierno Nacional. 
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TEXTO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 210/2014 

CÁMARA, 085 DE 2013 SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA  
SEGUNDO DEBATE EN  

PLENARIA DE LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

PROYECTO  DE LEY NÚMERO 
085 DE 2013 SENADO,  
210 DE 2014 CÁMARA

Los Magistrados del Tribunal Superior 
Militar y Policial no son reelegibles y 
permanecerán en sus cargos durante 
todo el período, salvo que antes de 
su vencimiento incurran en una falta 
absoluta. 

Parágrafo Transitorio. Los Ma-
gistrados del Tribunal Superior 
Militar nombrados en vigencia de 
la Ley 940 de 2005, continuarán en 
sus cargos hasta cuando cumplan el 
período para el cual fueron nombra-
dos, con la denominación de Magis-
trados del Tribunal Superior Militar 
y Policial.
Artículo 28. Cargos de Periodo. Los 
cargos de Fiscal Penal Militar y Poli-
cial Delegado ante el Tribunal Supe-
rior Militar y Policial serán provistos 
por el Presidente de la República para 

(8) años no prorrogable, de lista de 
candidatos conformada por quienes 
cumplan los requisitos generales y es-
peciales establecidos en este capítulo. 
El procedimiento para conformar la 
lista será reglamentado por el Gobier-
no nacional.
Los Fiscales Penales Militares y Po-
liciales Delegados ante el Tribunal 
Superior Militar y Policial, no son ree-
legibles y permanecerán en sus cargos 
durante todo el período, salvo que an-
tes de su vencimiento incurran en una 
falta absoluta. 

Parágrafo Transitorio. Los Fiscales 
Penales Militares ante el Tribunal Su-
perior Militar nombrados en vigencia 
de la Ley 940 de 2005, continuarán 
en sus cargos hasta cuando cumplan el 
período para el cual fueron nombrados, 
con la denominación Fiscales Penales 
Militares y Policiales Delegados ante 
el Tribunal Superior Militar y Policial.

Los Magistrados del Tribunal Superior 
Militar y Policial no son reelegibles y 
permanecerán en sus cargos durante 
todo el período, salvo que antes de 
su vencimiento incurran en una falta 
absoluta. Los uniformados que sean 
designados para ocupar estos cargos, 
permanecerán en servicio activo hasta 
concluir el periodo.
Parágrafo Transitorio. Los Ma-
gistrados del Tribunal Superior 
Militar nombrados en vigencia de 
la Ley 940 de 2005, continuarán en 
sus cargos hasta cuando cumplan el 
período para el cual fueron nombra-
dos, con la denominación de Magis-
trados del Tribunal Superior Militar 
y Policial.
Artículo 28. Cargos de Periodo. Los 
cargos de Fiscal Penal Militar y Poli-
cial Delegado ante el Tribunal Supe-
rior Militar y Policial serán provistos 
por el Presidente de la República para 

(8) años no prorrogable, de lista de 
candidatos conformada por quienes 
cumplan los requisitos generales y es-
peciales establecidos en este capítulo. 
El procedimiento para conformar la 
lista será reglamentado por el Gobier-
no Nacional.
Los Fiscales Penales Militares y 
Policiales Delegados ante el Tribu-
nal Superior Militar y Policial, no 
son reelegibles y permanecerán en 
sus cargos durante todo el período, 
salvo que antes de su vencimiento 
incurran en una falta absoluta. Los 
uniformados que sean designados 
para ocupar estos cargos, permane-
cerán en servicio activo hasta con-
cluir el periodo.
Parágrafo Transitorio. Los Fiscales 
Penales Militares ante el Tribunal Su-
perior Militar nombrados en vigencia 
de la Ley 940 de 2005, continuarán 
en sus cargos hasta cuando cumplan el 
período para el cual fueron nombrados, 
con la denominación Fiscales Penales 
Militares y Policiales Delegados ante 
el Tribunal Superior Militar y Policial.

Artículo 22

institucional en el artículo 22, teniendo en cuen-
ta que el artículo 125 de la Constitución adicio-
nado en un parágrafo por el artículo 6° del Acto 
Legislativo 001 de 2003, señala que los periodos 
establecidos en la Constitución Política o en la ley 
para cargos de elección tienen el carácter de insti-
tucionales, por ello quienes sean designados o ele-
gidos para ocupar tales cargos por falta absoluta 
de su titular lo harán por el resto del periodo para 
el cual este fue elegido.

TEXTO DEL PROYECTO   
DE LEY NÚMERO 210 DE 2014 

CÁMARA, 085 DE 2013 SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA  
SEGUNDO DEBATE EN  

PLENARIA DE LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
085 DE 2013 SENADO,  
210 DE 2014 CÁMARA

Artículo 22. Periodo. El Fiscal Ge-
neral Penal Militar y Policial será 
nombrado por el Presidente de la Re-

(4) años no prorrogable, de lista de 
candidatos que cumplan los siguientes 
requisitos:
1. Ser colombiano por nacimiento y 

2. Acreditar título profesional de 
abogado.
3. Tener título de posgrado en una de 
las siguientes áreas: ciencias penales 
y criminológicas, derecho penal mili-
tar o policial, criminalística, derecho 
constitucional, derechos humanos, 
derecho internacional humanitario, 
derecho probatorio, derecho procesal 
penal o derecho operacional.
4. Acreditar una experiencia mínima 
de ocho (8) años como funcionario de 
la Justicia Penal Militar y Policial.

Fuerza Pública o en uso de buen reti-
ro, con grado no inferior al de Teniente 
Coronel o Capitán de Fragata. 
El procedimiento para conformar la 
lista será reglamentado por el Gobier-
no Nacional teniendo en cuenta la se-
lección por meritocracia.
Parágrafo 1°. No obstante lo dispues-
to en este artículo, el cargo de Fiscal 
General Penal Militar y Policial podrá 
ser desempeñado por un civil o no 
uniformado, siempre que acredite los 
requisitos 1 a 4 del presente artículo 
para el desempeño del cargo.
Parágrafo 2°. El Fiscal General Pe-
nal Militar y Policial no será reelegi-

de Fiscal Delegado ante la Corte Su-
prema de Justicia y su sede estará en 
Bogotá, D. C.

Artículo 22. Periodo. El Fiscal Gene-
ral Penal Militar y Policial será nom-
brado por el Presidente de la Repúbli-
ca, para un periodo institucional 
de cuatro (4) años no prorrogable, de 
lista de candidatos que cumplan los 
siguientes requisitos:
1. Ser colombiano por nacimiento y 

2. Acreditar título profesional de 
abogado.
3. Tener título de postgrado en una de 
las siguientes áreas: ciencias penales 
y criminológicas, derecho penal mili-
tar o policial, criminalística, derecho 
constitucional, derechos humanos, 
derecho internacional humanitario, 
derecho probatorio, derecho procesal 
penal o derecho operacional.
4. Acreditar una experiencia mínima 
de ocho (8) años como funcionario de 
la Justicia Penal Militar y Policial.

Fuerza Pública o en uso de buen reti-
ro, con grado no inferior al de Teniente 
Coronel o Capitán de Fragata. 
El procedimiento para conformar la 
lista será reglamentado por el Gobier-
no Nacional teniendo en cuenta la se-
lección por meritocracia.
Parágrafo 1°. No obstante lo dispues-
to en este artículo, el cargo de Fiscal 
General Penal Militar y Policial podrá 
ser desempeñado por un civil o no 
uniformado, siempre que acredite los 
requisitos 1 a 4 del presente artículo 
para el desempeño del cargo.
Parágrafo 2°. El Fiscal General Pe-
nal Militar y Policial no será reelegi-

de Fiscal Delegado ante la Corte Su-
prema de Justicia y su sede estará en 
Bogotá, D. C.

Artículos 58 y 86
-

cultad disciplinaria, en atención a que si bien el ar-
tículo 257 de la Constitución Política establece unas 

las cumplirá conforme a la ley, señalando en su nu-
meral 5 que la ley le puede asignar otras; el artículo 
152 de la Carta establece las materias que deben ser 
reguladas por ley estatutaria, indicando en el literal 

-
tutaria 270 de 1996 –De la Administración de Justi-

de Judicatura le corresponde la administración de 

conformidad con la Constitución Política y esa ley. 
Así las cosas, el artículo 112 de la citada Ley Es-

tatutaria establece las funciones de la Sala Jurisdic-
-

dicatura señalando en el numeral 3 que conoce en 
única instancia de los procesos disciplinarios que se 
adelanten contra los magistrados de los tribunales y 
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-
ticia y los tribunales.

Por lo expuesto consideramos que la asignación 

Penal Militar y Policial tendría que serlo por ley es-
tatutaria; en razón a lo cual presentamos la proposi-

del Proyecto de ley número 210 de 2014 Cámara.
De otra parte, encontrándose en trámite la Refor-

ma Constitucional –Proyecto de Acto Legislativo 
153 de 2014 Cámara, 18 de 2014 Senado acumulado 
con los Proyectos de Acto Legislativo números 02 
de 2014 Senado, 04 de 2014 Senado, 05 de 2014 Se-
nado, 06 de 2014 Senado y 12 de 2014 Senado por 
medio del cual se adopta una reforma de equilibrio 
de poderes y reajuste institucional y se dictan otras 
disposiciones -

la Judicatura. 

TEXTO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 210 DE 2014 

CÁMARA, 085 DE 2013 SENADO

TEXTO PROPUESTO PARA  
SEGUNDO DEBATE EN  

PLENARIA DE LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES

Artículo 58. Autoridad Disciplinaria. 
Los servidores públicos que desempe-

Justicia Penal Militar y Policial, serán 
investigados disciplinariamente por 

sus funciones por la Sala Disciplinaria 

de Control Disciplinario Interno de la 
Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial; sin 

-
cicio del poder preferente de la Procu-
raduría General de la Nación. 

Artículo 86. Titularidad de la Ac-
ción Disciplinaria. Los miembros del 
Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal 
Militar y Policial solo podrán ser dis-

 
Cuando se trate de faltas distintas a las 

-
cer y decidir las faltas leves en única 
instancia y en primera instancia las 

de grado Coronel o Capitán de Navío 
y en segunda instancia para estas últi-

miembros del Cuerpo Autónomo de 
la Justicia Penal Militar y Policial u 
orgánicos de la Unidad Administrativa 
Especial, designados por su Dirección 

Artículo 58. Autoridad Disciplinaria. 
Los servidores públicos que desempe-

Justicia Penal Militar y Policial, serán 
investigados disciplinariamente por 

sus funciones por la Sala Disciplinaria 
 

Procuraduría General de la Nación y, 

de Control Disciplinario Interno de la 
Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial; sin 

-
cicio del poder preferente de la Procu-
raduría General de la Nación. 
Artículo 86. Titularidad de la Ac-
ción Disciplinaria. Los miembros del 
Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal 
Militar y Policial solo podrán ser dis-
ciplinados por 
la Judicatura la Procuraduría General 
de la Nación

Cuando se trate de faltas distintas a las 

-
cer y decidir las faltas leves en única 
instancia y en primera instancia las 

de grado Coronel o Capitán de Navío 
y en segunda instancia para estas dos 

-
dad, miembros del Cuerpo Autónomo 
de la Justicia Penal Militar y Policial u 
orgánicos de la Unidad Administrativa 
Especial, designados por su Dirección 

5. PROPOSICIÓN
En consideración a lo expuesto, los ponentes pro-

ponemos a la plenaria de la honorable Cámara de Re-
presentantes, dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 210 de 2014 Cámara, 085 de 2013 Senado, 
por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar 
y Policial, se establecen requisitos para el desempe-
ño de sus cargos, se implementa su Fiscalía Gene-

ral Penal Militar y Policial, se organiza su Cuerpo 
Técnico de Investigación, se señalan disposiciones 
sobre competencia para el tránsito al Sistema Penal 
Acusatorio y para garantizar su plena operatividad 
en la jurisdicción especializada y se dictan otras dis-
posiciones

De los honorables Congresistas, 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMEROS 
210 DE 2014 CÁMARA, 85 DE 2013 SENADO

por la cual se reestructura la Justicia Penal Militar 
y Policial, se establecen requisitos para el desempe-
ño de sus cargos, se implementa su Fiscalía Gene-
ral Penal Militar y Policial, se organiza su Cuerpo 
Técnico de Investigación, se señalan disposiciones 
sobre competencia para el tránsito al Sistema Penal 
Acusatorio y para garantizar su plena operatividad 
en la jurisdicción especializada y se dictan otras  

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PENAL 
MILITAR Y POLICIAL

CAPÍTULO ÚNICO
Principios y ámbito de aplicación

Artículo 1°. Principios de la Administración de 
Justicia. Las normas y principios rectores de la ad-

-
gatoria aplicación en la Jurisdicción Penal Militar y 
Policial.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. La presente 
ley se aplicará en lo pertinente, a los miembros de 
la Fuerza Pública en servicio activo o en retiro, así 
como al personal civil o no uniformado que desem-
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disposiciones de carácter penal militar, se aplicarán 
exclusivamente a miembros de la Fuerza Pública en 
los términos del artículo 221 de la Constitución Polí-
tica. En ningún caso se aplicarán a los civiles.

TÍTULO II
ESTRUCTURA DE LA JUSTICIA PENAL  

MILITAR Y POLICIAL
CAPÍTULO I
Integración

Artículo 3°. Integración. 
y policial estará integrada por:

Órganos jurisdiccionales y de investigación
1. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Penal.
2. Tribunal Superior Militar y Policial.
3. Jueces Penales Militares y Policiales de Cono-

cimiento Especializado y de Conocimiento.
4. Jueces Penales Militares y Policiales de Con-

trol de Garantías.
-

ción de Penas y Medidas de Seguridad.
6. Fiscalía General Penal Militar y Policial y 

Cuerpo Técnico de Investigación.
Órganos de Dirección y Administración de la 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial, de que trata la presente ley:

CAPÍTULO II
Órganos jurisdiccionales

Artículo 4°. Corte Suprema de Justicia. La Corte 
-

ticia penal militar y policial a través de la Sala de 
Casación Penal, según sus competencias constitucio-
nales y legales.

Artículo 5°. Tribunal Superior Militar y Policial, 
Sede e Integración. El Tribunal Superior Militar y 
Policial tendrá su sede en Bogotá, D.C., y estará 
conformado por Magistrados que integrarán salas 

decisión podrán sesionar en cualquier lugar del país. 
Las Salas de decisión del Tribunal Superior Militar y 
Policial estarán integradas por tres Magistrados cada 
una, presidida por el ponente respectivo.

Las Salas de decisión contarán con representación 
de cada una de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional en los términos que establezca el reglamen-
to interno de la Corporación.

Además de las Salas de Decisión, al interior del 
Tribunal funcionarán la Sala Plena, la Sala de Go-
bierno, la secretaría, la relatoría y el personal subal-
terno. Las Salas Plena y de Gobierno siempre serán 
presididas por el presidente de la corporación o en 
ausencia temporal de este por el vicepresidente.

El Tribunal tendrá un presidente que lo presidirá 
y un vicepresidente que lo reemplazará en sus ausen-
cias temporales. El presidente, el vicepresidente y la 
Sala de Gobierno, serán elegidos por la Sala Plena 
del Tribunal.

Artículo 6°. Adiciónase el artículo 203 de la Ley 
1407 de 2010 con el siguiente parágrafo: 

“Artículo 203 (…)
Parágrafo. Cuando sobre un mismo asunto exis-

tan discrepancias entre diferentes salas de decisión, 
la Sala Plena del Tribunal se constituirá en Sala Úni-

-
dimiento que disponga el reglamento interno de la 
corporación.”

Artículo 7°. Juzgados Penales Militares y Poli-
ciales de Conocimiento Especializado y de Cono-
cimiento. 
policiales de conocimiento especializado y de cono-
cimiento, que conocerán de los delitos a que hace 

en todo el territorio nacional.
Las Fuerzas Militares y la Policía Nacional con-

permita garantizar la pronta y efectiva administra-
-

vos o retirados de la respectiva Fuerza.
Parágrafo. La competencia territorial de cada des-

Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.
Artículo 8°. De los Juzgados Penales Militares y 

Policiales de Conocimiento Especializado -
gados penales militares y policiales de conocimiento 
especializado continuarán conociendo de los delitos 
previstos en los artículos 20 y 171 de la Ley 1407 de 
2010, pero conformidad con la nueva asignación de 
competencia que aquí se prevé así:

1. Homicidio.
2. Delitos contra la protección de la información 

y de los datos.
3. Delitos contra la fe pública.
4. Delitos contra la administración pública, con 

excepción de los delitos de peculado sobre bienes de 
dotación, peculado culposo, abuso de autoridad, abu-
so de autoridad especial y omisión de apoyo.

5. Delitos contra la seguridad pública.
6. Delitos contra la seguridad de la Fuerza Pública.
7. Delitos contra la población civil.
8. Delitos contra la existencia y la seguridad del 

Estado.
9. Delitos que no tengan asignación especial de 

competencia, siempre y cuando su pena mínima sea 
superior a tres (3) años de prisión.

Artículo 9°. De los Juzgados Penales Militares 
y Policiales de Conocimiento
militares y policiales de conocimiento, continuarán 
conociendo de los delitos previstos en los artículos 
20 y 171 de la Ley 1407 de 2010, pero de confor-
midad con la nueva asignación de competencia que 
aquí se prevé, así:

1. Delitos contra la disciplina.
2. Delitos contra el servicio.
3. Delitos contra los intereses de la Fuerza Pública.
4. Delitos contra el honor.
5. Lesiones personales.
6. Delitos contra el patrimonio económico.
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7. De los siguientes delitos contra la administra-
ción pública: delitos de peculado sobre bienes de do-
tación, peculado culposo, abuso de autoridad, abuso 
de autoridad especial y omisión de apoyo.

8. Delitos que no tengan asignación especial de 
competencia, siempre y cuando su pena mínima sea 
igual o inferior a tres (3) años de prisión.

Artículo 10. Concurrencia de Jueces. Cuando se 
presente concurrencia entre un Juez Penal Militar y 
Policial de Conocimiento Especializado y un Juez 
Penal Militar y Policial de Conocimiento, en razón 
de los factores en que estriba la competencia, será 
competente el primero de estos.

TÍTULO III
REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO  
DE CARGOS EN LA JUSTICIA PENAL  

MILITAR Y POLICIAL
CAPÍTULO I

Requisitos generales
Artículo 11. Requisitos Generales. Para acceder a 

los cargos de Magistrado del Tribunal Superior Militar 
y Policial, Juez Penal Militar y Policial de Conocimien-
to Especializado, Juez Penal Militar y Policial de Co-
nocimiento, Juez Penal Militar y Policial de Control de 

de Penas y Medidas de Seguridad se requiere acreditar 
como requisitos generales los siguientes:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

Fuerza Pública.
3. Acreditar título profesional de abogado.
4. Tener título de posgrado en una de las siguien-

tes áreas: ciencias penales y criminológicas, derecho 
penal militar o policial, criminalística, derecho cons-
titucional, derechos humanos, derecho internacional 
humanitario, derecho probatorio, derecho procesal 
penal o derecho operacional.

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en este artí-
culo, los cargos de Juez Penal Militar y Policial de 
Control de Garantías y Juez Penal Militar y Policial 

-
drán ser desempeñados por civiles y no uniformados, 
siempre que acrediten los demás requisitos para el 
desempeño del cargo. 

Parágrafo 2. Su selección será por meritocracia 
mediante evaluación de sus competencias por el 
Departamento Administrativo de la Función Públi-
ca, (DAFP), la Escuela de Administración Pública, 
(ESAP), o cualquier otra entidad que pueda adelan-
tar dicha evaluación.

Artículo 12. Inhabilidades. No podrán desempe-
ñar los cargos señalados en el artículo anterior:

1. Quien haya sido condenado penalmente en 
cualquier tiempo, excepto por delitos culposos. 

-
miento que implique la privación de la libertad. 

4. Quien haya sido excluido de la profesión de 
abogado o esté suspendido.

5. Quien haya sido destituido en cualquier tiempo 
de un cargo público.

6. Las demás que establezca la Constitución y la ley.

Artículo 13. Faltas Absolutas y Temporales. Son 
faltas absolutas la muerte real o presunta, la renuncia 

destitución o separación como consecuencia de un 
proceso disciplinario, la incapacidad física o mental 
permanente una vez se reconozca la pensión de inva-
lidez en el caso de los civiles, por invalidez e inca-
pacidad absoluta y permanente o gran invalidez en el 
caso de los uniformados, la declaratoria de vacancia 
del empleo en caso de abandono del mismo o inasis-

-
tiro forzoso, el vencimiento del periodo y las demás 
que determine la Constitución Política y la ley.

Son faltas temporales las licencias, las incapa-
cidades por enfermedad, la suspensión por medida 
penal o disciplinaria, los permisos y vacaciones y 
las demás que determine la Constitución Política y 
la ley. 

CAPÍTULO II
Requisitos especiales

Artículo 14. Magistrados del Tribunal Superior 
Militar y Policial. Para ser Magistrado del Tribunal 
Superior Militar y Policial será necesario, además de 
los requisitos generales consignados en la presente 
ley, ostentar grado no inferior a Teniente Coronel o 
Capitán de Fragata en servicio activo o en uso de 
buen retiro de la Fuerza Pública y acreditar una ex-
periencia mínima de ocho (8) años en el desempeño 

Penal Militar y Policial.
Artículo 15. Cargos de período. Los cargos de 

Magistrado del Tribunal Superior Militar y Policial 
serán provistos por el Presidente de la República 

prorrogable, de lista de candidatos conformada por 
miembros activos o en uso de buen retiro de la Fuer-
za Pública que cumplan los requisitos generales y 
especiales establecidos en esta ley. El procedimiento 
para conformar la lista será reglamentado por el Go-
bierno nacional.

Los Magistrados del Tribunal Superior Militar y 
Policial no son reelegibles y permanecerán en sus 
cargos durante todo el período, salvo que antes de 
su vencimiento incurran en una falta absoluta. Los 
uniformados que sean designados para ocupar estos 
cargos, permanecerán en servicio activo hasta con-
cluir el periodo.

Parágrafo Transitorio. Los Magistrados del Tri-
bunal Superior Militar nombrados en vigencia de la 
Ley 940 de 2005, continuarán en sus cargos hasta 
cuando cumplan el período para el cual fueron nom-
brados, con la denominación de Magistrados del Tri-
bunal Superior Militar y Policial.

Artículo 16. Jueces de Conocimiento. Para des-
empeñar el cargo de Juez Penal Militar y Policial de 
Conocimiento Especializado y Juez Penal Militar y 
Policial de Conocimiento, se requiere además de los 
requisitos generales consignados en la presente ley, 
ostentar el grado que en cada caso se indica y la ex-
periencia señalada, así:

1. Juez Penal Militar y Policial de Conocimien-
to Especializado. Para desempeñar el cargo de Juez 
Penal Militar y Policial de Conocimiento Especia-
lizado se requiere ostentar grado no inferior al de 
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retiro de la Fuerza Pública y acreditar una experien-
cia mínima de cinco (5) años, en el desempeño de 
cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar 
y Policial.

2. Juez Penal Militar y Policial de Conocimien-
to. Para desempeñar el cargo de Juez Penal Militar 
y Policial de Conocimiento se requiere ostentar gra-
do no inferior al de Capitán o Teniente de Navío en 
servicio activo o en uso de buen retiro de la Fuerza 
Pública y acreditar una experiencia mínima de cuatro 
(4) años en el desempeño de cargos como funciona-
rio en la Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 17. Juez Penal Militar y Policial de Con-
trol de Garantías. Para desempeñar el cargo de Juez 
Penal Militar y Policial de Control de Garantías, se 
requiere además de los requisitos generales señala-
dos en la presente ley, ostentar grado no inferior al de 

retiro de la Fuerza Pública y acreditar una experien-
cia mínima de cuatro (4) años en el desempeño de 
cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar 
y Policial.

Parágrafo. Si este cargo es desempeñado por un 
-

pecialidad de la Justicia Penal Militar y Policial, este 
deberá tener como mínimo una experiencia profesio-
nal de ocho (8) años relacionada con derecho penal 
militar, salvo que acredite la experiencia mínima de 
cuatro (4) años en el desempeño de cargos como fun-
cionario de la Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 18. Juez Penal Militar y Policial de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. Para 
desempeñar el cargo de Juez Penal Militar y Policial 

requiere además de los requisitos generales señala-
dos en la presente ley ostentar grado no inferior al 
de Capitán o Teniente de Navío en servicio activo o 
en uso de buen retiro de la Fuerza Pública y acreditar 
una experiencia mínima de dos (2) años en el desem-
peño de cargos como funcionario en la Justicia Penal 
Militar y Policial.

Parágrafo. Si el cargo es desempeñado por un ci-
-

deberá tener como mínimo una experiencia profesio-
nal de ocho (8) años relacionada con derecho penal 
militar, salvo que acredite la experiencia mínima de 
cuatro (4) años en el desempeño de cargos como fun-
cionario de la Justicia Penal Militar y Policial.

TÍTULO IV
FISCALÍA GENERAL PENAL MILITAR  

Y POLICIAL
CAPÍTULO I

Estructura de la Fiscalía General  
Penal Militar y Policial

Artículo 19. Estructura. Para el cumplimiento de 
las funciones legales, la Fiscalía General Penal Mili-
tar y Policial tendrá la siguiente estructura:

1. Fiscal General Penal Militar y Policial.
2. Fiscales Penales Militares y Policiales Delega-

dos ante el Tribunal Superior Militar y Policial.
3. Fiscales Penales Militares y Policiales Delega-

dos ante los Jueces Penales Militares y Policiales.

4. Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial.

5. Coordinadores Regionales del Cuerpo Técni-
co de Investigación de la Justicia Penal Militar y 
Policial.

CAPÍTULO II
Desempeño de funciones y competencia

Artículo 20. Desempeño de Funciones. Las fun-
ciones de la Fiscalía General Penal Militar y Policial 
se cumplen a través del Fiscal General Penal Militar 
y Policial, de los Fiscales Penales Militares y Poli-
ciales Delegados ante el Tribunal Superior Militar 
y Policial, de los Fiscales Penales Militares y Poli-
ciales Delegados ante los Jueces Penales Militares y 
Policiales y del Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial. 

Los Fiscales Penales Militares y Policiales Dele-
gados ante los Jueces Penales Militares y Policiales 

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial, atendiendo sus atribuciones y las necesi-

Penal Militar y Policial. 
Corresponde a la Fiscalía General Penal Militar y 

Policial, en desarrollo de atribuciones constituciona-
-
-

previstos en el Código Penal Militar.
Artículo 21. Competencia. El Fiscal General Pe-

nal Militar y Policial, los Fiscales Penales Militares 
y Policiales Delegados ante el Tribunal Superior 
Militar y Policial y los Fiscales Penales Militares y 
Policiales Delegados, tienen competencia en todo el 
territorio nacional.

CAPÍTULO III
Fiscal General Penal Militar y Policial

Artículo 22. Periodo. El Fiscal General Penal Mi-
litar y Policial será nombrado por el Presidente de 
la República, para un periodo institucional de cuatro 
(4) años no prorrogable, de lista de candidatos que 
cumplan los siguientes requisitos:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

2. Acreditar título profesional de abogado.
3. Tener título de posgrado en una de las siguien-

tes áreas: ciencias penales y criminológicas, derecho 
penal militar o policial, criminalística, derecho cons-
titucional, derechos humanos, derecho internacional 
humanitario, derecho probatorio, derecho procesal 
penal o derecho operacional.

4. Acreditar una experiencia mínima de ocho (8) 
años como funcionario de la Justicia Penal Militar y 
Policial.

-
blica o en uso de buen retiro, con grado no inferior al 
de Teniente Coronel o Capitán de Fragata. 

El procedimiento para conformar la lista será re-
glamentado por el Gobierno Nacional teniendo en 
cuenta la selección por meritocracia.

Parágrafo 1°. No obstante lo dispuesto en este 
artículo, el cargo de Fiscal General Penal Militar y 
Policial podrá ser desempeñado por un civil o no 
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uniformado, siempre que acredite los requisitos 1 a 
4 del presente artículo para el desempeño del cargo.

Parágrafo 2°. El Fiscal General Penal Militar y 
-

rárquico de Fiscal Delegado ante la Corte Suprema 
de Justicia y su sede estará en Bogotá, D.C.

Artículo 23. Funciones del Fiscal General Penal 
Militar y Policial. El Fiscal General Penal Militar y 
Policial tiene la representación de la Fiscalía General 
Penal Militar y Policial y además de las funciones 
especiales otorgadas por el Código Penal Militar, 

1. Asumir las investigaciones y formular las acu-
saciones que dispone el Código Penal Militar y aque-
llas que en razón de su naturaleza, importancia o gra-
vedad, lo ameriten.

2. Coordinar dentro del ámbito de su competencia 
-

tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
la creación de unidades especializadas cuando la ne-

-

especiales.
3. Dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de la 

función investigativa y acusatoria contra los presun-
tos infractores de la ley penal de conformidad con el 
ámbito de su competencia, directamente o a través 
de sus delegados, para lo cual deberá tener en cuen-

miembro de la Fuerza Pública investigado.

-
mentación de mecanismos que racionalicen y eviten 
la duplicidad de esfuerzos en el desarrollo de las in-
vestigaciones.

Judicial, función que podrá delegar en el Coordina-
dor Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación 
de la Justicia Penal Militar y Policial.

Criminal y Penitenciaria.
-

gados de conformidad con las atribuciones de estos, 
designando un coordinador, cuando la gravedad, 
importancia o trascendencia pública del hecho lo 
ameriten, para lo cual podrá desplazar del conoci-
miento al Fiscal Penal Militar y Policial Delegado. 

será quien actúe ante el Juez Penal Militar y Policial 
de Control de Garantías y ante el Juez Penal Militar 
y Policial de Conocimiento.

8. Elaborar el manual de funciones de la Fiscalía 
General Penal Militar y Policial y del Cuerpo Téc-
nico de Investigación de la Justicia Penal Militar y 
Policial, para su respectivo trámite de adopción ante 

Especial.

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial, la reglamentación de los Centros de Servi-
cios Judiciales, dentro del ámbito de su competencia.

10. Expedir los reglamentos, órdenes, circulares 
y manuales de procedimiento y de normas técnicas 

-

neral Penal Militar y Policial y del Cuerpo Técnico 
de Investigación de la Justicia Penal Militar y Poli-
cial, en materias de su competencia.

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial, las necesidades y requerimientos de la Fis-
calía General Penal Militar y Policial y del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar 
y Policial.

12. Ser el vocero de la Fiscalía General Penal Mi-
litar y Policial ante los estamentos del Estado y la 
sociedad.

de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial, la implementación de un 
sistema de gestión y control de la Fiscalía General 
Penal Militar y Policial y del Cuerpo Técnico de In-
vestigación de la Justicia Penal Militar y Policial.

-
dad Administrativa Especial de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial, estímulos para los servidores de la 
Fiscalía General Penal Militar y Policial y del Cuer-
po Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial.

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial, el apoyo logístico requerido para 
el funcionamiento de la Fiscalía General Penal Mili-
tar y Policial y del Cuerpo Técnico de Investigación 
de la Justicia Penal Militar y Policial.

16. Adelantar las gestiones para lograr coopera-
ción internacional en materia de investigación crimi-
nal con sus pares.

17. Las demás funciones que le señale la ley o los 
reglamentos.

Artículo 24. Inhabilidades. 
cargo de Fiscal General Penal Militar y Policial, de 
Fiscales Penales Militares y Policiales Delegados 
ante el Tribunal Superior Militar y Policial, ni de Fis-
cales Penales Militares y Policiales Delegados ante 
los Jueces Penales Militares y Policiales:

1. Quien haya sido condenado penalmente en 
cualquier tiempo, excepto por delitos culposos.

-
miento que implique la privación de la libertad. 

4. Quien haya sido excluido de la profesión de 
abogado o esté suspendido. 

5. Quien haya sido destituido en cualquier tiempo 
de un cargo público.

6. Las demás que establezca la Constitución y la ley.
Artículo 25. Faltas Absolutas y Temporales. Son 

faltas absolutas del Fiscal General Penal Militar y 
Policial, de los Fiscales Penales Militares y Policia-
les Delegados ante el Tribunal Superior Militar y 
Policial, y de los Fiscales Penales Militares y Poli-
ciales Delegados ante los Jueces Penales Militares 
y Policiales, la muerte real o presunta, la renuncia 

destitución o separación como consecuencia de un 
proceso disciplinario, la incapacidad física o mental 
permanente una vez se reconozca la pensión de inva-
lidez en el caso de los civiles, por invalidez e inca-
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pacidad absoluta y permanente o gran invalidez en el 
caso de los uniformados, la declaratoria de vacancia 
del empleo en caso de abandono del mismo o inasis-

-
tiro forzoso, el vencimiento del periodo y las demás 
que determine la Constitución Política y la ley.

Son faltas temporales las licencias, las incapa-
cidades por enfermedad, la suspensión por medida 
penal o disciplinaria, los permisos y vacaciones y 
las demás que determine la Constitución Política y 
la ley.

En caso de falta absoluta o temporal del Fiscal 
General Penal Militar y Policial, sus funciones las 

-
liciales Delegados ante el Tribunal Superior Militar 
y Policial, designado por el Ministro de Defensa Na-
cional por la duración de la falta temporal, si la falta 
es absoluta, hasta la terminación del período si falta-
ren menos de seis (6) meses para concluir el mismo. 
Si faltaren seis (6) meses o más para el vencimiento 
del periodo, la designación le corresponde al Presi-
dente de la República.

CAPÍTULO IV
Fiscales Penales Militares y Policiales Delega-
dos ante el Tribunal Superior Militar y Policial y 
Fiscales Penales Militares y Policiales Delegados 

ante los Jueces Penales Militares y Policiales
Artículo 26. Requisitos Generales. Para acceder 

a los cargos de Fiscal Penal Militar y Policial De-
legado ante el Tribunal Superior Militar y Policial 
y de Fiscal Penal Militar y Policial Delegado ante 
los Jueces Penales Militares y Policiales, se requiere 
acreditar los siguientes requisitos generales:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

2. Acreditar título profesional de abogado. 
3. Tener título de posgrado en una de las siguien-

tes áreas: ciencias penales y criminológicas, derecho 
penal militar o policial, criminalística, derecho cons-
titucional, derechos humanos, derecho internacional 
humanitario, derecho probatorio, derecho procesal 
penal o derecho operacional.

Parágrafo. Su selección será por meritocracia 
mediante evaluación de sus competencias por el 
Departamento Administrativo de la Función Públi-
ca, (DAFP), la Escuela de Administración Pública, 
(ESAP), o cualquier otra entidad que pueda adelan-
tar dicha evaluación.

Artículo 27. Requisitos Especiales. Para ser Fis-
cal Penal Militar y Policial Delegado ante el Tribunal 
Superior Militar y Policial se requiere, además de los 
requisitos generales consignados en la presente ley, 
acreditar una experiencia mínima de ocho (8) años 
como funcionario en la Justicia Penal Militar y Poli-
cial y ostentar grado no inferior al de Teniente Coro-
nel o Capitán de Fragata en servicio activo o en uso 
de buen retiro de la Fuerza Pública.

Parágrafo. Si el cargo es desempeñado por un ci-
-

cialidad de la Justicia Penal Militar y Policial, este 
deberá tener como mínimo una experiencia profesio-
nal de diez (10) años en derecho penal militar, salvo 
que acredite la experiencia mínima de ocho (8) años 
en el desempeño de cargos como funcionario de la 
Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 28. Cargos de Periodo. Los cargos de 
Fiscal Penal Militar y Policial Delegado ante el Tri-
bunal Superior Militar y Policial serán provistos por 

individual de ocho (8) años no prorrogable, de lista 
de candidatos conformada por quienes cumplan los 
requisitos generales y especiales establecidos en este 
capítulo. El procedimiento para conformar la lista 
será reglamentado por el Gobierno Nacional.

Los Fiscales Penales Militares y Policiales Dele-
gados ante el Tribunal Superior Militar y Policial, no 
son reelegibles y permanecerán en sus cargos duran-
te todo el período, salvo que antes de su vencimiento 
incurran en una falta absoluta. Los uniformados que 
sean designados para ocupar estos cargos, permane-
cerán en servicio activo hasta concluir el periodo.

Parágrafo Transitorio. Los Fiscales Penales Mi-
litares ante el Tribunal Superior Militar nombrados 
en vigencia de la Ley 940 de 2005, continuarán en 
sus cargos hasta cuando cumplan el período para el 
cual fueron nombrados, con la denominación Fisca-
les Penales Militares y Policiales Delegados ante el 
Tribunal Superior Militar y Policial.

Artículo 29. Fiscales Penales Militares y Poli-
ciales Delegados ante los Jueces Penales Militares 
y Policiales. Para desempeñar el cargo de Fiscal 
Penal Militar y Policial Delegado ante los Jueces 
Penales Militares y Policiales de Conocimiento 
Especializado y de Conocimiento, se requiere ade-
más de los requisitos generales consignados en la 
presente ley, acreditar la experiencia señalada para 
cada cargo, así:

1. Fiscal Penal Militar y Policial Delegado ante 
Juez Penal Militar y Policial de Conocimiento 
Especializado. Para desempeñar el cargo de Fiscal 
Penal Militar y Policial Delegado ante Juez Penal 
Militar y Policial de Conocimiento Especializado, se 
requiere acreditar una experiencia mínima de cinco 
(5) años en el desempeño de cargos como funciona-
rio en la Justicia Penal Militar y Policial y ostentar 

activo o en uso de buen retiro de la Fuerza Pública.
Parágrafo. No obstante lo dispuesto en este artí-

culo, el cargo de Fiscal Penal Militar y Policial De-
legado ante Juez Penal Militar y Policial de Cono-
cimiento Especializado podrá ser desempeñado por 
un civil o no uniformado, siempre que acredite los 
requisitos generales para el desempeño del cargo y 

la Fuerza Pública mínima de diez (10) años, salvo 
que acredite la experiencia mínima de cinco (5) años 
en el desempeño de cargos como funcionario de la 
Justicia Penal Militar y Policial.

2. Fiscal Penal Militar y Policial Delegado ante 
Juez Penal Militar y Policial de Conocimiento. 
Para desempeñar el cargo de Fiscal Penal Militar y 
Policial Delegado ante Juez Penal Militar y Policial 
de Conocimiento, se requiere acreditar una experien-

-
nal de abogado y ostentar grado no inferior al de Ca-
pitán o Teniente de Navío en servicio activo o en uso 
de buen retiro de la Fuerza Pública.

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en este ar-
tículo, el cargo de Fiscal Penal Militar y Policial 
Delegado ante Juez Penal Militar y Policial de Co-
nocimiento podrá ser desempeñado por un civil o 
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no uniformado, siempre que acredite los requisitos 
generales para el desempeño del cargo y una expe-

Pública mínima de ocho (8) años, salvo que acredite 
la experiencia mínima de tres (3) años en el desem-
peño de cargos como funcionario de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

Artículo 30. Funciones Generales de los Fiscales 
Penales Militares y Policiales Delegados ante el Tri-
bunal Superior Militar y Policial y ante los Jueces 
Penales Militares y Policiales de Conocimiento Es-
pecializado y de Conocimiento. Los Fiscales Pena-
les Militares y Policiales Delegados ante el Tribunal 
Superior Militar y Policial y ante los Jueces Penales 
Militares y Policiales de Conocimiento Especializa-
do y de Conocimiento, entre otras, tienen las siguien-
tes funciones:

1. Investigar y acusar a los presuntos responsa-
bles de haber cometido un delito de conocimiento de 
la Justicia Penal Militar y Policial.

2. Adelantar previa autorización del Magistrado o 
Juez Penal Militar y Policial de Control de Garantías, 
registros, allanamientos, incautaciones e intercepta-
ciones de comunicaciones y poner a su disposición 
los elementos materiales probatorios y evidencia fí-
sica recogidos, para su control de legalidad dentro de 
las veinticuatro (24) horas siguientes.

3. Asegurar en cada caso particular los elementos 
materiales probatorios y evidencia física, garantizan-

-
tradicción. En caso de requerirse medidas adiciona-
les que impliquen afectación de derechos fundamen-
tales, deberá obtenerse la respectiva autorización del 
Juez Penal Militar y Policial de Garantías para poder 
proceder a ello.

4. Dirigir, coordinar y controlar en cada caso 

-
vestigación de la Justicia Penal Militar y Policial y 

la ley.
5. Solicitar capturas ante el Magistrado o Juez Pe-

nal Militar y Policial de Control de Garantías y poner 
al capturado a su disposición, a más tardar dentro de 
las treinta y seis (36) horas siguientes.

6. Solicitar al Magistrado o Juez Penal Militar y 
Policial de Control de Garantías las medidas necesa-
rias que aseguren la comparecencia de los imputados 
al proceso penal militar o policial, la conservación de 
la prueba, la integridad de la Fuerza Pública, la pro-
tección de la comunidad, en especial de las víctimas.

7. Presentar solicitud de preclusión de la inves-
tigación ante la Sala del Tribunal Superior Militar y 
Policial o Juez Penal Militar y Policial de Conoci-
miento Especializado y de Conocimiento.

8. Celebrar preacuerdos con los imputados.
9. Presentar la acusación ante el Magistrado del 

Tribunal Superior Militar y Policial o Juez Penal Mi-
litar y Policial de Control de Garantías. 

11. Solicitar ante la Sala del Tribunal Superior 
Militar y Policial o Juez Penal Militar y Policial de 
Conocimiento o ante el Magistrado o Juez Penal Mi-
litar y Policial de Control de Garantías, las medidas 

-
mas, el restablecimiento del derecho y la reparación 

12. Interponer y sustentar los recursos ordinarios 
y extraordinarios y la acción de revisión en los even-
tos establecidos en el Código Penal Militar.

13. Solicitar las nulidades y demás actuaciones 
procesales de su competencia y disponer las que le 
señale la ley.

14. Aplicar el principio de oportunidad en los tér-
minos y condiciones establecidos en la presente ley.

15. Las demás que le señale la ley.
Artículo 31. Funciones Especiales de los Fisca-

les Penales Militares y Policiales Delegados ante el 
Tribunal Superior Militar y Policial. Los Fiscales 
Penales Militares y Policiales Delegados ante el Tri-
bunal Superior Militar y Policial tendrán su sede en 
Bogotá, D.C., y además de las funciones señaladas 
en el artículo anterior y la ley, tienen las siguientes:

1. Investigar y acusar si a ello hubiere lugar a 
los servidores de la Justicia Penal Militar y Poli-

-
buido en primera instancia al Tribunal Superior 
Militar y Policial.

2. Cumplir las funciones que le asigne el Fiscal 
General Penal Militar y Policial de conformidad con 
sus atribuciones y representarlo en las actuaciones 
que le delegue.

3. Reemplazar al Fiscal General Penal Militar 
y Policial en sus ausencias temporales o absolutas, 
cuando sea designado.

4. Reemplazar al Fiscal General Penal Militar y 
Policial en caso de impedimento o recusación, cuan-
do sea designado.

5. Formular recomendaciones al Fiscal General 
Penal Militar y Policial en materia de políticas de 
investigación y acusación.

6. Diseñar y recomendar acciones orientadas a 

penales militares y policiales delegadas. 
7. Presentar postulaciones para proveer los cargos 

de empleados subalternos asignados a sus despachos, 

Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.
8. Las demás que les sean asignadas por la ley.

CAPÍTULO V
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia 

Penal Militar y Policial 
Composición, requisitos y funciones

Artículo 32. Composición del Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial. 
El Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia 
Penal Militar y Policial estará integrado por el Coor-
dinador Nacional, los Coordinadores Regionales y el 
personal profesional, tecnólogo, técnico y de inves-
tigación que lo conforme, nombrados por el Director 

Justicia Penal Militar y Policial previa selección por 
meritocracia mediante evaluación de sus competen-
cias por el Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública, (DAFP), la Escuela de Administración 
Pública, (ESAP), o cualquier otra entidad que pueda 
adelantar dicha evaluación.
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Artículo 33. Funciones. El Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial 
tiene las siguientes funciones generales:

-
ticia Penal Militar y Policial. 

2. Recibir las denuncias o querellas de los delitos 
de conocimiento de la Justicia Penal Militar y Po-
licial y adelantar los actos urgentes conforme a lo 
dispuesto en el Código Penal Militar.

3. Realizar las investigaciones de los delitos de 
acuerdo con lo establecido en el Código Penal Mi-

Policial Delegado.

al respeto de los derechos humanos todas las activi-
dades inherentes a la investigación de las conductas 
punibles.

5. Dar cumplimiento de conformidad con las nor-
mas vigentes a las órdenes de captura, allanamiento, 
intervención telefónica, registro de correspondencia, 
vigilancia electrónica y demás actuaciones inheren-
tes requeridas en las investigaciones que se adelan-

Penal Militar y Policial de Control de Garantías o 
disposición del Fiscal Penal Militar y Policial Dele-
gado en los casos que determine la ley. 

6. Dar cumplimiento a las órdenes de captura que 
emita la Sala de Decisión o los Jueces Penales Mili-
tares y Policiales de Conocimiento Especializado o 
de Conocimiento. 

7. Garantizar la cadena de custodia de los elemen-
tos materiales de prueba y de la evidencia física.

8. Las demás que le señale la ley o le asigne el 
Fiscal General Penal Militar y Policial que guarden 
relación con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 34. Coordinador Nacional del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial. Para ser Coordinador Nacional del 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial se requiere:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

2. Acreditar título profesional de abogado.
3. Tener postgrado en ciencias penales y crimino-

lógicas, derecho penal militar o policial, criminalís-
tica, derecho constitucional, derechos humanos, de-
recho internacional humanitario, derecho probatorio, 
derecho procesal penal o derecho operacional.

4. Acreditar experiencia profesional relacionada 
con las funciones del cargo de cuatro (4) años.

5. Aprobar la selección por meritocracia.
Parágrafo. Si el cargo fuere desempeñado por un 

miembro activo o en uso de buen retiro de la Fuerza 
Pública, deberá ostentar un grado no inferior al de 

Artículo 35. Coordinación Nacional del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mili-
tar y Policial. La Coordinación Nacional del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar 
y Policial tiene las siguientes funciones:

1. Recomendar al Fiscal General Penal Militar y 
-

ciadas con las funciones de investigación, crimina-

-
dicial, útiles para la investigación.

2. Desarrollar actividades de planeación, orga-

Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

3. Orientar el apoyo a las actividades forenses que 
desarrollen las Coordinaciones Regionales.

4. Cumplir y hacer cumplir la cadena de custodia.

6. Responder por el control estadístico en los as-
pectos relativos al desarrollo de las investigaciones 
adelantadas por el Cuerpo Técnico de Investigación 
de la Justicia Penal Militar y Policial.

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial la creación e integración de Uni-
dades de Investigación para optimizar la actividad 
investigativa y operativa del cuerpo técnico de in-
vestigación, previa autorización del Fiscal General 
Penal Militar y Policial.

8. Realizar el seguimiento a la gestión de las 
Coordinaciones Regionales y tomar las medidas ne-
cesarias para su efectivo funcionamiento.

9. Por delegación del Fiscal General Penal Militar 
-

licía Judicial.
10. Elaborar el manual de funciones del Cuerpo 

Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar 
y Policial y presentarlo al Fiscal General Penal Mili-
tar y Policial para su respectivo trámite de adopción 

-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.

11. Las demás que le señale la ley o le asigne el 
Fiscal General Penal Militar y Policial que guarden 
relación con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 36. Coordinador Regional del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial. Para ser Coordinador Regional del 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial, se requiere:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

2. Acreditar título profesional de abogado.
3. Tener postgrado en ciencias penales y crimino-

lógicas, derecho penal militar o policial, criminalís-
tica, derecho constitucional, derechos humanos, de-
recho internacional humanitario, derecho probatorio, 
derecho procesal penal o derecho operacional.

4. Acreditar experiencia profesional relacionada 
con las funciones del cargo, de dos (2) años.

5. Aprobar la selección por meritocracia.
Parágrafo. Si el cargo fuere desempeñado por un 

miembro activo o en uso de buen retiro de la Fuerza 
Pública, deberá ostentar un grado no inferior al de 
Capitán o Teniente de Navío.

Artículo 37. Coordinación Regional del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mili-
tar y Policial. Las Coordinaciones Regionales del 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial tendrán las siguientes funciones a 
dicho nivel:
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1. Desarrollar actividades de planeación, orga-

Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

2. Orientar el apoyo a las actividades forenses.
3. Coordinar las actividades investigativas y de 

servicios forenses.

5. Cumplir y hacer cumplir la cadena de custodia.
6. Asistir en representación del Coordinador Na-

cional del Cuerpo Técnico de Investigación de la 

sesiones y demás reuniones interinstitucionales en su 

7. Responder por el control estadístico de los as-
pectos relativos al desarrollo de las investigaciones 
adelantadas. 

8. Las demás funciones que le señale la ley y el 
Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de Inves-
tigación de la Justicia Penal Militar y Policial, rela-
cionadas con el cargo.

Artículo 38. Requisitos del Personal Profesional 
y Técnico del Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial. Para integrar el 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial, se requiere acreditar como mínimo:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en 

2. Título profesional, tecnológico o técnico de 
centro académico universitario o instituto legalmen-
te reconocido.

3. Acreditar experiencia mínima de un (1) año 
con posterioridad a la obtención del título.

4. Aprobar la selección por meritocracia.
Artículo 39. Apoyo a la Justicia Penal Militar y 

Policial -

otras instituciones del Estado, deberán apoyar cuan-
do sea necesario las investigaciones de la Justicia 
Penal Militar y Policial. En estos casos, la dirección 
y control de la investigación será del Fiscal Penal 
Militar y Policial Delegado.

Artículo 40. . El Insti-
tuto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses, de conformidad con la ley, prestará apoyo téc-

por la Justicia Penal Militar y Policial. Igualmente 
lo hará con el imputado o su defensor cuando estos 
lo soliciten.

La Fiscalía General Penal Militar y Policial, el 
imputado o su defensor se apoyarán cuando fuere 
necesario, en laboratorios privados nacionales o ex-

-
-

dos ante la autoridad competente. También prestarán 

Artículo 41. Conformación de Grupos Especiales 
de Investigación. -
dad de la investigación sea necesario conformar un 
grupo especial en la regional respectiva, el Fiscal Pe-
nal Militar y Policial Delegado lo solicitará al Coor-

dinador Regional del Cuerpo Técnico, previa auto-
rización del Fiscal General Penal Militar y Policial.

CAPÍTULO VI
Organización del Cuerpo Técnico  

de Investigación de la Justicia Penal Militar  
y Policial

Artículo 42. Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial. El Cuerpo Téc-
nico de Investigación de la Justicia Penal Militar y 
Policial es una dependencia especializada de la Fis-
calía General Penal Militar y Policial que tiene por 

-

orientada a brindar apoyo a la administración de la 
Justicia Penal Militar y Policial en los casos de su 
competencia, incluyendo las investigaciones que se 
adelanten en vigencia de la Ley 522 de 1999.

Artículo 43. Estructura. El Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial 
tiene competencia investigativa en todo el territorio 

-
licial y su organización tendrá dos niveles: central y 
desconcentrado.

Parágrafo. El Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial hace parte de la es-
tructura de la Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial y, por consiguiente, 
el Gobierno Nacional desarrollará la misma y esta-
blecerá su planta de personal.

TÍTULO V
ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL  

DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL
CAPÍTULO I

Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial

Artículo 44. Transformación de la Dirección Eje-
cutiva de la Justicia Penal Militar en Unidad Ad-
ministrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial. 
Justicia Penal Militar del Ministerio de Defensa Na-
cional de que trata el artículo 26 del Decreto número 
1512 de 2000, la cual cuenta con autonomía admi-

-

al Ministerio de Defensa Nacional, cuyo domicilio 
principal está en la ciudad de Bogotá, D.C., y podrá 
contar con dependencias desconcentradas territorial-
mente, la cual se denominará Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial y hará 

-
va del orden nacional.

Artículo 45. Objetivo de la Unidad Administrati-
va Especial de la Justicia Penal Militar y Policial. La 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 

la organización, funcionamiento y administración de 

Artículo 46. Patrimonio. El patrimonio de la Uni-
dad Administrativa Especial de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial estará constituido por:

1. Las partidas que se le asignen en el Presupuesto 
General de la Nación.
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2. Los recursos que reciba a título de donaciones, 
-

-
cionales u organizaciones de cualquier naturaleza 
local, nacional o internacional.

3. Los recursos que a través de convenios reciba 
de entidades públicas o privadas para el desarrollo 
de sus planes y programas o para su funcionamiento.

4. Los recursos provenientes del Fondo Cuenta de 
la Jurisdicción Penal Militar y Policial que se crea en 
la presente ley.

5. Los bienes que se encuentren asignados a la 

6. Los demás bienes, rentas y recursos que ad-
quiera o reciba a cualquier título.

Artículo 47. Fondo Cuenta. Créase el Fondo 
Cuenta de la Justicia Penal Militar y Policial, el cual 
será administrado por la Unidad Administrativa Es-
pecial de la Justicia Penal Militar y Policial; el fondo 

-
ciones, bienes y recursos provenientes de las declara-
torias de comiso que se hagan efectivas, de los títulos 

especializada en los que se declare su prescripción y 
del valor reembolsable de las fotocopias que se ex-
pidan; los recursos que ingresen al fondo se destina-
rán a la adecuación, mantenimiento y adquisición de 
elementos y equipos de los despachos de la Justicia 
Penal Militar y Policial e insumos necesarios para 

Artículo 48. Funciones de la Unidad Administra-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial. 
La Unidad Administrativa Especial de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial tendrá las siguientes funciones:

2. Llevar el control y gestión de rendimiento de 
los funcionarios y empleados de la Jurisdicción Pe-
nal Militar y Policial.

3. Implementar las políticas, planes, programas y 

-
dicción especializada.

5. Las demás que le señale la ley.
Artículo 49. Órganos de Dirección y Administra-

ción. La Unidad Administrativa Especial de la Justi-
cia Penal Militar y Policial tendrá como órganos de 

Artículo 50. Integración. 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial estará integrado por:

1. El Ministro de Defensa Nacional quien lo 
presidirá.

2. El Ministro de Justicia y del Derecho.
3. El Comandante General de las Fuerzas Mili-

tares.
4. El Director General de la Policía Nacional.
5. El Presidente de la Corte Suprema de Justicia.
Parágrafo 1°. Los Ministros sólo podrán delegar 

su participación en los Viceministros, el Comandan-
te General de las Fuerzas Militares podrá delegarla 

Militares, el Director General de la Policía Nacional 
de Colombia en el Subdirector General de la Policía 
Nacional, el Presidente de la Corte Suprema de Jus-
ticia en el Vicepresidente de la Corporación.

Parágrafo 2°. 
-

pecial de la Justicia Penal Militar y Policial, el Pre-
sidente del Tribunal Superior Militar y Policial y el 
Fiscal General Penal Militar y Policial con voz pero 
sin voto. El órgano directivo podrá invitar a otros 
servidores públicos y personas que considere impor-
tante escuchar sobre determinados asuntos de interés 
para la entidad, quienes asistirán con derecho a voz 
pero sin voto.

 sesionará con la periodicidad que de-
terminen los estatutos.

-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial y 
sus actas serán reservadas.

Parágrafo 3°. En ningún caso los miembros del 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial, podrán interferir en las decisiones 

Artículo 51. Funciones del Consejo Directivo de 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial. 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial, tendrá las siguientes funciones:

-
yectos de la Unidad. 

2. Conocer de los informes de gestión presenta-

3. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la 
Unidad.

4. Aprobar el plan de desarrollo y su correspon-
diente plan de inversiones.

5. Evaluar y recomendar al Gobierno nacional las 
-

ta de personal que considere pertinentes.
6. Adoptar sus estatutos y cualquier reforma que a 

ellos se introduzca.

8. Las demás que le señalen la ley y sus estatutos.
Artículo 52. Director Ejecutivo y Subdirector 

General de la Unidad Administrativa Especial de 
la Justicia Penal Militar y Policial. La Unidad Ad-
ministrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

-
bramiento y remoción del Presidente de la República 
y un Subdirector General nombrado por el Director, 

Fuerza Pública o en uso de buen retiro, de grado no 
inferior al de Brigadier General o su equivalente en 
la Armada Nacional.

El Director y el Subdirector serán independien-
tes de la línea de mando, así uno de ellos ostente la 

Pública.

vez la terminación de su designación y el regreso a 



GACETA DEL CONGRESO  314  Miércoles, 20 de mayo de 2015 Página 19

su Fuerza de procedencia. Esta podrá aceptar o re-
chazar su solicitud.

En caso de ser aceptado no podrá regresar a la 
Justicia Penal Militar y Policial mientras esté en ser-
vicio activo.

Artículo 53. Requisitos para ocupar el cargo 
de Director Ejecutivo de la Unidad Administra-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Poli-
cial. 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial se requiere acreditar los 
siguientes requisitos:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

2. Acreditar título profesional de abogado y pos-

3. Acreditar como mínimo ocho (8) años de expe-
riencia profesional.

Artículo 54. Funciones de la Dirección Ejecu-
tiva de la Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial. -
cutiva de la Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial tendrá las siguien-
tes funciones:

programas, proyectos y decisiones adoptadas por el 

2. Adoptar y proponer según su competencia, las 
decisiones necesarias para que la Justicia Penal Mili-

3. Administrar de conformidad con las normas 
vigentes el talento humano, y los bienes y recursos 
destinados para el funcionamiento de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial, desarrollando adecuados siste-
mas de información y control.

4. Impartir las directrices para mantener actuali-
zada la plataforma tecnológica y de comunicaciones 
de la Unidad.

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial el informe de gestión anual y los 
que este solicite.

6. Diseñar planes, programas y proyectos que 
propendan por el comportamiento ético del personal 
de la Justicia Penal Militar y Policial.

7. Elaborar e impulsar programas de capacitación 
y formación del personal de la Justicia Penal Militar 
y Policial.

8. Adoptar los mecanismos de control de rendi-
miento y gestión de los funcionarios y empleados de 
la Justicia Penal Militar y Policial y tomar las de-
cisiones necesarias para su buen funcionamiento y 
descongestión.

9. Determinar la distribución, ubicación territorial 
-

les de acuerdo con las necesidades del servicio.
-

11. Crear y organizar los grupos internos de tra-

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial y designar sus coordinadores.

12. Expedir manuales de funciones y requisitos, 
procesos y procedimientos, circulares, directivas, 
instructivos, reglamentos, resoluciones y demás ac-
tos administrativos necesarios para el adecuado fun-
cionamiento de la Justicia Penal Militar y Policial.

demás aspectos administrativos que se adelanten en 
-

cesario establecer servicios administrativos comunes 
para ellos.

14. Conceder estímulos, reconocer los méritos y 

distinga por los servicios prestados a la Justicia Pe-
nal Militar y Policial.

-
dores públicos de la Unidad Administrativa Especial 
de la Justicia Penal Militar y Policial, salvo de los de 
periodo.

16. Designar y terminar la designación de los 
miembros de la Fuerza Pública del Cuerpo Autóno-
mo de la Justicia Penal Militar y Policial.

servidores públicos de la Unidad Administrativa Es-
pecial de la Justicia Penal Militar y Policial y de los 
miembros de la Fuerza Pública del Cuerpo Autóno-
mo de la Justicia Penal Militar y Policial, de acuerdo 
con la Constitución y la ley.

18. Ubicar y distribuir los servidores públicos de 
la Justicia Penal Militar y Policial de acuerdo con la 
planta disponible y las necesidades del servicio.

19. Celebrar los contratos, convenios y acuerdos 

Justicia Penal Militar y Policial.
20. Ser ordenador del gasto para el cumplimiento 

de las funciones que le correspondan.
-

dicialmente y nombrar los apoderados especiales 

la entidad.

los términos de ley, sobre los servidores públicos que 

Conocimiento Especializado, Conocimiento, Garan-

Fiscales Delegados ante los Jueces de Conocimiento 
Especializado, Conocimiento y servidores del Cuer-
po Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial, en relación con conductas distintas 

23. Presentar el proyecto de presupuesto al Con-

24. Elaborar el proyecto de plan de desarrollo de 
la Justicia Penal Militar y Policial con su correspon-
diente plan de inversiones y someterlo a la aproba-

25. Suscribir convenios y acuerdos instituciona-
les con entidades nacionales e internacionales.

26. Administrar la Escuela de Justicia Penal Mi-
litar y Policial que por esta ley se crea, presidir su 

27. Las demás que le asignen la ley y los estatutos.
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Parágrafo. Para todos los efectos, la representa-
ción legal de la Unidad Administrativa Especial de 
la Justicia Penal Militar y Policial estará en cabeza 

Artículo 55. Inhabilidades. No podrán desem-
peñar cargos en la Unidad Administrativa Especial 
de la Justicia Penal Militar y Policial, los servidores 
públicos que incurran en alguna de las causales de 
inhabilidad establecidas en la Constitución Política 
y en la ley.

Artículo 56. Causales de Impedimento, Recusa-
ción y trámite de las mismas. A los servidores pú-
blicos de la Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial, se les aplicarán las 
causales de impedimento y recusación establecidas 
en la ley y se tramitarán de conformidad con los pro-
cedimientos allí establecidos. 

Artículo 57. Faltas Absolutas y Temporales. 
Las faltas absolutas y temporales establecidas en la 
Constitución Política y en la ley, se aplicarán a los 
servidores públicos de la Unidad Administrativa Es-
pecial de la Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 58. Autoridad Disciplinaria. Los servi-

investigados disciplinariamente por conductas deri-
-

duría General de la Nación y, los demás servidores 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 

General de la Nación.
Artículo 59. Estructura de la Unidad Administra-

tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial. 
La estructura interna de la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial será 
establecida por el Gobierno nacional, de acuerdo con 
sus facultades constitucionales y legales.

Parágrafo transitorio. Hasta tanto entre en funcio-
namiento la Unidad Administrativa Especial de la 

-
tiva de la Justicia Penal Militar como dependencia 
interna del Ministerio de Defensa Nacional, conti-
nuará con la administración y dirección de la Justicia 
Penal Militar.

CAPÍTULO II
Escuela de Justicia Penal Militar y Policial
Artículo 60. Objeto. Créase la Escuela de Justicia 

Penal Militar y Policial, como un centro de formación 
inicial y continuada de funcionarios y empleados al 
servicio de la Justicia Penal Militar y Policial, con el 

-
-

-

capacitación y actualización en técnicas de adminis-

Artículo 61. Estructura. La Escuela de Justicia 
Penal Militar y Policial hace parte de la estructura 
de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial y por consiguiente el Gobier-
no Nacional desarrollará la misma y establecerá su 
planta de personal.

TÍTULO VI
INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA  

DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL
CAPÍTULO I

Independencia de la Justicia Penal Militar  
y Policial

Artículo 62. Independencia del Mando Institucio-
nal de la Fuerza Pública. La Justicia Penal Militar y 
Policial será independiente del mando institucional 
de la Fuerza Pública. Su función exclusiva será la de 

ley. Los funcionarios y empleados de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial no podrán buscar o recibir ins-
trucciones del mando de la Fuerza Pública, respecto 

Los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo que hacen parte de la línea de mando, no po-

Policial.
Los miembros de la Fuerza Pública en servicio 

activo que hacen parte de la Jurisdicción Penal Mi-

del mando.
CAPÍTULO II

Cuerpo autónomo de la Justicia Penal  
Militar y Policial

Artículo 63. Cuerpo Autónomo de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial. Créase el Cuerpo Autónomo 
de la Justicia Penal Militar y Policial, conformado 
por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo 

Militar y Policial; con un sistema de carrera propio e 
-

pendencia de la Unidad Administrativa Especial de 
la Justicia Penal Militar y Policial. 

Parágrafo. La pertenencia al Cuerpo Autónomo 
de la Justicia Penal Militar y Policial, genera depen-
dencia administrativa de los miembros de la Fuer-
za Pública en servicio activo que lo integran de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial y, por tanto, estarán a disposición 
de la citada entidad.

Artículo 64. Incorporación de los miembros de la 
Fuerza Pública al Cuerpo Autónomo de la Justicia 
Penal Militar y Policial. En virtud de la entrada en 

activo que desempeñen cargos en la Jurisdicción, 
se incorporarán al Cuerpo Autónomo de la Justicia 
Penal Militar y Policial y no tendrán que acreditar 
los requisitos especiales establecidos en la presente 
ley para ocupar el cargo en el cual queden incorpo-

-
vo y agentes en servicio activo, que a la entrada en 
vigencia de la presente ley desempeñen cargos en la 
Jurisdicción, se incorporarán al Cuerpo Autónomo 
de la Justicia Penal Militar y Policial y no tendrán 
que acreditar los requisitos establecidos en la pre-
sente ley para ocupar el cargo en el cual queden in-
corporados.

Artículo 65. Integración de los miembros de la 
Fuerza Pública al Cuerpo Autónomo de la Justicia 
Penal Militar y Policial. Para integrar el Cuerpo Au-
tónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, la Di-
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-
cial de la Justicia Penal Militar y Policial, solicitará 
a las Fuerzas de acuerdo con las necesidades del ser-

-

de la Policía Nacional, para desempeñar cargos en la 
Jurisdicción Especializada, listas de las cuales la Di-
rección de la Unidad seleccionará de acuerdo con el 
procedimiento interno y designará a los funcionarios 

para el servicio.
Artículo 66. Determinación de la Planta Militar y 

Policial. La planta militar y policial de los miembros 
de la Fuerza Pública que integren el Cuerpo Autóno-

por el Gobierno nacional, con base en las necesida-

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 

La planta determinará el número de miembros de 
la Fuerza Pública por grado.

CAPÍTULO III
Procedencia y cambio de cuerpo de los miembros 
de la Fuerza Pública al cuerpo autónomo de la 

Justicia Penal Militar y Policial
Artículo 67. Procedencia de la Fuerza Pública. 

Quien aspire a pertenecer al Cuerpo Autónomo de la 
Justicia Penal Militar y Policial, deberá estar previa-
mente escalafonado en la Fuerza Pública de acuerdo 
con los procedimientos legales establecidos en los 
respectivos estatutos.

Artículo 68. Cambio de Cuerpo o Especialidad. 
Para pertenecer al Cuerpo Autónomo de la Justicia 
Penal Militar y Policial, los miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

1. Capacidad psicofísica.
2. Acreditar como mínimo el grado de Capitán o 

Teniente de Navío.
3. No haber sido sancionado penal o disciplina-

riamente y durante los tres (3) últimos años estar 

las Fuerzas Militares o en las escalas de medición 
excepcional, superior o satisfactoria de la Policía 
Nacional. 

4. Concepto previo de la Junta Asesora del Mi-
nisterio de Defensa o del respectivo Comandante de 
Fuerza o del Director General de la Policía Nacional 
de Colombia, según corresponda.

-

grado militar o policial mínimo.
Parágrafo 2°. Los folios de vida de los miembros 

de la Fuerza Pública pasarán a la Unidad Administra-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 

-
cial o investigativo de su planta de personal.

CAPÍTULO IV
Régimen de personal aplicable a los miembros de 
la Fuerza Pública que integran el cuerpo autóno-

mo de la Justicia Penal Militar y Policial
Artículo 69. Ascenso Militar o Policial. Se en-

tiende como ascenso militar o policial el cambio de 

-
licial de los miembros de la Fuerza Pública.

Artículo 70. Envío a curso de ascenso. Transcu-
rrido el tiempo mínimo reglamentario para ascender 
en grado militar o policial y cumplidos los demás 
requisitos establecidos en las normas especiales de 

Administrativa Especial a través de su dependencia 

-
tivo, y someterá a decisión del Comité de Ascensos 
los nombres de los miembros de la Fuerza Pública 
que deberán ser enviados a curso de ascenso a la 
Fuerza a la que pertenezcan.

Artículo 71. Condiciones para ascenso del per-
sonal del Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial. Los miembros de la Fuerza Pública 
pertenecientes al Cuerpo Autónomo de la Justicia 
Penal Militar y Policial, para ascender dentro de la 

de las condiciones y requisitos comunes estableci-
dos en los estatutos de carrera militar o policial, los 
siguientes:

1. Tener el tiempo mínimo de servicio efectivo es-
tablecido para cada grado en los estatutos de carrera 
del personal de la Fuerza Pública.

2. Capacidad profesional acreditada con las eva-
luaciones anuales de desempeño en el cargo, realiza-
das conforme a lo previsto en la presente ley.

3. Adelantar y aprobar los cursos de ascenso re-
glamentarios.

4. Acreditar aptitud psicofísica de acuerdo con el 
reglamento vigente.

5. Concepto favorable del Comité de Ascensos 
del Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Militar y 
Policial.

Artículo 72. Autoridad competente para conce-
der ascensos
grado de Coronel o Capitán de Navío será dispuesto 

-
nistro de Defensa Nacional previa recomendación 
del Comité de Ascensos del Cuerpo Autónomo de la 
Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 73. 
Insignia
y de Insignia, el Gobierno nacional escogerá libre-

-
quisitos establecidos en los respectivos estatutos de 
carrera de la Fuerza Pública.

Artículo 74. Comité de Ascensos del Cuerpo Au-
tónomo de la Justicia Penal Militar y Policial. El 
Comité de Ascensos del Cuerpo Autónomo de la Jus-
ticia Penal Militar y Policial estará conformado por:

1. El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.
-

tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.
3. El Presidente del Tribunal Superior Militar y 

Policial.
4. El Fiscal General Penal Militar y Policial.
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grado de las Fuerzas Militares, integrante del Cuer-
po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 
cuando se trate de ascensos de las Fuerzas Militares. 

grado de la Policía Nacional, integrante del Cuerpo 
Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 
cuando se trate de ascensos de la Policía Nacional.

Artículo 75. Funciones del Comité de Ascensos 
de la Justicia Penal Militar y Policial. Son funciones 
del Comité de Ascensos de la Justicia Penal Militar y 
Policial las siguientes:

1. Evaluar las anotaciones existentes en el folio 

-

miembros de la Fuerza Pública y de acuerdo con ello 
decidir quiénes deben ser enviados a curso de ascen-
so a la Fuerza a la que pertenecen.

2. Emitir concepto para ascenso.

miembro del Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

5. Seleccionar y recomendar al Gobierno nacional 
por intermedio del Ministro de Defensa Nacional, los 

personal del Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

6. Aplicar los reglamentos de evaluación de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, para la 

Policial.
7. Darse su propio reglamento.
Artículo 76. Parámetros para la recomendación 

de Ascensos. El Comité fundamentará su recomen-

-

en el curso de ascenso, información que será conso-
lidada en orden de precedencia por el responsable de 
Talento Humano de la Unidad Administrativa Espe-
cial de la Justicia Penal Militar y Policial. 

El Comité seleccionará y recomendará al Gobier-
-

investigativa.

-
té sesionará sin la presencia del Ministro de Defensa 
Nacional o su delegado y seleccionará y recomen-
dará al Ministro los nombres de los que considere 

o investigativo. 
Artículo 77. Requisitos Especiales para Ascenso. 

A los miembros de la Fuerza Pública que se incorpo-
ren al Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Militar 
y Policial, no se les exigirá a partir de la vigencia de 
la presente ley, los requisitos especiales establecidos 

en los estatutos sobre el cumplimiento de tiempos 
mínimos en el desempeño de cargos en la Justicia 
Penal Militar, para ascender.

Artículo 78. Situaciones Administrativas de Per-
sonal. A los miembros de la Fuerza Pública del Cuer-
po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 
que desempeñen cargos en la Jurisdicción Penal Mi-
litar y Policial, les serán aplicables por el Director 

Justicia Penal Militar y Policial, las situaciones ad-
ministrativas de personal previstas en los estatutos 
de carrera especial del personal civil y no uniforma-
do del Ministerio de Defensa Nacional y sus entida-
des descentralizadas, adscritas y vinculadas. 

CAPÍTULO V
Formación y capacitación

Artículo 79. Formación. Los miembros de la 
Fuerza Pública que integren el Cuerpo Autónomo de 
la Justicia Penal Militar y Policial, deberán recibir la 
formación militar o policial impartida por su respec-
tiva Fuerza.

Artículo 80. Capacitación. La capacitación de 
los miembros de la Fuerza Pública que integren el 
Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Militar y Po-

la Escuela de Justicia Penal Militar y Policial, con 

-
cial e investigativo, permanente actualización prácti-

aquellas áreas relacionadas con el desempeño de sus 
funciones.

CAPÍTULO VI
Terminación de la designación a los miembros de 
la Fuerza Pública que integren el cuerpo autóno-
mo de la Justicia Penal Militar y Policial y retiro 

del servicio activo
Artículo 81. Terminación de la designación por 

solicitud propia del miembro de la Fuerza Pública. 
El miembro de la Fuerza Pública integrante del Cuer-
po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 
podrá solicitar por una sola vez la terminación de su 
designación y el regreso a su Fuerza de procedencia. 
Esta podrá aceptar o rechazar su solicitud.

En caso de ser aceptado no podrá regresar a la 
Justicia Penal Militar y Policial mientras esté en ser-
vicio activo.

Artículo 82. Causales de Terminación de la De-
signación en el Cuerpo Autónomo de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial y Retiro de la Fuerza Pública. 
Son causales de terminación de la designación en el 
Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Militar y Po-
licial y de Retiro de la Fuerza Pública las siguientes:

1. Ser condenado penalmente por sentencia debi-

siempre que en este último caso la pena impuesta no 
implique privación de la libertad.

2. Ser destituido o separado del cargo por deci-

proceso disciplinario.
-

de la Fuerza Pública.
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4. Incurrir en cualquiera de las causales de retiro 
consignadas en los reglamentos de la institución mi-
litar o policial a la cual pertenece.

Artículo 83. Retiro del Cuerpo Autónomo de la 
Justicia Penal Militar y Policial. El retiro del Cuer-
po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial 

miembro de la Fuerza Pública en un cargo de la Jus-
ticia Penal Militar y Policial.

Parágrafo. Incurrir en cualquiera de las causales 
de terminación de la designación del artículo anterior 
conlleva igualmente el retiro de la Fuerza Pública. 

-
va Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
tramitará el retiro del servicio activo del miembro 
de la Fuerza Pública ante el Gobierno nacional o el 
Ministro de Defensa, según corresponda.

Artículo 84. Efectos de la terminación de la de-
signación. El personal militar o policial al que se le 
haya terminado la designación, no podrá volver a 
ocupar cargos en la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Mili-
tar y Policial, excepto si la misma fue por solicitud 

Unidad Administrativa Especial podrá nombrarlo en 
calidad de retirado, de acuerdo con las necesidades 
del servicio, siempre que cumpla con los requisitos 
exigidos para un cargo vacante y supere el proceso 
de vinculación.

CAPÍTULO VII
 

de la Fuerza Pública del cuerpo autónomo  
de la Justicia Penal Militar y Policial

Artículo 85. Autoridad evaluadora y revisora. La 
autoridad evaluadora y revisora del personal de la 
Fuerza Pública miembro del Cuerpo Autónomo de 

-
cional integrantes de dicho cuerpo u orgánicos de la 
Unidad Administrativa Especial, que no intervengan 

La evaluación y revisión se efectuará conforme 
a los reglamentos de las Fuerzas Militares y de la 

del desempeño Militar y Policial.
CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario de los miembros  
del cuerpo autónomo de la Justicia Penal  

Militar y Policial
Artículo 86. Titularidad de la Acción Disciplina-

ria. Los miembros del Cuerpo Autónomo de la Justi-
cia Penal Militar y Policial solo podrán ser discipli-
nados por la Procuraduría General de la Nación por 

Cuando se trate de faltas distintas a las cometidas 

para conocer y decidir las faltas leves en única ins-
tancia y en primera instancia las faltas graves y gra-

Navío y en segunda instancia para estas dos últimas, 
-

po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial 
u orgánicos de la Unidad Administrativa Especial, 

Artículo 87. Faltas Disciplinarias, Procedimien-
to y Sanciones. A los miembros del Cuerpo Autó-
nomo de la Justicia Penal Militar y Policial se les 
aplicarán las normas establecidas en los respectivos 
estatutos disciplinarios tanto de las Fuerzas Milita-
res como de la Policía Nacional en materia de faltas 
disciplinarias, procedimiento y sanciones, así como 
las establecidas en el régimen disciplinario para ser-
vidores públicos.

Artículo 88. Normas de remisión. En todo lo no 
regulado en el presente título, relacionado con los 
miembros de la Fuerza Pública que integren el Cuer-
po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 
se les aplicará lo establecido en los regímenes espe-
ciales respectivos.

TÍTULO VII
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 89. Evaluación de desempeño de los Jue-

ces Penales Militares y Policiales. La evaluación de 
-

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial y al Tribunal Superior Militar y Policial, de 
conformidad con los siguientes criterios:

-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 

-
nales militares y policiales de acuerdo con la valida-
ción de los informes de cada despacho.

2. El Tribunal Superior Militar y Policial eva-
luará la estructura formal y la construcción material 

y policiales.
Parágrafo. La consolidación de las evaluaciones 

establecidas en los numerales anteriores, permitirá 
-

les militares y policiales, la cual constituirá para el 
personal militar y policial el indicador de desempeño 
en el cargo.

Artículo 90. Evaluación de desempeño de los Fis-
cales Penales Militares y Policiales Delegados ante 
los Jueces Penales Militares y Policiales y de los 
servidores del Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial. La evaluación 

-

y policiales y de los servidores del Cuerpo Técnico 
de Investigación de la Justicia Penal Militar y Poli-

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial, al Fiscal General Penal Militar y Policial 
y a los Fiscales Penales Militares y Policiales Dele-
gados ante el Tribunal Superior Militar y Policial, de 
conformidad con los siguientes criterios:

-
trativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

-

penales militares y policiales y de los servidores del 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial, de acuerdo con la validación de los 
informes de cada despacho y el informe estadístico 
consolidado presentado por el Coordinador Nacional 
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del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia 
Penal Militar y Policial.

2. El Fiscal General Penal Militar y Policial y los 
Fiscales Penales Militares y Policiales Delegados 
ante el Tribunal Superior Militar y Policial, evalua-
rán la gestión investigativa, el diseño del programa 
metodológico, la estructura de la teoría del caso, la 

su efectividad en el resultado de la acción penal de 
los Fiscales Penales Militares y Policiales Delega-
dos ante los Jueces Penales Militares y Policiales. 
Así mismo evaluarán a los coordinadores del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar 

organización y control de las misiones asignadas a 
los servidores.

3. El Fiscal General Penal Militar y Policial y el 
Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de Inves-
tigación evaluarán la gestión desarrollada en las mi-

-
riciales, técnicos y los resultados de la actividad in-
vestigativa de los servidores del Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial.

Parágrafo. La consolidación de las evaluaciones 
establecidas en los numerales anteriores permitirá 
determinar el rendimiento anual de los Fiscales Pe-
nales Militares y Policiales Delegados ante los Jue-
ces Penales Militares y Policiales, y de los servidores 
del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia 
Penal Militar y Policial, la cual constituirá para el 
personal militar y policial el indicador de desempeño 
en el cargo.

Artículo 91. Evaluación de desempeño de Secre-
tarios y Asistentes Judiciales. La evaluación de es-

-

corresponderá al titular o encargado del respectivo 
despacho.

Artículo 92. Sistema de Evaluación. Los indica-
dores aplicables a las evaluaciones de rendimiento, 
serán diseñados por los evaluadores y expedidos me-

de la Unidad Administrativa Especial.
Artículo 93. Recursos. Contra el resultado de la 

-
-

cede solo el recurso de reposición dentro de los cinco 
-

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES SOBRE COMPETENCIA  
PARA EL TRÁNSITO AL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO Y PARA GARANTIZAR  
SU PLENA OPERATIVIDAD  

EN LA JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA
CAPÍTULO I

Disposiciones sobre competencia para el tránsito 
al Sistema Penal Acusatorio

Artículo 94. Procesos en curso. Los procesos en 
los que a la entrada en vigencia de la presente ley no 

por las nuevas normas de competencia aquí estable-
cidas siempre y cuando se hayan implementado los 

continuarán su trámite por las reglas de competencia 
establecidas en la Ley 522 de 1999.

Artículo 95. Competencia de los Juzgados de Ins-
trucción Penal Militar. Para garantizar la transición 
al Sistema Penal Acusatorio y facilitar el proceso de 

-
da de la carga laboral, las investigaciones por hechos 
ocurridos en vigencia de la Ley 522 de 1999, podrán 
ser asumidas por un Juez de Instrucción Penal Mili-

-
cidad dentro de lo militar o policial del miembro de 
la Fuerza Pública investigado, independientemente 
del lugar donde hayan ocurrido los hechos. Para tal 

-
trativa Especial de la Justicia Penal Militar y Poli-
cial, podrá redistribuir la carga laboral.

Artículo 96. Competencia de los Juzgados de 
Primera Instancia y Fiscalías. Para garantizar la 
transición al Sistema Penal Acusatorio y facilitar el 

equilibrada de la carga laboral, a partir de la vigencia 
-

tablecidas en la Ley 522 de 1999, así:
-

do General de las Fuerzas Militares y el Juzgado de 
-

petencia a ellos atribuida por la Ley 522 de 1999, 
podrán conocer de los procesos de competencia de 
los Juzgados Militares de División y de Brigada.

2. El Juzgado de Inspección General de la Ar-
mada Nacional, además de la competencia a él 
atribuida por la Ley 522 de 1999, podrá conocer 
de los procesos de competencia de los Juzgados de 
Fuerza Naval del Atlántico, Fuerza Naval del Pa-

Providencia.
3. El Juzgado de Inspección General de la Fuerza 

Aérea, además de la competencia a él atribuida por la 
Ley 522 de 1999, podrá conocer de los procesos de 
competencia de los Juzgados Militares de Comando 
Aéreo, de Base Aérea, de Grupo Aéreo y de Escuelas 
de Formación, Capacitación y Técnicas.

4. El Juzgado de la Dirección General de la Po-
licía Nacional, además de la competencia a él atri-
buida por la Ley 522 de 1999, podrá conocer de los 
procesos de competencia del Juzgado de la Inspec-
ción General de la Policía Nacional, de los Juzgados 
de Policía Metropolitana y de los Juzgados de De-
partamento de Policía. De igual forma, el Juzgado 
de Inspección General de la Policía Nacional podrá 
conocer de los procesos de competencia de los Juz-
gados de Policía Metropolitana y de los Juzgados de 
Departamento de Policía.

Parágrafo. Del mismo modo las Fiscalías Penales 

acusación ante los Juzgados de Instancia. 
CAPÍTULO II

Disposiciones para garantizar la plena  
operatividad del sistema Penal 

Acusatorio en la Jurisdicción Especializada
Artículo 97. Aceptación de Cargos. Cuando du-

rante la investigación el procesado sea escuchado en 
indagatoria, y dentro de esta diligencia aceptare los 
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-
cederá a levantar acta que suscribirá con el sindicado 
y su defensor, en la que consten los cargos aceptados 
por el procesado, la cual equivaldrá a la resolución 
de acusación y, remitirá de forma inmediata todo lo 

se imputaron adecuadamente los cargos, si su acep-
tación fue libre, voluntaria, espontánea y procederá 
a aceptarla, sin que a partir de allí sea posible retrac-
tación alguna; seguidamente dictará sentencia. En 
este evento no será necesario resolver la situación 

Parágrafo. Este procedimiento será aplicable úni-
camente para las conductas punibles establecidas en 
la Ley 1058 de 2006.

Artículo 98. Modifíquese el artículo 24 de la Ley 
1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 24. Dolo. La conducta es dolosa cuan-
do el agente conoce los hechos constitutivos de la 
infracción penal y quiere su realización. También 
será dolosa la conducta cuando la realización de la 
infracción penal ha sido prevista como probable y su 

Artículo 99. Modifíquese el artículo 27 de la Ley 
1407 de 2010 el cual quedará así:

“Artículo 27. Acción u omisión. La conducta pu-
nible puede ser realizada por acción u omisión.

El miembro de la Fuerza Pública que en razón 
de su competencia funcional y teniendo el control 

-
tado perteneciente a una descripción típica y no 
lo hiciere, disponiendo de los recursos y medios, 
siempre que las circunstancias fácticas se lo permi-

-
tiva norma penal.

A tal efecto se requiere que tenga a su cargo la 

o la vigilancia de determinada fuente de riesgo, con-
forme a la Constitución, la ley o los reglamentos”.

Artículo 100. Modifícase el Título VIII de la Ley 
1407 de 2010 “Otros Delitos”, en sus artículos 168 y 
169, los cuales pasan al Título V Capítulo VII de la 
citada ley “Otros Delitos Contra la Seguridad de la 
Fuerza Pública”, con el siguiente texto:

“Artículo 154 A. Hurto de Armas y Bienes de 
Defensa. El que se apodere de armas, municiones, 
material de guerra o efectos o bienes destinados a 
la seguridad o defensa nacional, con el propósito de 
obtener provecho para sí o para otro, incurrirá en pri-
sión de siete (7) a quince (15) años.

Artículo 154 B. Hurto de uso. Cuando el apode-
ramiento de que trata el artículo anterior se cometiere 

en término no mayor de veinticuatro (24) horas, la 
pena será de prisión de dos (2) a seis (6) años.

Cuando la cosa se restituyere con daño o deterio-
ro grave, la pena se aumentará hasta en la mitad”.

Artículo 101. Modifíquese el numeral 4 del artículo 
199 de la Ley 1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 199 (…) 
4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de 

la Nación, a los Generales y a Almirantes de la Fuer-
za Pública, a los Magistrados del Tribunal Superior 

Militar y Policial, al Fiscal General Penal Militar 
y Policial y a los Fiscales Penales Militares y Poli-
ciales Delegados ante el Tribunal Superior Militar 
y Policial, por las conductas punibles que se les 
atribuyan”. 

Artículo 102. Modifícase el artículo 338 “Dura-
ción de los procedimientos” de la Ley 1407 de 2010, 
el cual quedará así: 

“Artículo 338. Duración de los procedimientos. 
El término de que dispone la Fiscalía Penal Militar 
y Policial para formular la acusación o solicitar la 
preclusión, no podrá exceder de noventa (90) días, 
contados a partir del día siguiente de la formulación 
de la imputación y, de ciento veinte (120) días cuan-
do se presente concurso de delitos o sean tres o más 
los imputados.

Formulada la acusación, la audiencia preparatoria 
deberá realizarse por el Juez Penal Militar y Policial 
de Conocimiento y de Conocimiento Especializado 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a 

-
cia de Corte Marcial dentro de igual término, con-
tado a partir del día siguiente a la conclusión de la 
audiencia preparatoria.

Parágrafo. La Fiscalía General Penal Militar y 
Policial tendrá un término máximo de dos (2) años, 
contados a partir de la recepción de la noticia cri-
minal para formular imputación u ordenar motivada-
mente el archivo de la indagación. Este término será 
de máximo tres (3) años cuando se presente concurso 
de delitos o sean tres o más los imputados.

Cuando se trate de delitos de competencia del 
Juez Penal Militar y Policial de Conocimiento estos 
términos se reducirán a la mitad”.

Artículo 103. Modifícase el inciso primero del ar-
tículo 452 “Vencimiento del término” de la Ley 1407 
de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 452. Vencimiento de términos. Venci-
dos los términos previstos en el inciso primero del 
artículo 338, el Fiscal Penal Militar y Policial De-
legado deberá solicitar la preclusión, o formular la 
acusación ante el Juez Penal Militar y Policial de 
Garantías. De no hacerlo, perderá competencia para 
seguir actuando, de lo cual informará inmediatamen-
te a su respectivo superior.

(…)”.
Artículo 104. Modifícase el inciso primero del ar-

tículo 479 “Presentación de la acusación” de la Ley 
1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 479. Presentación de la acusación. 
El Fiscal Penal Militar y Policial Delegado pre-
sentará el escrito de acusación ante el Juez Penal 
Militar y Policial de Control de Garantías, cuando 
de los elementos materiales probatorios, evidencia 
física o información legalmente obtenida, se pueda 

-
ta delictiva existió y que el imputado es su autor o 
partícipe”.

Artículo 105. Modifícase el artículo 481 “Cita-
ción” de la Ley 1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 481. Citación para Audiencia de Acu-
sación. Presentado por el Fiscal Penal Militar y Po-
licial Delegado el escrito de acusación, el Juez Penal 
Militar y Policial de Garantías dentro de los tres (3) 
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días siguientes al recibo del mismo, señalará fecha y 
hora para la celebración de la audiencia de formula-
ción de acusación.

La Fiscalía Penal Militar y Policial entregará co-
pia del escrito de acusación con destino al acusado, 
al defensor, al Ministerio Público y a las víctimas”.

Artículo 106. Modifícase el artículo 482 “Trámi-
te” de la Ley 1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 482. Trámite. Abierta por el Juez Penal 
Militar y Policial de Control de Garantías la audien-
cia de acusación, ordenará el traslado del escrito de 
acusación a las partes y concederá la palabra en su 
orden a la Fiscalía, al Ministerio Público y a la De-
fensa, para que expresen oralmente las causales de 
nulidad si las hubiere y efectúen las observaciones 
sobre el escrito de acusación, tanto de orden formal 
como material.

Finalizada la audiencia de formulación de acusa-
ción, el Juez Penal Militar y Policial de Control de 
Garantías resolverá todas las cuestiones planteadas 
y admitirá la acusación si considera que se cumplen 
las exigencias probatorias a que alude el artículo 479 
de esta ley, decisión contra la cual procede el recurso 
de apelación.

Agotado lo anterior, el Juez Penal Militar y 
Policial de Control de Garantías dispondrá la re-
misión de todo lo actuado al Juez Penal Militar y 
Policial de Conocimiento o de Conocimiento Es-
pecializado”.

Artículo 107. Adiciónase el artículo 483A a la 
Ley 1407 de 2010, el cual será del siguiente tenor:

“Artículo 483A. Audiencia preliminar al juicio 
de Corte Marcial. Recibida la actuación, el Juez Pe-
nal Militar y Policial de Conocimiento o de Conoci-
miento Especializado señalará fecha y hora para la 

Corte Marcial, dentro de la cual resolverá las solici-
tudes de impedimentos, recusaciones, impugnación 
de competencia, medidas de protección, descubri-
miento de los elementos materiales probatorios y 

fecha y hora para la audiencia preparatoria. A partir 
de este momento se entenderá iniciada la etapa de 

Artículo 108. Modifícase el artículo 486 “fecha 
de la audiencia preparatoria” de la Ley 1407 de 
2010, el cual quedará así:

“Artículo 486. Fecha de la audiencia prepa-
ratoria. Agotados los trámites de la audiencia pre-

Militar y Policial de Conocimiento o Conocimien-
-

bración de la audiencia preparatoria, la cual de-
berá realizarse en un término no inferior a quince 
(15) días ni superior a treinta (30) días siguientes 
a su señalamiento”.

Artículo 109. Adiciónase el artículo 491A a la 
Ley 1407 de 2010, el cual será del siguiente tenor:

“Artículo 491A. Preacuerdos desde la audien-
cia de formulación de imputación. Desde la audien-
cia de formulación de imputación y hasta antes de 
ser presentado el escrito de acusación, la Fiscalía 
y el imputado podrán llegar a un preacuerdo sobre 
los términos de la imputación. Obtenido este prea-

-
nocimiento o de conocimiento especializado como 
escrito de acusación.

imputado, a través de su defensor podrán adelan-
tar conversaciones para llegar a un acuerdo en el 
cual el imputado se declarará culpable del delito 
imputado, o de uno relacionado con pena menor, 

delegado:
1. Elimine de su acusación alguna causal de agra-

-
minuir la pena”.

Artículo 110. Modifícase el artículo 493 de la Ley 
1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 493. Modalidades. La aceptación de 
los cargos determinados en la audiencia de formula-

la mitad de la pena imponible, acuerdo que se con-
signará en el escrito de acusación.

delegado y el imputado llegar a un preacuerdo sobre 
los hechos imputados y sus consecuencias. Si hubie-
re un cambio favorable para el imputado con rela-
ción a la pena por imponer, esto constituirá la única 

la acusación se procederá en la forma prevista en el 
inciso anterior.

En el evento que la Fiscalía, por causa de nuevos 
elementos cognoscitivos, proyecte formular cargos 
distintos y más gravosos a los consignados en la for-
mulación de la imputación, los preacuerdos deben 
referirse a esta nueva y posible imputación.

Los preacuerdos celebrados entre Fiscalía y acu-
-

cimiento o de conocimiento especializado, salvo que 
ellos desconozcan o quebranten las garantías funda-
mentales.

-
tar y policial de conocimiento o de conocimiento es-
pecializado, procederá a convocar la audiencia para 
dictar la sentencia correspondiente.

Las reparaciones efectivas a la víctima que pue-

militar y policial delegado e imputado o acusado, 
pueden aceptarse por la víctima. En caso de rehusar-

Parágrafo. Cuando el acusado, previo acuerdo 

continúe el delito o se realicen otros, o aporte infor-
mación esencial para la desarticulación de bandas de 

de hasta la mitad de la pena a imponer.
-

putado sirva como testigo principal de cargo contra 
los demás intervinientes”. 

Artículo 111. Principio de oportunidad y política 
criminal. La aplicación del principio de oportunidad 

Estado.
Artículo 112. Legalidad. La Fiscalía General Pe-

nal Militar y Policial está obligada a perseguir a los 
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autores y partícipes en los hechos que revistan las 
características de una conducta punible que llegue a 
su conocimiento, excepto por la aplicación del prin-
cipio de oportunidad, en los términos y condiciones 
previstos en esta ley.

Artículo 113. Aplicación del principio de oportu-
nidad. La Fiscalía General Penal Militar y Policial, 

-
diencia de Corte Marcial podrá suspender, interrum-
pir o renunciar a la persecución penal, en los casos 
que establece esta ley.

Artículo 114. Causales. El principio de oportuni-
dad se aplicará en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de delitos sancionados con 
pena privativa de la libertad cuyo máximo señalado 
en la ley no exceda de seis (6) años o con pena prin-
cipal de multa, siempre que se haya reparado inte-
gralmente a la víctima conocida o individualizada; si 
esto último no sucediere, el funcionario competente 

reparación, una vez oído el concepto del Ministerio 
Público.

Esta causal es aplicable igualmente en los eventos 
de concurso de conductas punibles siempre y cuando 
de forma individual, se cumpla con los límites y las 
calidades señaladas en el inciso anterior.

2. Cuando el imputado haya sufrido a consecuen-
cia de la conducta culposa, daño físico o moral gra-
ve que haga desproporcionada la aplicación de una 
sanción o implique desconocimiento del principio de 
humanización de la sanción punitiva.

riesgo o amenaza grave a la seguridad del Estado.
4. Cuando en delitos contra el patrimonio econó-

-
do de deterioro respecto de su titular, que la genérica 
protección brindada por la ley haga más costosa su 
persecución penal y comporte un reducido y aleato-

sea de tan secundaria consideración que haga de la 
sanción penal una respuesta innecesaria y sin utili-
dad social.

6. Cuando se afecten mínimamente bienes colec-
tivos, siempre y cuando que se dé la reparación in-
tegral y pueda deducirse que el hecho no volverá a 
presentarse.

-
cos de la administración pública, cuando la afecta-

-
tiva y la infracción al deber funcional tenga o haya 
tenido como respuesta adecuada el reproche institu-
cional y la sanción disciplinaria correspondientes.

8. Cuando la conducta se realice excediendo una 

-
bito de la culpabilidad.

Parágrafo 1°. La aplicación del principio de opor-
tunidad en los casos de delitos sancionados con pena 
privativa de la libertad cuyo límite máximo exceda 
de seis (6) años de prisión, será proferida por el Fis-
cal General Penal Militar y Policial o por quien él 
delegue de manera especial para tal efecto.

Parágrafo 2°. No se podrá aplicar el principio 
de oportunidad en investigaciones o acusaciones 
por delitos contra la disciplina, el servicio, intere-
ses de la Fuerza Pública, la seguridad de la Fuer-
za Pública, el honor, los delitos contra el Derecho 
Internacional Humanitario, ni cuando tratándose 
de conductas dolosas la víctima sea un menor de 
dieciocho (18) años.

Artículo 115. Suspensión del procedimiento a 
prueba. El imputado o acusado hasta antes de la 
audiencia de Corte Marcial, podrá solicitar la sus-
pensión del procedimiento a prueba mediante soli-

del daño y las condiciones que estaría dispuesto a 
cumplir.

El plan podrá consistir en la mediación con las 
víctimas, en los casos en que esta sea procedente, la 
reparación integral de los daños causados a las víc-
timas o la reparación simbólica, en forma inmediata 
o a plazos.

Presentada la solicitud, el fiscal penal militar 
y policial delegado consultará a la víctima y re-

-

procedimiento, y aprobará o modificará el plan 
de reparación propuesto por el imputado, confor-

-
blecidos en la ley.

Si el procedimiento se reanuda con posterioridad, 
la admisión de los hechos por parte del imputado no 
se podrá utilizar como prueba de culpabilidad.

Parágrafo. -
legado podrá suspender el procedimiento a prueba 

-
cipio de oportunidad, estime conveniente hacerlo an-

de la acción penal.
Artículo 116. Condiciones a cumplir durante el 

periodo de prueba. 

ser superior a tres (3) años, y determinará una o va-
rias de las condiciones que deberá cumplir el impu-
tado o acusado hasta antes de la audiencia de Corte 
Marcial, entre las siguientes:

1. Residir en un lugar determinado e informar al 

de conocimiento o conocimiento especializado cual-
quier cambio del mismo.

2. Participar en programas especiales de rehabi-
litación. 

-
ción militar o policial.

4. Someterse a un tratamiento médico o psico-
lógico.

5. No poseer o portar armas de fuego.
6. No conducir vehículos automotores, naves o 

aeronaves.
7. La reparación integral a las víctimas, de con-

formidad con los mecanismos establecidos en la ley.
8. La realización de actividades a favor de la recu-

peración de las víctimas.
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9. La colaboración activa y efectiva en el trata-
miento psicológico para la recuperación de las víc-
timas, siempre y cuando medie su consentimiento.

10. La manifestación pública de arrepentimiento 
por el hecho que se le imputa.

11. La obligación de observar buena conducta in-
dividual, familiar y social.

Durante el período de prueba el imputado o acu-
sado hasta antes de la audiencia de Corte Marcial, 

militar y policial delegado determine sin menoscabo 
de su dignidad.

-

la actuación, conforme al procedimiento establecido 

de oportunidad.
Artículo 117. Control judicial en la aplicación 

del principio de oportunidad. 
y policial de control de garantías deberá efectuar el 
control respectivo, dentro de los cinco (5) días si-

-
tar y policial de dar aplicación al principio de opor-
tunidad.

Dicho control será obligatorio y automático y se 
realizará en audiencia especial en la que la víctima y 
el Ministerio Público podrán controvertir la prueba 

resolverá de plano. 
La aplicación del principio de oportunidad y 

los preacuerdos de los posibles imputados o acu-
-

drán comprometer la presunción de inocencia y 
sólo procederán si hay un mínimo de prueba que 
permita inferir la autoría o participación en la con-
ducta y su tipicidad. 

Artículo 118. La participación de las víctimas. 
-

cal penal militar y policial delegado deberá tener en 
cuenta los intereses de las víctimas. Para estos efec-
tos deberá oír a las que se hayan hecho presentes en 
la actuación.

Artículo 119. Efectos de la aplicación del princi-
pio de oportunidad. La decisión que prescinda de la 
persecución extinguirá la acción penal respecto del 
autor o partícipe en cuyo favor se decide, salvo que 
la causal que la fundamente se base en la falta de in-
terés del Estado en la persecución del hecho, evento 
en el cual las consecuencias de la aplicación del prin-
cipio se extenderá a los demás autores o partícipes 

reparación integral a las víctimas.
Artículo 120. Reglamentación. El Fiscal General 

Penal Militar y Policial deberá expedir el reglamen-
to, en el que se determine de manera general el pro-
cedimiento interno para asegurar que la aplicación 

-

Artículo 121. Causales de impedimento. Adició-
nase al artículo 277 de la Ley 522 de 1999 la causal 
número 13 y al artículo 231 de la Ley 1407 del 2010 
la causal número 17 del siguiente tenor:

Ley 522 de 1999
“Artículo 277 (…)
13. Que el Juez o Fiscal haya intervenido en la ac-

ción, operación o procedimiento de la Fuerza Públi-
ca en desarrollo de la cual haya ocurrido la conducta 

Ley 1407 de 2010
“Artículo 231 (…)
17. Que el Juez o Fiscal haya intervenido en la ac-

ción, operación o procedimiento de la Fuerza Públi-
ca en desarrollo de la cual haya ocurrido la conducta 

TÍTULO IX
OTRAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 122. Adopción de Plantas de Personal. 
-

cias constitucionales y legales procederá a adoptar 
las Plantas de Personal de la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, de 
conformidad con la estructura que él establezca, de 
acuerdo con la presente ley.

Parágrafo. En los empleos creados en la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial será incorporado el personal que viene pres-

Justicia Penal Militar.
Artículo 123. Régimen Salarial y Prestacional. 

Los servidores públicos civiles que desempeñen car-
gos en la planta de personal de la actual Dirección 

-
poren a cargos de la planta de personal de la Uni-
dad Administrativa Especial en la que se transforma, 
conservarán el régimen salarial y prestacional que se 
les viene aplicando.

Artículo 124. Sistema Especial de Carrera y Cla-
. La Unidad Administrativa 

Especial de la Justicia Penal Militar y Policial en ma-

por lo señalado en el Decreto-ley 091 de 2007 y los 

-
riodo los señalados en el Decreto-ley 091 de 2007 y 
los señalados en la presente ley. 

Artículo 125. Contratos y Convenios Vigentes. 
Los contratos y convenios actualmente vigentes, 

Penal Militar, se entienden subrogados a la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 

términos de los mismos, sin que para ello sea nece-

Artículo 126. Procesos Judiciales, de Cobro 
Coactivo y Disciplinarios en curso -
diciales, de cobro coactivo y disciplinarios en curso 
y los que se asuman mientras se organiza la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial, continuarán siendo atendidos por la Di-

Disciplinario Interno del Ministerio de Defensa Na-
cional, hasta su terminación. 

La Unidad Administrativa Especial de la Justi-
cia Penal Militar y Policial asumirá la atención de 
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y disciplinarios, transcurridos seis (6) meses de la 
organización de su estructura y aprobación de su 
planta de personal o sus plantas de personal por el 
Gobierno nacional. 

Artículo 127. Transferencia de bienes, derechos 
y obligaciones. A partir de la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente ley se entienden transferidos a 
título gratuito por ministerio de la ley, todos los bie-
nes muebles e inmuebles, derechos y obligaciones 

a la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial, que tengan relación con las 
funciones establecidas para esta Unidad. 

para el efecto suscriba el representante legal de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial o su delegado, las cuales serán re-

-
do a ello hubiere lugar. 

Artículo 128. Entrega de archivos. Los archivos 

Justicia Penal Militar y la Jurisdicción Especializada 
administrada y dirigida por ella, por ministerio de la 
presente ley una vez entre en vigencia, pasarán a la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

Artículo 129. Vigencia y Derogatorias. La pre-
sente ley entra en vigencia a partir de su promulga-

le sean contrarias, en especial las contenidas en los 
numerales 1 a 15 del artículo 26, artículos 61 y 62 del 
Decreto número 1512 de 2000 y el artículo 3° de la 
Ley 940 de 2005.

De los honorables Congresistas, 

T E X T O S   A P R O B A D O S   E N   C O M I S I Ó N

TEXTO APROBADO EN COMISIÓN PRIMERA DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 210 DE 2014  

CÁMARA, – 85 DE 2013 SENADO
 por la cual se reestructura la justicia penal militar 
y policial, se establecen requisitos para el desempe-
ño de sus cargos, se implementa su Fiscalía Gene-
ral Penal Militar y Policial, se organiza su cuerpo 
técnico de investigación, se señalan disposiciones 
sobre competencia para el tránsito al sistema penal 
acusatorio y para garantizar su plena operatividad 
en la jurisdicción especializada y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PENAL 
MILITAR Y POLICIAL 

CAPÍTULO ÚNICO
Principios y ámbito de aplicación

Artículo 1°. Principios de la Administración de 
Justicia. Las normas y principios rectores de la ad-

-
gatoria aplicación en la Jurisdicción Penal Militar y 
Policial. 

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. La presente 
ley se aplicará en lo pertinente a los miembros de 
la Fuerza Pública en servicio activo o en retiro, así 

como al personal civil o no uniformado que desem-

TÍTULO II
ESTRUCTURA DE LA JUSTICIA PENAL  

MILITAR Y POLICIAL 
CAPÍTULO I
Integración 

Artículo 3°. Integración. 
y policial estará integrada por:

Órganos Jurisdiccionales y de Investigación
1. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Penal.
2. Tribunal Superior Militar y Policial.
3. Jueces Penales Militares y Policiales de Cono-

cimiento Especializado y de Conocimiento.
4. Jueces Penales Militares y Policiales de Con-

trol de Garantías.
-

ción de Penas y Medidas de Seguridad.
6. Fiscalía General Penal Militar y Policial y 

Cuerpo Técnico de Investigación.
Órganos de Dirección y Administración de la 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial, de que trata la presente ley:
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CAPÍTULO II
Órganos Jurisdiccionales

Artículo 4°. Corte Suprema de Justicia. La Corte 
-

ticia penal militar y policial a través de la Sala de 
Casación Penal, según sus competencias constitucio-
nales y legales.

Artículo 5°. Tribunal Superior Militar y Policial. 
Sede e Integración. El Tribunal Superior Militar y 
Policial tendrá su sede en Bogotá, D. C., y estará 
conformado por Magistrados que integrarán salas 

decisión podrán sesionar en cualquier lugar del país. 
Las Salas de Decisión del Tribunal Superior Mili-
tar y Policial estarán integradas por tres magistrados 
cada una, presidida por el ponente respectivo.

Las Salas de decisión contarán con representación 
de cada una de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional en los términos que establezca el reglamen-
to interno de la Corporación.

Además de las Salas de Decisión, al interior del 
Tribunal funcionarán la Sala Plena, la Sala de Go-
bierno, la secretaría, la relatoría y el personal subal-
terno. Las Salas Plena y de Gobierno siempre serán 
presididas por el presidente de la corporación o en 
ausencia temporal de este por el vicepresidente.

El Tribunal tendrá un Presidente que lo presidirá 
y un Vicepresidente que lo reemplazará en sus au-
sencias temporales. El Presidente, el Vicepresidente 
y la Sala de Gobierno, serán elegidos por la Sala Ple-
na del Tribunal.

Artículo 6°. Adiciónase el artículo 203 de la 
Ley 1407 de 2010 con el siguiente parágrafo: 

“Artículo 203 (…)
Parágrafo. Cuando sobre un mismo asunto exis-

tan discrepancias entre diferentes salas de decisión, 
la Sala Plena del Tribunal se constituirá en Sala Úni-

-
dimiento que disponga el reglamento interno de la 
corporación”.

Artículo 7°. Juzgados Penales Militares y Poli-
ciales de Conocimiento Especializado y de Cono-
cimiento. 
policiales de conocimiento especializado y de cono-
cimiento, que conocerán de los delitos a que hace re-
ferencia la presente ley. Estos, tendrán competencia 
en todo el territorio nacional.

Las Fuerzas Militares y la Policía Nacional con-

permita garantizar la pronta y efectiva administra-
-

vos o retirados de la respectiva Fuerza.

-

de la Justicia Penal Militar y Policial. 
Artículo 8°. De los Juzgados Penales Militares y 

Policiales de Conocimiento Especializado. -
gados penales militares y policiales de conocimiento 
especializado, conocen de:

1. Homicidio.
2. Delitos contra la protección de la información 

y de los datos.

3. Delitos contra la fe pública.
4. Delitos contra la administración pública, con 

excepción de los delitos de peculado sobre bienes de 
dotación, peculado culposo, abuso de autoridad, abu-
so de autoridad especial y omisión de apoyo.

5. Delitos contra la seguridad pública.
6. Delitos contra la seguridad de la Fuerza Pública.
7. Delitos contra la población civil.
8. Delitos contra la existencia y la seguridad del 

Estado.
Artículo 9°. De los Juzgados Penales Militares 

y Policiales de Conocimiento.
militares y policiales de conocimiento, conocen de:

1. Delitos contra la disciplina.
2. Delitos contra el servicio.
3. Delitos contra los intereses de la Fuerza Pública.
4. Delitos contra el honor.
5. Lesiones personales.
6. Delitos contra el patrimonio económico.
7. De los demás delitos que no tengan asignación 

especial de competencia.
Artículo 10. Concurrencia de Jueces. Cuando se 

presente concurrencia entre un Juez Penal Militar y 
Policial de Conocimiento Especializado y un Juez 
Penal Militar y Policial de Conocimiento, en razón 
de los factores en que estriba la competencia, será 
competente el primero de estos.

TÍTULO III
REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO  
DE CARGOS EN LA JUSTICIA PENAL 

MILITAR Y POLICIAL
CAPÍTULO I

Requisitos Generales 
Artículo 11. Requisitos Generales. Para acceder a 

los cargos de Magistrado del Tribunal Superior Mili-
tar y Policial, Juez Penal Militar y Policial de Cono-
cimiento Especializado, Juez Penal Militar y Policial 
de Conocimiento, Juez Penal Militar y Policial de 
Control de Garantías y Juez Penal Militar y Policial 

requiere acreditar como requisitos generales los si-
guientes:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

Fuerza Pública.
3. Acreditar título profesional de abogado.
4. Tener título de postgrado en una de las siguien-

tes áreas: ciencias penales y criminológicas, derecho 
penal militar o policial, criminalística, derecho cons-
titucional, derechos humanos, derecho internacional 
humanitario, derecho probatorio, derecho procesal 
penal o derecho operacional.

Parágrafo 1°. No obstante lo dispuesto en este ar-
tículo, los cargos de Juez Penal Militar y Policial de 
Control de Garantías y Juez Penal Militar y Policial 

-
drán ser desempeñados por civiles y no uniformados, 
siempre que acrediten los demás requisitos para el 
desempeño del cargo. 

Parágrafo 2°. Su selección será por meritocra-
cia mediante evaluación de sus competencias por el 
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Departamento Administrativo de la Función Públi-
ca (DAFP), la Escuela de Administración Pública 
(ESAP), o cualquier otra entidad que pueda adelan-
tar dicha evaluación.

Artículo 12. Inhabilidades. No podrán desempe-
ñar los cargos señalados en el artículo anterior:

1. Quien haya sido condenado penalmente en 
cualquier tiempo, excepto por delitos culposos. 

-
miento que implique la privación de la libertad. 

4. Quien haya sido excluido de la profesión de 
abogado o esté suspendido. En este último caso 
mientras obtiene su rehabilitación.

5. Quien haya sido destituido en cualquier tiempo 
de un cargo público.

6. Las demás que establezca la Constitución y la 
ley.

Artículo 13. Faltas Absolutas y Temporales. Son 
faltas absolutas la muerte real o presunta, la renuncia 

destitución o separación como consecuencia de un 
proceso disciplinario, la incapacidad física o mental 
permanente una vez se reconozca la pensión de inva-
lidez en el caso de los civiles, por invalidez e inca-
pacidad absoluta y permanente o gran invalidez en el 
caso de los uniformados, la declaratoria de vacancia 
del empleo en caso de abandono del mismo o inasis-

-
tiro forzoso, el vencimiento del periodo y las demás 
que determine la Constitución Política y la ley.

Son faltas temporales las licencias, las incapa-
cidades por enfermedad, la suspensión por medida 
penal o disciplinaria, los permisos y vacaciones y 
las demás que determine la Constitución Política y 
la ley. 

CAPÍTULO II
Requisitos Especiales

Artículo 14. Magistrados del Tribunal Superior 
Militar y Policial. Para ser Magistrado del Tribunal 
Superior Militar y Policial será necesario, además de 
los requisitos generales consignados en la presente 
ley, ostentar grado no inferior a Teniente Coronel o 
Capitán de Fragata en servicio activo o en uso de 
buen retiro de la Fuerza Pública y acreditar una ex-
periencia mínima de ocho (8) años en el desempeño 

Penal Militar y Policial.
Artículo 15. Cargos de período. Los cargos de 

Magistrado del Tribunal Superior Militar y Policial 
serán elegidos por la Sala de Gobierno de la Corte 

de ocho (8) años no prorrogable, de lista de candi-
datos presentada por el Presidente de la República y 
conformada por miembros activos o en uso de buen 
retiro de la Fuerza Pública que cumplan los requisi-
tos generales y especiales establecidos en esta ley. 

por la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial. 

Los Magistrados del Tribunal Superior Militar y 
Policial no son reelegibles y permanecerán en sus 
cargos durante todo el período, salvo que antes de su 
vencimiento incurran en una falta absoluta.

Parágrafo Transitorio. Los Magistrados del Tri-
bunal Superior Militar nombrados en vigencia de la 
Ley 940 de 2005, continuarán en sus cargos hasta 
cuando cumplan el período para el cual fueron nom-
brados, con la denominación de Magistrados del Tri-
bunal Superior Militar y Policial.

Artículo 16. Jueces de Conocimiento. Para des-
empeñar el cargo de Juez Penal Militar y Policial de 
Conocimiento Especializado y Juez Penal Militar y 
Policial de Conocimiento, se requiere además de los 
requisitos generales consignados en la presente ley, 
ostentar el grado que en cada caso se indica y la ex-
periencia señalada, así:

1. Juez Penal Militar y Policial de Conocimien-
to Especializado. Para desempeñar el cargo de Juez 
Penal Militar y Policial de Conocimiento Especia-
lizado se requiere ostentar grado no inferior al de 

retiro de la Fuerza Pública y acreditar una experien-
cia mínima de cinco (5) años, en el desempeño de 
cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar 
y Policial.

2. Juez Penal Militar y Policial de Conocimien-
to. Para desempeñar el cargo de Juez Penal Militar 
y Policial de Conocimiento se requiere ostentar gra-
do no inferior al de Capitán o Teniente de Navío en 
servicio activo o en uso de buen retiro de la Fuerza 
Pública y acreditar una experiencia mínima de cuatro 
(4) años en el desempeño de cargos como funciona-
rio en la Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 17. Juez Penal Militar y Policial de Con-
trol de Garantías. Para desempeñar el cargo de Juez 
Penal Militar y Policial de Control de Garantías, se 
requiere además de los requisitos generales señala-
dos en la presente ley, ostentar grado no inferior al de 

retiro de la Fuerza Pública y acreditar una experien-
cia mínima de cuatro (4) años en el desempeño de 
cargos como funcionario en la Justicia Penal Militar 
y Policial.

Parágrafo. Si este cargo es desempeñado por un 
-

pecialidad de la Justicia Penal Militar y Policial, este 
deberá tener como mínimo una experiencia profesio-
nal de ocho (8) años relacionada con Derecho Penal 
Militar, salvo que acredite la experiencia mínima de 
cuatro (4) años en el desempeño de cargos como fun-
cionario de la Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 18. Juez Penal Militar y Policial de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. Para 
desempeñar el cargo de Juez Penal Militar y Policial 

requiere además de los requisitos generales señala-
dos en la presente ley ostentar grado no inferior al 
de Capitán o Teniente de Navío en servicio activo o 
en uso de buen retiro de la Fuerza Pública y acreditar 
una experiencia mínima de dos (2) años en el desem-
peño de cargos como funcionario en la Justicia Penal 
Militar y Policial.

Parágrafo. Si el cargo es desempeñado por un ci-
-

cialidad de la Justicia Penal Militar y Policial, este 
deberá tener como mínimo una experiencia profesio-
nal de ocho (8) años relacionada con el Derecho Pe-
nal Militar, salvo que acredite la experiencia mínima 
de cuatro (4) años en el desempeño de cargos como 
funcionario de la Justicia Penal Militar y Policial.
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TÍTULO IV
FISCALÍA GENERAL PENAL MILITAR  

Y POLICIAL
CAPÍTULO I

Estructura de la Fiscalía General Penal  
Militar y Policial

Artículo 19. Estructura. Para el cumplimiento de 
las funciones legales, la Fiscalía General Penal Mili-
tar y Policial tendrá la siguiente estructura:

1. Fiscal General Penal Militar y Policial.
2. Fiscales Penales Militares y Policiales Delega-

dos ante el Tribunal Superior Militar y Policial.
3. Fiscales Penales Militares y Policiales Delega-

dos ante los Jueces Penales Militares y Policiales.
4. Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de 

Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial.
5. Coordinadores Regionales del Cuerpo Técnico 

de Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial.
CAPÍTULO II

Desempeño de funciones y competencia
Artículo 20. Desempeño de Funciones. Las fun-

ciones de la Fiscalía General Penal Militar y Policial 
se cumplen a través del Fiscal General Penal Militar 
y Policial, de los Fiscales Penales Militares y Poli-
ciales Delegados ante el Tribunal Superior Militar 
y Policial, de los Fiscales Penales Militares y Poli-
ciales Delegados ante los Jueces Penales Militares y 
Policiales y del Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial. 

Los Fiscales Penales Militares y Policiales Dele-
gados ante los Jueces Penales Militares y Policiales 

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial, atendiendo sus atribuciones y las necesi-

Penal Militar y Policial. 
Corresponde a la Fiscalía General Penal Militar y 

Policial, en desarrollo de atribuciones constituciona-
-
-

previstos en el Código Penal Militar.
Artículo 21. Competencia. El Fiscal General Pe-

nal Militar y Policial, los Fiscales Penales Militares 
y Policiales Delegados ante el Tribunal Superior 
Militar y Policial y los Fiscales Penales Militares y 
Policiales Delegados, tienen competencia en todo el 
territorio nacional.

CAPÍTULO III
 Fiscal General Penal Militar y Policial

Artículo 22. Periodo. El Fiscal General Penal Mi-
litar y Policial será nombrado por el Presidente de la 

prorrogable, de lista de candidatos que cumplan los 
siguientes requisitos:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

2. Acreditar título profesional de abogado.
3. Tener título de postgrado en una de las siguien-

tes áreas: ciencias penales y criminológicas, derecho 
penal militar o policial, criminalística, derecho cons-
titucional, derechos humanos, derecho internacional 

humanitario, derecho probatorio, derecho procesal 
penal o derecho operacional.

4. Acreditar una experiencia mínima de ocho (8) 

policial.
-

blica o en uso de buen retiro, con grado no inferior al 
de Teniente Coronel o Capitán de Fragata. 

El procedimiento para conformar la lista será re-
glamentado por el Gobierno Nacional, teniendo en 
cuenta la selección por meritocracia.

Parágrafo 1°. No obstante lo dispuesto en este 
artículo, el cargo de Fiscal General Penal Militar y 
Policial podrá ser desempeñado por un civil o no 
uniformado, siempre que acredite los requisitos 1 a 
4 del presente artículo para el desempeño del cargo.

Parágrafo 2°. El Fiscal General Penal Militar y 
-

rárquico de Fiscal Delegado ante la Corte Suprema 
de Justicia y su sede estará en Bogotá, D. C.

Artículo 23. Funciones del Fiscal General Penal 
Militar y Policial. El Fiscal General Penal Militar y 
Policial tiene la representación de la Fiscalía General 
Penal Militar y Policial y además de las funciones 
especiales otorgadas por el Código Penal Militar, 

1. Asumir las investigaciones y formular las acu-
saciones que dispone el Código Penal Militar y aque-
llas que en razón de su naturaleza, importancia o gra-
vedad, lo ameriten.

2. Coordinar dentro del ámbito de su competencia 
-

tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
la creación de unidades especializadas cuando la ne-

-

especiales.
3. Dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de la 

función investigativa y acusatoria contra los presun-
tos infractores de la ley penal de conformidad con el 
ámbito de su competencia, directamente o a través 
de sus delegados, para lo cual deberá tener en cuen-

miembro de la Fuerza Pública investigado.

-
mentación de mecanismos que racionalicen y eviten 
la duplicidad de esfuerzos en el desarrollo de las in-
vestigaciones.

Judicial, función que podrá delegar en el Coordina-
dor Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación 
de la Justicia Penal Militar y Policial. 

Criminal y Penitenciaria. 
-

gados de conformidad con las atribuciones de éstos, 
designando un coordinador, cuando la gravedad, 
importancia o trascendencia pública del hecho lo 
ameriten, para lo cual podrá desplazar del conoci-
miento al Fiscal Penal Militar y Policial Delegado. 

será quien actúe ante el Juez Penal Militar y Policial 
de Control de Garantías y ante el Juez Penal Militar 
y Policial de Conocimiento.
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8. Elaborar el manual de funciones de la Fiscalía 
General Penal Militar y Policial y del Cuerpo Téc-
nico de Investigación de la Justicia Penal Militar y 
Policial, para su respectivo trámite de adopción ante 

Especial.

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial, la reglamentación de los Centros de Servi-
cios Judiciales, dentro del ámbito de su competencia.

10. Expedir los reglamentos, órdenes, circulares 
y manuales de procedimiento y de normas técnicas 

-
neral Penal Militar y Policial y del Cuerpo Técnico 
de Investigación de la Justicia Penal Militar y Poli-
cial, en materias de su competencia.

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial, las necesidades y requerimientos de la Fis-
calía General Penal Militar y Policial y del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar 
y Policial.

12. Ser el vocero de la Fiscalía General Penal Mi-
litar y Policial ante los estamentos del Estado y la 
sociedad.

de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial, la implementación de un 
sistema de gestión y control de la Fiscalía General 
Penal Militar y Policial y del Cuerpo Técnico de In-
vestigación de la Justicia Penal Militar y Policial.

-
dad Administrativa Especial de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial, estímulos para los servidores de la 
Fiscalía General Penal Militar y Policial y del Cuer-
po Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial.

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial, el apoyo logístico requerido para 
el funcionamiento de la Fiscalía General Penal Mili-
tar y Policial y del Cuerpo Técnico de Investigación 
de la Justicia Penal Militar y Policial.

16. Adelantar las gestiones para lograr coopera-
ción internacional en materia de investigación crimi-
nal con sus pares.

17. Las demás funciones que le señale la ley o los 
reglamentos.

Artículo 24. Inhabilidades. 
cargo de Fiscal General Penal Militar y Policial, de 
Fiscales Penales Militares y Policiales Delegados 
ante el Tribunal Superior Militar y Policial, ni de Fis-
cales Penales Militares y Policiales Delegados ante 
los Jueces Penales Militares y Policiales:

1. Quien haya sido condenado penalmente en 
cualquier tiempo, excepto por delitos culposos.

-
miento que implique la privación de la libertad. 

4. Quien haya sido excluido de la profesión de 
abogado o esté suspendido. En este último caso 
mientras obtiene su rehabilitación.

5. Quien haya sido destituido en cualquier tiempo 
de un cargo público.

6. Las demás que establezca la Constitución y la ley.

Artículo 25. Faltas Absolutas y Temporales. Son 
faltas absolutas del Fiscal General Penal Militar y 
Policial, de los Fiscales Penales Militares y Policia-
les Delegados ante el Tribunal Superior Militar y 
Policial, y de los Fiscales Penales Militares y Poli-
ciales Delegados ante los Jueces Penales Militares 
y Policiales, la muerte real o presunta, la renuncia 

destitución o separación como consecuencia de un 
proceso disciplinario, la incapacidad física o mental 
permanente una vez se reconozca la pensión de inva-
lidez en el caso de los civiles, por invalidez e inca-
pacidad absoluta y permanente o gran invalidez en el 
caso de los uniformados, la declaratoria de vacancia 
del empleo en caso de abandono del mismo o inasis-

-
tiro forzoso, el vencimiento del periodo y las demás 
que determine la Constitución Política y la ley.

Son faltas temporales las licencias, las incapa-
cidades por enfermedad, la suspensión por medida 
penal o disciplinaria, los permisos y vacaciones y 
las demás que determine la Constitución Política y 
la ley.

En caso de falta absoluta o temporal del Fiscal 
General Penal Militar y Policial, sus funciones las 

-
liciales Delegados ante el Tribunal Superior Militar 
y Policial, designado por el Ministro de Defensa Na-
cional por la duración de la falta temporal, si la falta 
es absoluta, hasta la terminación del período si falta-
ren menos de seis (6) meses para concluir el mismo. 
Si faltaren seis (6) meses o más para el vencimiento 
del periodo, la designación le corresponde al Presi-
dente de la República.

CAPÍTULO IV
Fiscales penales militares y policiales delegados 
ante el Tribunal Superior Militar y policial y  

ante los Jueces Penales Militares y Policiales
Artículo 26. Requisitos Generales. Para acceder 

a los cargos de Fiscal Penal Militar y Policial De-
legado ante el Tribunal Superior Militar y Policial 
y de Fiscal Penal Militar y Policial Delegado ante 
los Jueces Penales Militares y Policiales, se requiere 
acreditar los siguientes requisitos generales:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

2. Acreditar título profesional de abogado.
3. Tener título de postgrado en una de las siguien-

tes áreas: ciencias penales y criminológicas, derecho 
penal militar o policial, criminalística, derecho cons-
titucional, derechos humanos, derecho internacional 
humanitario, derecho probatorio, derecho procesal 
penal o derecho operacional.

Parágrafo. Su selección será por meritocracia 
mediante evaluación de sus competencias por el 
Departamento Administrativo de la Función Públi-
ca (DAFP), la Escuela de Administración Pública 
(ESAP), o cualquier otra entidad que pueda adelan-
tar dicha evaluación.

Artículo 27. Requisitos Especiales. Para ser Fis-
cal Penal Militar y Policial Delegado ante el Tribunal 
Superior Militar y Policial se requiere, además de los 
requisitos generales consignados en la presente ley, 
acreditar una experiencia mínima de ocho (8) años 
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como funcionario en la Justicia Penal Militar y Poli-
cial y ostentar grado no inferior al de Teniente Coro-
nel o Capitán de Fragata en servicio activo o en uso 
de buen retiro de la Fuerza Pública.

Parágrafo. Si el cargo es desempeñado por un ci-
-

cialidad de la Justicia Penal Militar y Policial, este 
deberá tener como mínimo una experiencia de diez 
(10) años en Derecho Penal Militar, salvo que acre-
dite la experiencia mínima de ocho (8) años en el 
desempeño de cargos como funcionario de la Justicia 
Penal Militar y Policial.

Artículo 28. Cargos de Periodo. Los cargos de 
Fiscal Penal Militar y Policial Delegado ante el Tri-
bunal Superior Militar y Policial serán provistos por 

individual de ocho (8) años no prorrogable, de lista 
de candidatos conformada por quienes cumplan los 
requisitos generales y especiales establecidos en este 
capítulo. El procedimiento para conformar la lista 
será reglamentado por el Gobierno Nacional.

Los Fiscales Penales Militares y Policiales Dele-
gados ante el Tribunal Superior Militar y Policial, no 
son reelegibles y permanecerán en sus cargos duran-
te todo el período, salvo que antes de su vencimiento 
incurran en una falta absoluta.

Parágrafo Transitorio. Los Fiscales Penales Mi-
litares ante el Tribunal Superior Militar nombrados 
en vigencia de la Ley 940 de 2005, continuarán en 
sus cargos hasta cuando cumplan el período para el 
cual fueron nombrados, con la denominación Fisca-
les Penales Militares y Policiales Delegados ante el 
Tribunal Superior Militar y Policial.

Artículo 29. Fiscales Penales Militares y Policia-
les Delegados ante los Jueces Penales Militares y 
Policiales. Para desempeñar el cargo de Fiscal Penal 
Militar y Policial Delegado ante los Jueces Penales 
Militares y Policiales de Conocimiento Especiali-
zado y de Conocimiento, se requiere además de los 
requisitos generales consignados en la presente ley, 
acreditar la experiencia señalada para cada cargo, 
así:

1. Fiscal Penal Militar y Policial Delegado ante 
Juez Penal Militar y Policial de Conocimiento 
Especializado. Para desempeñar el cargo de Fiscal 
Penal Militar y Policial Delegado ante Juez Penal 
Militar y Policial de Conocimiento Especializado, se 
requiere acreditar una experiencia mínima de cinco 
(5) años en el desempeño de cargos como funciona-
rio en la Justicia Penal Militar y Policial y ostentar 

activo o en uso de buen retiro de la Fuerza Pública.
Parágrafo. No obstante lo dispuesto en este artí-

culo, el cargo de Fiscal Penal Militar y Policial De-
legado ante Juez Penal Militar y Policial de Cono-
cimiento Especializado podrá ser desempeñado por 
un civil o no uniformado, siempre que acredite los 
requisitos generales para el desempeño del cargo y 

la Fuerza Pública mínima de diez (10) años, salvo 
que acredite la experiencia mínima de cinco (5) años 
en el desempeño de cargos como funcionario de la 
Justicia Penal Militar y Policial.

2. Fiscal Penal Militar y Policial Delegado ante 
Juez Penal Militar y Policial de Conocimiento. 
Para desempeñar el cargo de Fiscal Penal Militar y 

Policial Delegado ante Juez Penal Militar y Policial 
de Conocimiento, se requiere acreditar una experien-

-
nal de abogado y ostentar grado no inferior al de Ca-
pitán o Teniente de Navío en servicio activo o en uso 
de buen retiro de la Fuerza Pública.

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en este ar-
tículo, el cargo de Fiscal Penal Militar y Policial 
Delegado ante Juez Penal Militar y Policial de Co-
nocimiento podrá ser desempeñado por un civil o 
no uniformado, siempre que acredite los requisitos 
generales para el desempeño del cargo y una expe-

Pública mínima de ocho (8) años, salvo que acredite 
la experiencia mínima de tres (3) años en el desem-
peño de cargos como funcionario de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

Artículo 30. Funciones Generales de los Fiscales 
Penales Militares y Policiales Delegados ante el Tri-
bunal Superior Militar y Policial y ante los Jueces 
Penales Militares y Policiales de Conocimiento Es-
pecializado y de Conocimiento. Los Fiscales Pena-
les Militares y Policiales Delegados ante el Tribunal 
Superior Militar y Policial y ante los Jueces Penales 
Militares y Policiales de Conocimiento Especializa-
do y de Conocimiento, entre otras, tienen las siguien-
tes funciones: 

1. Investigar y acusar a los presuntos responsa-
bles de haber cometido un delito de conocimiento de 
la Justicia Penal Militar y Policial.

2. Adelantar previa autorización del Magistrado o 
Juez Penal Militar y Policial de Control de Garantías, 
registros, allanamientos, incautaciones e intercepta-
ciones de comunicaciones y poner a su disposición 
los elementos materiales probatorios y evidencia fí-
sica recogidos, para su control de legalidad dentro de 
las veinticuatro (24) horas siguientes.

3. Asegurar en cada caso particular los elementos 
materiales probatorios y evidencia física, garantizan-

-
tradicción. En caso de requerirse medidas adiciona-
les que impliquen afectación de derechos fundamen-
tales, deberá obtenerse la respectiva autorización del 
Juez Penal Militar y Policial de Garantías para poder 
proceder a ello.

4. Dirigir, coordinar y controlar en cada caso 

-
vestigación de la Justicia Penal Militar y Policial y 

la ley.
5. Solicitar capturas ante el Magistrado o Juez Pe-

nal Militar y Policial de Control de Garantías y poner 
al capturado a su disposición, a más tardar dentro de 
las treinta y seis (36) horas siguientes.

6. Solicitar al Magistrado o Juez Penal Militar 
y Policial de Control de Garantías las medidas ne-
cesarias que aseguren la comparecencia de los im-
putados al proceso penal militar o policial, la con-
servación de la prueba, la integridad de la Fuerza 
Pública, la protección de la comunidad, en especial 
de las víctimas.

7. Presentar solicitud de preclusión de la inves-
tigación ante la Sala del Tribunal Superior Militar y 
Policial o Juez Penal Militar y Policial de Conoci-
miento Especializado y de Conocimiento.
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8. Celebrar preacuerdos con los imputados.
9. Presentar la acusación ante el Magistrado del 

Tribunal Superior Militar y Policial o Juez Penal Mi-
litar y Policial de Control de Garantías. 

11. Solicitar ante la Sala del Tribunal Superior 
Militar y Policial o Juez Penal Militar y Policial de 
Conocimiento o ante el Magistrado o Juez Penal Mi-
litar y Policial de Control de Garantías, las medidas 

-
mas, el restablecimiento del derecho y la reparación 

12. Interponer y sustentar los recursos ordinarios 
y extraordinarios y la acción de revisión en los even-
tos establecidos en el Código Penal Militar.

13. Solicitar las nulidades y demás actuaciones 
procesales de su competencia y disponer las que le 
señale la ley.

14. Aplicar el principio de oportunidad en los tér-
minos y condiciones establecidos en la presente ley.

15. Las demás que le señale la ley.
Artículo 31. Funciones Especiales de los Fisca-

les Penales Militares y Policiales Delegados ante el 
Tribunal Superior Militar y Policial. Los Fiscales 
Penales Militares y Policiales Delegados ante el Tri-
bunal Superior Militar y Policial tendrán su sede en 
Bogotá, D. C., y además de las funciones señaladas 
en el artículo anterior y la ley, tienen las siguientes:

1. Investigar y acusar si a ello hubiere lugar a 
los servidores de la Justicia Penal Militar y Poli-

-
buido en primera instancia al Tribunal Superior 
Militar y Policial.

2. Cumplir las funciones que le asigne el Fiscal 
General Penal Militar y Policial de conformidad con 
sus atribuciones y representarlo en las actuaciones 
que le delegue.

3. Reemplazar al Fiscal General Penal Militar 
y Policial en sus ausencias temporales o absolutas, 
cuando sea designado.

4. Reemplazar al Fiscal General Penal Militar y 
Policial en caso de impedimento o recusación, cuan-
do sea designado.

5. Formular recomendaciones al Fiscal General 
Penal Militar y Policial en materia de políticas de 
investigación y acusación.

6. Diseñar y recomendar acciones orientadas a 

penales militares y policiales delegadas. 
7. Presentar postulaciones para proveer los cargos 

de empleados subalternos asignados a sus despachos, 

Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.
8. Las demás que les sean asignadas por la ley.

CAPÍTULO V
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia 

Penal Militar y Policial
Composición, Requisitos y Funciones

Artículo 32. Composición del Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial. 
El Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia 
Penal Militar y Policial estará integrado por el Coor-
dinador Nacional, los Coordinadores Regionales y el 
personal profesional, tecnólogo, técnico y de inves-

tigación que lo conforme, nombrados por el Director 

Justicia Penal Militar y Policial previa selección por 
meritocracia mediante evaluación de sus competen-
cias por el Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública (DAFP), la Escuela de Administración 
Pública (ESAP), o cualquier otra entidad que pueda 
adelantar dicha evaluación. 

Artículo 33. Funciones. El Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial 
tiene las siguientes funciones generales:

-
ticia Penal Militar y Policial. 

2. Recibir las denuncias o querellas de los delitos 
de conocimiento de la Justicia Penal Militar y Po-
licial y adelantar los actos urgentes conforme a lo 
dispuesto en el Código Penal Militar.

3. Realizar las investigaciones de los delitos de 
acuerdo con lo establecido en el Código Penal Mi-

Policial Delegado.

al respeto de los derechos humanos todas las activi-
dades inherentes a la investigación de las conductas 
punibles.

5. Dar cumplimiento de conformidad con las nor-
mas vigentes a las órdenes de captura, allanamiento, 
intervención telefónica, registro de correspondencia, 
vigilancia electrónica y demás actuaciones inheren-
tes requeridas en las investigaciones que se adelan-

Penal Militar y Policial de Control de Garantías o 
disposición del Fiscal Penal Militar y Policial Dele-
gado en los casos que determine la ley. 

6. Dar cumplimiento a las órdenes de captura que 
emita la Sala de Decisión o los Jueces Penales Mili-
tares y Policiales de Conocimiento Especializado o 
de Conocimiento. 

7. Garantizar la cadena de custodia de los elemen-
tos materiales de prueba y de la evidencia física.

8. Las demás que le señale la ley o le asigne el 
Fiscal General Penal Militar y Policial que guarden 
relación con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 34. Coordinador Nacional del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial. Para ser Coordinador Nacional del 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial se requiere:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

2. Acreditar título profesional de abogado.
3. Tener postgrado en ciencias penales y crimino-

lógicas, derecho penal militar o policial, criminalís-
tica, derecho constitucional, derechos humanos, de-
recho internacional humanitario, derecho probatorio, 
derecho procesal penal o derecho operacional.

4. Acreditar experiencia profesional relacionada 
con las funciones del cargo de cuatro (4) años.

5. Aprobar la selección por meritocracia.
Parágrafo. Si el cargo fuere desempeñado por un 

miembro activo o en uso de buen retiro de la Fuerza 
Pública, deberá ostentar un grado no inferior al de 
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Artículo 35. Coordinación Nacional del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mili-
tar y Policial. La Coordinación Nacional del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar 
y Policial tiene las siguientes funciones:

1. Recomendar al Fiscal General Penal Militar y 
-

ciadas con las funciones de investigación, crimina-
-

dicial, útiles para la investigación.
2. Desarrollar actividades de planeación, orga-

Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

3. Orientar el apoyo a las actividades forenses que 
desarrollen las Coordinaciones Regionales.

4. Cumplir y hacer cumplir la cadena de custodia.

6. Responder por el control estadístico en los as-
pectos relativos al desarrollo de las investigaciones 
adelantadas por el Cuerpo Técnico de Investigación 
de la Justicia Penal Militar y Policial.

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial la creación e integración de Uni-
dades de Investigación para optimizar la actividad 
investigativa y operativa del cuerpo técnico de in-
vestigación, previa autorización del Fiscal General 
Penal Militar y Policial.

8. Realizar el seguimiento a la gestión de las 
Coordinaciones Regionales y tomar las medidas ne-
cesarias para su efectivo funcionamiento.

9. Por delegación del Fiscal General Penal Militar 
-

licía Judicial.
10. Elaborar el manual de funciones del Cuerpo 

Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar 
y Policial y presentarlo al Fiscal General Penal Mili-
tar y Policial para su respectivo trámite de adopción 

-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.

11. Las demás que le señale la ley o le asigne el 
Fiscal General Penal Militar y Policial que guarden 
relación con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 36. Coordinador Regional del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial. Para ser Coordinador Regional del 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial, se requiere:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

2. Acreditar título profesional de abogado.
3. Tener posgrado en ciencias penales y crimino-

lógicas, derecho penal militar o policial, criminalís-
tica, derecho constitucional, derechos humanos, de-
recho internacional humanitario, derecho probatorio, 
derecho procesal penal o derecho operacional.

4. Acreditar experiencia profesional relacionada 
con las funciones del cargo, de dos (2) años.

5. Aprobar la selección por meritocracia.
Parágrafo. Si el cargo fuere desempeñado por un 

miembro activo o en uso de buen retiro de la Fuerza 

Pública, deberá ostentar un grado no inferior al de 
Capitán o Teniente de Navío.

Artículo 37. Coordinación Regional del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mili-
tar y Policial. Las Coordinaciones Regionales del 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial tendrán las siguientes funciones a 
dicho nivel:

1. Desarrollar actividades de planeación, orga-

Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial. 

2. Orientar el apoyo a las actividades forenses.
3. Coordinar las actividades investigativas y de 

servicios forenses. 

5. Cumplir y hacer cumplir la cadena de custodia.
6. Asistir en representación del Coordinador Na-

cional del Cuerpo Técnico de Investigación de la 

sesiones y demás reuniones interinstitucionales en su 

7. Responder por el control estadístico de los as-
pectos relativos al desarrollo de las investigaciones 
adelantadas. 

8. Las demás funciones que le señale la ley y el 
Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de Inves-
tigación de la Justicia Penal Militar y Policial, rela-
cionadas con el cargo.

Artículo 38. Requisitos del Personal Profesional 
y Técnico del Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial. Para integrar el 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial, se requiere acreditar como mínimo:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en 

2. Título profesional, tecnológico o técnico de 
centro académico universitario o instituto legalmen-
te reconocido.

3. Acreditar experiencia mínima de un (1) año 
con posterioridad a la obtención del título.

4. Aprobar la selección por meritocracia.
Artículo 39. Apoyo a la Justicia Penal Militar y 

Policial. -

otras instituciones del Estado, deberán apoyar cuan-
do sea necesario las investigaciones de la Justicia 
Penal Militar y Policial. En estos casos, la dirección 
y control de la investigación será del Fiscal Penal 
Militar y Policial Delegado. 

Artículo 40.  El Institu-
to Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
de conformidad con la ley, prestará apoyo técnico-

Justicia Penal Militar y Policial. Igualmente lo hará 
con el imputado o su defensor cuando estos lo soli-
citen. 

La Fiscalía General Penal Militar y Policial, el 
imputado o su defensor se apoyarán cuando fuere 
necesario, en laboratorios privados nacionales o ex-

-
-
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dos ante la autoridad competente. También prestarán 

Artículo 41. Conformación de Grupos Especiales 
de Investigación. -
dad de la investigación sea necesario conformar un 
grupo especial en la regional respectiva, el Fiscal Pe-
nal Militar y Policial Delegado lo solicitará al Coor-
dinador Regional del Cuerpo Técnico, previa auto-
rización del Fiscal General Penal Militar y Policial.

CAPÍTULO VI
Organización del Cuerpo Técnico  

de Investigación de la Justicia Penal Militar  
y Policial

Artículo 42. Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial. El Cuerpo Téc-
nico de Investigación de la Justicia Penal Militar y 
Policial es una dependencia especializada de la Fis-
calía General Penal Militar y Policial que tiene por 

-

orientada a brindar apoyo a la administración de la 
Justicia Penal Militar y Policial en los casos de su 
competencia, incluyendo las investigaciones que se 
adelanten en vigencia de la Ley 522 de 1999.

Artículo 43. Estructura. El Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial 
tiene competencia investigativa en todo el territorio 

-
licial y su organización tendrá dos niveles: central y 
desconcentrado.

Parágrafo. El Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial hace parte de la 
estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
la Justicia Penal Militar y Policial y por consiguiente 
el Gobierno nacional desarrollará la misma y esta-
blecerá su planta de personal.

TÍTULO V
ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL  

DE LA JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL
CAPÍTULO I

Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial 

Artículo 44. Transformación de la Dirección Eje-
cutiva de la Justicia Penal Militar en Unidad Ad-
ministrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial. 
Justicia Penal Militar del Ministerio de Defensa Na-
cional de que trata el artículo 26 del Decreto número 
1512 de 2000, la cual cuenta con autonomía admi-

-

al Ministerio de Defensa Nacional, cuyo domicilio 
principal está en la ciudad de Bogotá, D. C., y podrá 
contar con dependencias desconcentradas territorial-
mente, la cual se denominará Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial y hará 

-
va del Orden Nacional.

Artículo 45. Objetivo de la Unidad Administrati-
va Especial de la Justicia Penal Militar y Policial. La 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 

la organización, funcionamiento y administración de 

Artículo 46. Patrimonio. El patrimonio de la Uni-
dad Administrativa Especial de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial estará constituido por: 

1. Las partidas que se le asignen en el Presupuesto 
General de la Nación. 

2. Los recursos que reciba a título de donaciones, 
-

-
cionales u organizaciones de cualquier naturaleza 
local, nacional o internacional. 

3. Los recursos que a través de convenios reciba 
de entidades públicas o privadas para el desarrollo 
de sus planes y programas o para su funcionamiento. 

5. Los recursos provenientes del fondo cuenta de 
la Jurisdicción Penal Militar y Policial que se crea en 
la presente ley.

6. Los bienes que se encuentren asignados a la 

7. Los demás bienes, rentas y recursos que ad-
quiera o reciba a cualquier título.

Artículo 47. Fondo Cuenta. Créase el Fondo 
Cuenta de la Justicia Penal Militar y Policial, el cual 
será administrado por la Unidad Administrativa Es-
pecial de la Justicia Penal Militar y Policial; el fondo 

-
ciones, bienes y recursos provenientes de las declara-
torias de comiso que se hagan efectivas, de los títulos 

especializada en los que se declare su prescripción y 
del valor reembolsable de las fotocopias que se ex-
pidan; los recursos que ingresen al fondo se destina-
rán a la adecuación, mantenimiento y adquisición de 
elementos y equipos de los despachos de la Justicia 
Penal Militar y Policial e insumos necesarios para 

Artículo 48. Funciones de la Unidad Administra-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial. 
La Unidad Administrativa Especial de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial tendrá las siguientes funciones:

2. Llevar el control y gestión de rendimiento de 
los funcionarios y empleados de la Jurisdicción Pe-
nal Militar y Policial. 

3. Implementar las políticas, planes, programas y 

-
dicción especializada. 

5. Las demás que le señale la ley.
Artículo 49. Órganos de Dirección y Administra-

ción. La Unidad Administrativa Especial de la Justi-
cia Penal Militar y Policial tendrá como órganos de 

Artículo 50. Integración. 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial estará integrado por: 

1. El Ministro de Defensa Nacional quien lo pre-
sidirá.

2. El Ministro de Justicia y del Derecho.
3. El Comandante General de las Fuerzas Mili-

tares.
4. El Director General de la Policía Nacional.
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5. El Presidente de la Corte Suprema de Justicia.
Parágrafo 1°. Los Ministros sólo podrán delegar 

su participación en los Viceministros, el Comandan-
te General de las Fuerzas Militares podrá delegarla 

Militares, el Director General de la Policía Nacional 
de Colombia en el Subdirector General de la Policía 
Nacional, el Presidente de la Corte Suprema de Jus-
ticia en el Vicepresidente de la Corporación.

Parágrafo 2°. 
-

pecial de la Justicia Penal Militar y Policial, el Pre-
sidente del Tribunal Superior Militar y Policial y el 
Fiscal General Penal Militar y Policial con voz pero 
sin voto. El órgano directivo podrá invitar a otros 
servidores públicos y personas que considere impor-
tante escuchar sobre determinados asuntos de interés 
para la entidad, quienes asistirán con derecho a voz 
pero sin voto. 

 sesionará con la periodicidad que de-
terminen los estatutos. 

-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial y 
sus actas serán reservadas.

Parágrafo 3°. En ningún caso los miembros del 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial, podrán interferir en las decisiones 

Artículo 51. Funciones del Consejo Directivo de 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial. 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial, tendrá las siguientes funciones: 

-
yectos de la unidad. 

2. Conocer de los informes de gestión presenta-

3. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de 
la unidad.

4. Aprobar el plan de desarrollo y su correspon-
diente plan de inversiones.

5. Evaluar y recomendar al Gobierno nacional las 
-

ta de personal que considere pertinentes.
6. Adoptar sus estatutos y cualquier reforma que a 

ellos se introduzca.

8. Las demás que le señalen la ley y sus estatutos.
Artículo 52. Director Ejecutivo y Subdirector 

General de la Unidad Administrativa Especial de 
la Justicia Penal Militar y Policial. La Unidad Ad-
ministrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

-
bramiento y remoción del Presidente de la República 
y un Subdirector General nombrado por el Director, 

Fuerza Pública o en uso de buen retiro, de grado no 
inferior al de Brigadier General o su equivalente en 
la Armada Nacional.

El Director y el Subdirector serán independien-
tes de la línea de mando, así uno de ellos ostente la 

Pública. 

vez la terminación de su designación y el regreso a 
su fuerza de procedencia. Esta podrá aceptar o recha-
zar su solicitud.

En caso de ser aceptado no podrá regresar a la 
Justicia Penal Militar y Policial mientras esté en ser-
vicio activo.

Artículo 53. Requisitos para ocupar el cargo de 
Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Es-
pecial de la Justicia Penal Militar y Policial. Para 

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial se requiere acreditar los siguientes requi-
sitos:

1. Ser colombiano por nacimiento y ciudadano en 

2. Acreditar título profesional de abogado y post-

3. Acreditar como mínimo ocho (8) años de expe-
riencia profesional.

Artículo 54. Funciones de la Dirección Ejecutiva 
de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial. 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial tendrá las siguientes funciones: 

programas, proyectos y decisiones adoptadas por el 

2. Adoptar y proponer según su competencia, las 
decisiones necesarias para que la Justicia Penal Mili-

3. Administrar de conformidad con las normas 
vigentes el talento humano, y los bienes y recursos 
destinados para el funcionamiento de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial, desarrollando adecuados siste-
mas de información y control.

4. Impartir las directrices para mantener actuali-
zada la plataforma tecnológica y de comunicaciones 
de la unidad.

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial el informe de gestión anual y los 
que este solicite.

6. Diseñar planes, programas y proyectos que 
propendan por el comportamiento ético del personal 
de la Justicia Penal Militar y Policial.

7. Elaborar e impulsar programas de capacitación 
y formación del personal de la Justicia Penal Militar 
y Policial. 

8. Adoptar los mecanismos de control de rendi-
miento y gestión de los funcionarios y empleados de 
la Justicia Penal Militar y Policial y tomar las de-
cisiones necesarias para su buen funcionamiento y 
descongestión.

9. Determinar la distribución, ubicación territorial 
-

les de acuerdo con las necesidades del servicio.
-

11. Crear y organizar los grupos internos de tra-

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial y designar sus coordinadores.
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12. Expedir manuales de funciones y requi-
sitos, procesos y procedimientos, circulares, di-
rectivas, instructivos, reglamentos, resoluciones 
y demás actos administrativos necesarios para 
el adecuado funcionamiento de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

demás aspectos administrativos que se adelanten en 
-

cesario establecer servicios administrativos comunes 
para ellos.

14. Conceder estímulos, reconocer los méritos y 

distinga por los servicios prestados a la Justicia Pe-
nal Militar y Policial.

-
dores públicos de la Unidad Administrativa Especial 
de la Justicia Penal Militar y Policial, salvo de los de 
periodo.

16. Designar y terminar la designación de los 
miembros de la Fuerza Pública del Cuerpo Autóno-
mo de la Justicia Penal Militar y Policial.

servidores públicos de la Unidad Administrativa Es-
pecial de la Justicia Penal Militar y Policial y de los 
miembros de la Fuerza Pública del Cuerpo Autóno-
mo de la Justicia Penal Militar y Policial, de acuerdo 
con la Constitución y la ley.

18. Ubicar y distribuir los servidores públicos de 
la Justicia Penal Militar y Policial de acuerdo con la 
planta disponible y las necesidades del servicio.

19. Celebrar los contratos, convenios y acuerdos 

Justicia Penal Militar y Policial.
20. Ser ordenador del gasto para el cumplimiento 

de las funciones que le correspondan.
-

cialmente y nombrar los apoderados especiales que 
-

tidad. 

los términos de ley, sobre los servidores públicos que 

Conocimiento Especializado, Conocimiento, Garan-

Fiscales Delegados ante los Jueces de Conocimiento 
Especializado, Conocimiento y servidores del Cuer-
po Técnico de Investigación de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial, en relación con conductas distintas 

23. Presentar el proyecto de presupuesto al Con-

24. Elaborar el proyecto de plan de desarrollo de 
la Justicia Penal Militar y Policial con su correspon-
diente plan de inversiones y someterlo a la aproba-

25. Suscribir convenios y acuerdos instituciona-
les con entidades nacionales e internacionales.

26. Administrar la Escuela de Justicia Penal Mi-
litar y Policial que por esta ley se crea, presidir su 

27. Las demás que le asigne la ley y los estatutos.

Parágrafo. Para todos efectos, la representación 
legal de la Unidad Administrativa Especial de la Jus-
ticia Penal Militar y Policial estará en cabeza de su 

Artículo 55. Inhabilidades. No podrán desem-
peñar cargos en la Unidad Administrativa Especial 
de la Justicia Penal Militar y Policial, los servidores 
públicos que incurran en alguna de las causales de 
inhabilidad establecidas en la Constitución Política 
y en la ley. 

Artículo 56. Causales de Impedimento, Recusa-
ción y trámite de las mismas. A los servidores pú-
blicos de la Unidad Administrativa Especial de la 
Justicia Penal Militar y Policial, se les aplicarán las 
causales de impedimento y recusación establecidas 
en la ley y se tramitarán de conformidad con los pro-
cedimientos allí establecidos. 

Artículo 57. Faltas Absolutas y Temporales. 
Las faltas absolutas y temporales establecidas en la 
Constitución Política y en la ley, se aplicarán a los 
servidores públicos de la Unidad Administrativa Es-
pecial de la Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 58. Autoridad Disciplinaria. Los servi-

investigados disciplinariamente por conductas deri-
-

-
nario Interno de la Unidad Administrativa Especial 

de la Procuraduría General de la Nación. 
Artículo 59. Estructura de la Unidad Administra-

tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial. 
La estructura interna de la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial será 
establecida por el Gobierno nacional, de acuerdo con 
sus facultades constitucionales y legales.

Parágrafo Transitorio. Hasta tanto entre en fun-
cionamiento la Unidad Administrativa Especial de la 

-
tiva de la Justicia Penal Militar como dependencia 
interna del Ministerio de Defensa Nacional, conti-
nuará con la administración y dirección de la Justicia 
Penal Militar.

CAPÍTULO II
Escuela de Justicia Penal Militar y Policial
Artículo 60. Objeto. Créase la Escuela de Justicia 

Penal Militar y Policial, como un centro de forma-
ción inicial y continuada de funcionarios y emplea-
dos al servicio de la Justicia Penal Militar y Policial, 

-

formación en temas académicos buscando el conti-
-

entre otros.
Artículo 61. Estructura. La Escuela de Justicia 

Penal Militar y Policial hace parte de la estructura 
de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial y por consiguiente el Gobier-
no nacional desarrollará la misma y establecerá su 
planta de personal.
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TÍTULO VI
INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA  
DE LA  JUSTICIA PENAL MILITAR  

Y POLICIAL
CAPÍTULO I

Independencia de la Justicia Penal Militar  
y Policial

Artículo 62. Independencia del Mando Institucio-
nal de la Fuerza Pública. La Justicia Penal Militar y 
Policial será independiente del mando institucional 
de la Fuerza Pública. Su función exclusiva será la de 

ley. Los funcionarios y empleados de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial no podrán buscar o recibir ins-
trucciones del mando de la Fuerza Pública, respecto 

Los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo que hacen parte de la línea de mando, no po-

Policial.
Los miembros de la Fuerza Pública en servicio 

activo que hacen parte de la Jurisdicción Penal Mi-

del mando.
CAPÍTULO II

Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal  
Militar y Policial

Artículo 63. Cuerpo Autónomo de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial. Créase el Cuerpo Autónomo 
de la Justicia Penal Militar y Policial, conformado 
por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo 

Militar y Policial; con un sistema de carrera propio e 
-

pendencia de la Unidad Administrativa Especial de 
la Justicia Penal Militar y Policial. 

Parágrafo. La pertenencia al Cuerpo Autónomo 
de la Justicia Penal Militar y Policial, genera depen-
dencia administrativa de los miembros de la Fuer-
za Pública en servicio activo que lo integran de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial, y por tanto estarán a disposición 
de la citada entidad.

Artículo 64. Incorporación de los miembros de la 
Fuerza Pública al Cuerpo Autónomo de la Justicia 
Penal Militar y Policial. En virtud de la entrada en 

activo que desempeñen cargos en la Jurisdicción, 
se incorporarán al Cuerpo Autónomo de la Justicia 
Penal Militar y Policial y no tendrán que acreditar 
los requisitos especiales establecidos en la presente 
ley para ocupar el cargo en el cual queden incorpo-

-
vo y agentes en servicio activo, que a la entrada en 
vigencia de la presente ley desempeñen cargos en la 
Jurisdicción, se incorporarán al Cuerpo Autónomo 
de la Justicia Penal Militar y Policial y no tendrán 
que acreditar los requisitos establecidos en la pre-
sente ley para ocupar el cargo en el cual queden in-
corporados.

Artículo 65. Integración de los miembros de la 
Fuerza Pública al Cuerpo Autónomo de la Justi-
cia Penal Militar y Policial. Para integrar el Cuer-
po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 

Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, soli-
citará a las Fuerzas de acuerdo con las necesidades 

-
-

patrulleros de la Policía Nacional, para desempeñar 
cargos en la Jurisdicción Especializada, listas de las 
cuales la Dirección de la Unidad seleccionará de 
acuerdo con el procedimiento interno y designará a 

-
tivos requeridos para el servicio.

Artículo 66. Determinación de la Planta Militar y 
Policial. La planta militar y policial de los miembros 
de la Fuerza Pública que integren el Cuerpo Autóno-

por el Gobierno nacional, con base en las necesida-

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 

La planta determinará el número de miembros de 
la Fuerza Pública por grado.

CAPÍTULO III
Procedencia y Cambio de Cuerpo  

de los Miembros de la Fuerza Pública  
al Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal  

Militar y Policial
Artículo 67. Procedencia de la Fuerza Pública. 

Quien aspire a pertenecer al Cuerpo Autónomo de la 
Justicia Penal Militar y Policial, deberá estar previa-
mente escalafonado en la Fuerza Pública de acuerdo 
con los procedimientos legales establecidos en los 
respectivos estatutos.

Artículo 68. Cambio de Cuerpo o Especialidad. 
Para pertenecer al Cuerpo Autónomo de la Justicia 
Penal Militar y Policial, los miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

1. Capacidad psicofísica.
2. Acreditar como mínimo el grado de Capitán o 

Teniente de Navío.
3. No haber sido sancionado penal o disciplina-

riamente y durante los tres (3) últimos años estar 

las Fuerzas Militares o en las escalas de medición 
excepcional, superior o satisfactoria de la Policía 
Nacional. 

4. Concepto previo de la Junta Asesora del Mi-
nisterio de Defensa o del respectivo Comandante de 
Fuerza o del Director General de la Policía Nacional 
de Colombia, según corresponda.

Parágrafo 1° -

grado militar o policial mínimo. 
Parágrafo 2°. Los folios de vida de los miembros 

de la Fuerza Pública pasarán a la Unidad Administra-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 

-
cial o investigativo de su planta de personal.

CAPÍTULO IV
Régimen de Personal Aplicable a los Miembros 

de la Fuerza Pública que Integran el Cuerpo Au-
tónomo de la Justicia Penal Militar y Policial 
Artículo 69. Ascenso Militar o Policial. Se en-

tiende como ascenso militar o policial el cambio de 



GACETA DEL CONGRESO  314  Miércoles, 20 de mayo de 2015 Página 41

-
licial de los miembros de la Fuerza Pública.

Artículo 70. Envío a curso de ascenso. Transcu-
rrido el tiempo mínimo reglamentario para ascender 
en grado militar o policial y cumplidos los demás 
requisitos establecidos en las normas especiales de 

Administrativa Especial a través de su dependencia 

-
tivo, y someterá a decisión del Comité de Ascensos 
los nombres de los miembros de la Fuerza Pública 
que deberán ser enviados a curso de ascenso a la 
Fuerza a la que pertenezcan.

Artículo 71. Condiciones para ascenso del per-
sonal del Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Mi-
litar y Policial. Los miembros de la Fuerza Pública 
pertenecientes al Cuerpo Autónomo de la Justicia 
Penal Militar y Policial, para ascender dentro de la 

de las condiciones y requisitos comunes estableci-
dos en los estatutos de carrera militar o policial, los 
siguientes: 

1. Tener el tiempo mínimo de servicio efectivo es-
tablecido para cada grado en los estatutos de carrera 
del personal de la Fuerza Pública.

2. Capacidad profesional acreditada con las eva-
luaciones anuales de desempeño en el cargo, realiza-
das conforme a lo previsto en la presente ley.

3. Adelantar y aprobar los cursos de ascenso re-
glamentarios.

4. Acreditar aptitud psicofísica de acuerdo con el 
reglamento vigente.

5. Concepto favorable del Comité de Ascensos 
del Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Militar y 
Policial.

Artículo 72. Autoridad competente para conce-
der ascensos. 
grado de Coronel o Capitán de Navío será dispuesto 

-
nistro de Defensa Nacional previa recomendación 
del Comité de Ascensos del Cuerpo Autónomo de la 
Justicia Penal Militar y Policial.

Artículo 73.
Insignia.
y de Insignia, el Gobierno nacional escogerá libre-

-
quisitos establecidos en los respectivos estatutos de 
carrera de la Fuerza Pública.

Artículo 74. Comité de Ascensos del Cuerpo Au-
tónomo de la Justicia Penal Militar y Policial. El 
Comité de Ascensos del Cuerpo Autónomo de la Jus-
ticia Penal Militar y Policial estará conformado por:

1. El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.
-

tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial.
3. El Presidente del Tribunal Superior Militar y 

Policial.
4. El Fiscal General Penal Militar y Policial.

grado de las Fuerzas Militares, integrante del Cuer-

po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 
cuando se trate de ascensos de las Fuerzas Militares. 

grado de la Policía Nacional, integrante del Cuerpo 
Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 
cuando se trate de ascensos de la Policía Nacional. 

Artículo 75. Funciones del Comité de Ascensos 
de la Justicia Penal Militar y Policial. Son funciones 
del Comité de Ascensos de la Justicia Penal Militar y 
Policial las siguientes:

1. Evaluar las anotaciones existentes en el folio 

-

miembros de la Fuerza Pública y de acuerdo con ello 
decidir quiénes deben ser enviados a curso de ascen-
so a la Fuerza a la que pertenecen.

2. Emitir concepto para ascenso.

miembro del Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

5. Seleccionar y recomendar al Gobierno nacional 
por intermedio del Ministro de Defensa Nacional, los 

personal del Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

6. Aplicar los reglamentos de evaluación de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, para la 

Policial.
7. Darse su propio reglamento.
Artículo 76. Parámetros para la recomendación 

de Ascensos. El Comité fundamentará su recomen-

-

en el curso de ascenso, información que será conso-
lidada en orden de precedencia por el responsable de 
Talento Humano de la Unidad Administrativa Espe-
cial de la Justicia Penal Militar y Policial. 

El Comité seleccionará y recomendará al Gobier-
-

investigativa. 

-
té sesionará sin la presencia del Ministro de Defensa 
Nacional o su delegado y seleccionará y recomen-
dará al Ministro los nombres de los que considere 

o investigativo. 
Artículo 77. Requisitos Especiales para Ascenso. 

A los miembros de la Fuerza Pública que se incorpo-
ren al Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Militar 
y Policial, no se les exigirá a partir de la vigencia de 
la presente ley, los requisitos especiales establecidos 
en los estatutos sobre el cumplimiento de tiempos 
mínimos en el desempeño de cargos en la Justicia 
Penal Militar, para ascender.
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Artículo 78. Situaciones Administrativas de Per-
sonal. A los miembros de la Fuerza Pública del Cuer-
po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 
que desempeñen cargos en la Jurisdicción Penal Mi-
litar y Policial, les serán aplicables por el Director 

Justicia Penal Militar y Policial, las situaciones ad-
ministrativas de personal previstas en los estatutos 
de carrera especial del personal civil y no uniforma-
do del Ministerio de Defensa Nacional y sus entida-
des descentralizadas, adscritas y vinculadas. 

CAPÍTULO V
Formación y Capacitación 

Artículo 79. Formación. Los miembros de la 
Fuerza Pública que integren el Cuerpo Autónomo de 
la Justicia Penal Militar y Policial, deberán recibir la 
formación militar o policial impartida por su respec-
tiva Fuerza.

Artículo 80. Capacitación. La capacitación de 
los miembros de la Fuerza Pública que integren el 
Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Militar y Po-

la Escuela de Justicia Penal Militar y Policial, con 

-
cial e investigativo, permanente actualización prácti-

aquellas áreas relacionadas con el desempeño de sus 
funciones.

CAPÍTULO VI
Terminación de la Designación a los Miembros de 
la Fuerza Pública que Integren el Cuerpo Autó-
nomo de la Justicia Penal Militar y Policial y Re-

tiro del Servicio Activo 
Artículo 81. Terminación de la designación por 

solicitud propia del miembro de la Fuerza Pública. 
El miembro de la Fuerza Pública integrante del Cuer-
po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 
podrá solicitar por una sola vez la terminación de su 
designación y el regreso a su Fuerza de procedencia. 
Esta podrá aceptar o rechazar su solicitud.

En caso de ser aceptado no podrá regresar a la 
Justicia Penal Militar y Policial mientras esté en ser-
vicio activo.

Artículo 82. Causales de Terminación de la De-
signación en el Cuerpo Autónomo de la Justicia Pe-
nal Militar y Policial y Retiro de la Fuerza Pública. 
Son causales de terminación de la designación en el 
Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Militar y Po-
licial y de Retiro de la Fuerza Pública las siguientes:

1. Ser condenado penalmente por sentencia debi-

siempre que en este último caso la pena impuesta no 
implique privación de la libertad.

2. Ser destituido o separado del cargo por deci-

proceso disciplinario.
-

de la Fuerza Pública.
4. Incurrir en cualquiera de las causales de retiro 

consignadas en los reglamentos de la institución mi-
litar o policial a la cual pertenece.

Artículo 83. Retiro del Cuerpo Autónomo de la 
Justicia Penal Militar y Policial. El retiro del Cuer-
po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial 

miembro de la Fuerza Pública en un cargo de la Jus-
ticia Penal Militar y Policial.

Parágrafo. Incurrir en cualquiera de las causales 
de terminación de la designación del artículo anterior 
conlleva igualmente el retiro de la Fuerza Pública. 

-
va Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
tramitará el retiro del servicio activo del miembro 
de la Fuerza Pública ante el Gobierno nacional o el 
Ministro de Defensa, según corresponda.

Artículo 84. Efectos de la terminación de la de-
signación. El personal militar o policial al que se le 
haya terminado la designación, no podrá volver a 
ocupar cargos en la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Mili-
tar y Policial, excepto si la misma fue por solicitud 

Unidad Administrativa Especial podrá nombrarlo en 
calidad de retirado, de acuerdo con las necesidades 
del servicio, siempre que cumpla con los requisitos 
exigidos para un cargo vacante y supere el proceso 
de vinculación.

CAPÍTULO VII
 

de la Fuerza Pública del Cuerpo Autónomo  
de la Justicia Penal Militar y Policial

Artículo 85. Autoridad evaluadora y revisora. La 
autoridad evaluadora y revisora del personal de la 
Fuerza Pública miembro del Cuerpo Autónomo de 

-
cional integrantes de dicho cuerpo u orgánicos de la 
Unidad Administrativa Especial, que no intervengan 

La evaluación y revisión se efectuará conforme 
a los reglamentos de las Fuerzas Militares y de la 

del desempeño Militar y Policial. 
CAPÍTULO VIII

Régimen Disciplinario de los Miembros  
del Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal  

Militar y Policial
Artículo 86. Titularidad de la Acción Disciplina-

ria. Los miembros del Cuerpo Autónomo de la Justi-
cia Penal Militar y Policial solo podrán ser discipli-
nados por la Procuraduría General de la Nación por 

Cuando se trate de faltas distintas a las cometidas 

para conocer y decidir las faltas leves en única ins-
tancia y en primera instancia las faltas graves y gra-

Navío y en segunda instancia para estas dos últimas, 
-

po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial 
u orgánicos de la Unidad Administrativa Especial, 

Artículo 87. Faltas Disciplinarias, Procedimien-
to y Sanciones. A los miembros del Cuerpo Autó-
nomo de la Justicia Penal Militar y Policial se les 
aplicarán las normas establecidas en los respectivos 
estatutos disciplinarios tanto de las Fuerzas Milita-
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res como de la Policía Nacional en materia de faltas 
disciplinarias, procedimiento y sanciones, así como 
las establecidas en el régimen disciplinario para ser-
vidores públicos.

Artículo 88. Normas de remisión. En todo lo no 
regulado en el presente título, relacionado con los 
miembros de la Fuerza Pública que integren el Cuer-
po Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial, 
se les aplicará lo establecido en los regímenes espe-
ciales respectivos.

TÍTULO VII
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 89. Evaluación de desempeño de los Jue-

ces Penales Militares y Policiales. La evaluación de 
desempeño de los Jueces Penales Militares y policia-

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial y al Tribunal Superior Militar y Policial, de 
conformidad con los siguientes criterios:

-
tiva Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
evaluará el rendimiento estadístico de los Jueces Pe-
nales Militares y policiales de acuerdo con la valida-
ción de los informes de cada despacho.

2. El Tribunal Superior Militar y Policial evalua-
rá la estructura formal y la construcción material de 
las providencias de los Jueces Penales Militares y 
policiales.

Parágrafo. La consolidación de las evaluaciones 
establecidas en los numerales anteriores, permitirá 
determinar el rendimiento anual de los Jueces Pena-
les Militares y policiales, la cual constituirá para el 
personal militar y policial el indicador de desempeño 
en el cargo.

Artículo 90. Evaluación de desempeño de los Fis-
cales Penales Militares y Policiales Delegados ante 
los Jueces Penales Militares y Policiales y de los 
servidores del Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Justicia Penal Militar y Policial. La evaluación 

-
liciales delegados ante los Jueces Penales Militares 
y policiales y de los servidores del Cuerpo Técnico 
de Investigación de la Justicia Penal Militar y Poli-

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial, al Fiscal General Penal Militar y Policial 
y a los Fiscales Penales Militares y Policiales Dele-
gados ante el Tribunal Superior Militar y Policial, de 
conformidad con los siguientes criterios:

-
trativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

-
nales militares y policiales delegados ante los Jueces 
Penales Militares y policiales y de los servidores del 
Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal 
Militar y Policial, de acuerdo con la validación de los 
informes de cada despacho y el informe estadístico 
consolidado presentado por el Coordinador Nacional 
del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia 
Penal Militar y Policial.

2. El Fiscal General Penal Militar y Policial y los 
Fiscales Penales Militares y Policiales Delegados 
ante el Tribunal Superior Militar y Policial, evalua-
rán la gestión investigativa, el diseño del programa 
metodológico, la estructura de la teoría del caso, la 

su efectividad en el resultado de la acción penal de 
los Fiscales Penales Militares y Policiales Delega-
dos ante los Jueces Penales Militares y Policiales. 
Así mismo evaluarán a los coordinadores del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar 

organización y control de las misiones asignadas a 
los servidores. 

3. El Fiscal General Penal Militar y Policial y el 
Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de Inves-
tigación evaluarán la gestión desarrollada en las mi-

-
riciales, técnicos y los resultados de la actividad in-
vestigativa de los servidores del Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Justicia Penal Militar y Policial.

Parágrafo. La consolidación de las evaluaciones 
establecidas en los numerales anteriores permitirá 
determinar el rendimiento anual de los Fiscales Pe-
nales Militares y Policiales Delegados ante los Jue-
ces Penales Militares y Policiales, y de los servidores 
del Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia 
Penal Militar y Policial, la cual constituirá para el 
personal militar y policial el indicador de desempeño 
en el cargo.

Artículo 91. Evaluación de desempeño de Secre-
tarios y Asistentes Judiciales. La evaluación de estos 

-
derá al titular o encargado del respectivo despacho.

Artículo 92. Sistema de Evaluación. Los indica-
dores aplicables a las evaluaciones de rendimiento, 
serán diseñados por los evaluadores y expedidos me-

de la Unidad Administrativa Especial.
Artículo 93. Recursos. Contra el resultado de la 

-
-

cede solo el recurso de reposición dentro de los cinco 
-

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES SOBRE COMPETENCIA  
PARA EL TRÁNSITO AL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO Y PARA GARANTIZAR  
SU PLENA OPERATIVIDAD EN LA  
JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA

CAPÍTULO I
Disposiciones sobre competencia para el tránsito 

al sistema penal acusatorio 
Artículo 94. Procesos en Curso. Los procesos en 

los que a la entrada en vigencia de la presente ley no 

por las nuevas normas de competencia aquí estable-
cidas siempre y cuando se hayan implementado los 

continuarán su trámite por las reglas de competencia 
establecidas en la Ley 522 de 1999.

Artículo 95. Competencia de los Juzgados de Ins-
trucción Penal Militar. Para garantizar la transición 
al Sistema Penal Acusatorio y facilitar el proceso de 

-
da de la carga laboral, las investigaciones por hechos 
ocurridos en vigencia de la Ley 522 de 1999, podrán 
ser asumidas por un Juez de Instrucción Penal Mili-
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-
cidad dentro de lo militar o policial del miembro de 
la Fuerza Pública investigado, independientemente 
del lugar donde hayan ocurrido los hechos. Para tal 

-
trativa Especial de la Justicia Penal Militar y Poli-
cial, podrá redistribuir la carga laboral. 

Artículo 96. Competencia de los Juzgados de 
Primera Instancia y Fiscalías. Para garantizar la 
transición al Sistema Penal Acusatorio y facilitar el 

equilibrada de la carga laboral, a partir de la vigencia 
-

tablecidas en la Ley 522 de 1999, así:
-

do General de las Fuerzas Militares y el Juzgado de 
-

petencia a ellos atribuida por la Ley 522 de 1999, 
podrán conocer de los procesos de competencia de 
los Juzgados Militares de División y de Brigada.

2. El Juzgado de Inspección General de la Ar-
mada Nacional, además de la competencia a él 
atribuida por la Ley 522 de 1999, podrá conocer 
de los procesos de competencia de los Juzgados de 
Fuerza Naval del Atlántico, Fuerza Naval del Pa-

Providencia.
3. El Juzgado de Inspección General de la Fuerza 

Aérea, además de la competencia a él atribuida por la 
Ley 522 de 1999, podrá conocer de los procesos de 
competencia de los Juzgados Militares de Comando 
Aéreo, de Base Aérea, de Grupo Aéreo y de Escuelas 
de Formación, Capacitación y Técnicas.

4. El Juzgado de la Dirección General de la Po-
licía Nacional, además de la competencia a él atri-
buida por la Ley 522 de 1999, podrá conocer de los 
procesos de competencia del Juzgado de la Inspec-
ción General de la Policía Nacional, de los Juzgados 
de Policía Metropolitana y de los Juzgados de De-
partamento de Policía. De igual forma, el Juzgado 
de Inspección General de la Policía Nacional podrá 
conocer de los procesos de competencia de los Juz-
gados de Policía Metropolitana y de los Juzgados de 
Departamento de Policía.

Parágrafo. Del mismo modo las Fiscalías Penales 

acusación ante los Juzgados de Instancia. 
CAPÍTULO II

Disposiciones para garantizar la plena  
operatividad del Sistema Penal Acusatorio  

en la jurisdicción especializada
Artículo 97. Aceptación de Cargos. Cuando du-

rante la investigación el procesado sea escuchado en 
indagatoria, y dentro de esta diligencia aceptare los 

-
cederá a levantar acta que suscribirá con el sindicado 
y su defensor, en la que consten los cargos aceptados 
por el procesado, la cual equivaldrá a la resolución 
de acusación y, remitirá de forma inmediata todo lo 

se imputaron adecuadamente los cargos, si su acep-
tación fue libre, voluntaria, espontánea y procederá 
a aceptarla, sin que a partir de allí sea posible retrac-

tación alguna; seguidamente dictará sentencia. En 
este evento no será necesario resolver la situación 

Parágrafo. Este procedimiento será aplicable úni-
camente para las conductas punibles establecidas en 
la Ley 1058 de 2006.

Artículo 98. Modifíquese el artículo 24 de la Ley 
1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 24. Dolo. La conducta es dolosa cuan-
do el agente conoce los hechos constitutivos de la 
infracción penal y quiere su realización. También 
será dolosa la conducta cuando la realización de la 
infracción penal ha sido prevista como probable y su 

Artículo 99. Modifíquese el artículo 27 de la Ley 
1407 de 2010 el cual quedará así:

“Artículo 27. Acción u omisión. La conducta pu-
nible puede ser realizada por acción u omisión. 

El miembro de la Fuerza Pública que en razón 
de su competencia funcional y teniendo el control 

-
tado perteneciente a una descripción típica y no 
lo hiciere, disponiendo de los recursos y medios, 
siempre que las circunstancias fácticas se lo permi-

-
tiva norma penal. 

A tal efecto se requiere que tenga a su cargo la 

o la vigilancia de determinada fuente de riesgo, con-
forme a la Constitución, la Ley o los Reglamentos”.

Artículo 100. Modifícase el Título VIII de la Ley 
1407 de 2010 “Otros Delitos”, en sus artículos 168 
y 169, los cuales pasan al Título V Capítulo VII de 
la citada ley “otros delitos contra la seguridad de la 
Fuerza Pública”, con el siguiente texto:

“Artículo 154A. Hurto de armas y bienes de 
defensa. El que se apodere de armas, municiones, 
material de guerra o efectos o bienes destinados a 
la seguridad o defensa nacional, con el propósito de 
obtener provecho para sí o para otro, incurrirá en pri-
sión de siete (7) a quince (15) años.

Artículo 154B. Hurto de uso. Cuando el apode-
ramiento de que trata el artículo anterior se cometiere 

en término no mayor de veinticuatro (24) horas, la 
pena será de prisión de dos (2) a seis (6) años.

Cuando la cosa se restituyere con daño o deterio-
ro grave, la pena se aumentará hasta en la mitad”.

Artículo 101. Modifíquese el numeral cuarto (4) 
del artículo 199 de la Ley 1407 de 2010, el cual que-
dará así:

“Artículo 199 (…) 
4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de 

la Nación, a los Generales y a Almirantes de la Fuer-
za Pública, a los Magistrados del Tribunal Superior 
Militar y Policial, al Fiscal General Penal Militar y 
Policial y a los Fiscales Penales Militares y Policia-
les Delegados ante el Tribunal Superior Militar y 
Policial, por las conductas punibles que se les atri-
buyan”. 

Artículo 102. -
ción de los procedimientos” de la Ley 1407 de 2010, 
el cual quedará así: 

“Artículo 338. Duración de los procedimientos. 
El término de que dispone la Fiscalía Penal Militar 
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y Policial para formular la acusación o solicitar la 
preclusión, no podrá exceder de noventa (90) días 
contados a partir del día siguiente de la formulación 
de la imputación y, de ciento veinte (120) días cuan-
do se presente concurso de delitos o sean tres o más 
los imputados.

Formulada la acusación, la audiencia preparatoria 
deberá realizarse por el Juez Penal Militar y Policial 
de Conocimiento y de Conocimiento Especializado 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a 

-
cia de Corte Marcial dentro de igual término, con-
tado a partir del día siguiente a la conclusión de la 
audiencia preparatoria.

Parágrafo. La Fiscalía General Penal Militar y 
Policial tendrá un término máximo de dos (2) años, 
contados a partir de la recepción de la noticia cri-
minal para formular imputación u ordenar motivada-
mente el archivo de la indagación. Este término será 
de máximo tres (3) años cuando se presente concurso 
de delitos o sean tres o más los imputados.

Cuando se trate de delitos de competencia del 
Juez Penal Militar y Policial de Conocimiento estos 
términos se reducirán a la mitad.”

Artículo 103. Modifícase el inciso primero del ar-
tículo 452 “Vencimiento del término” de la Ley 1407 
de 2010, el cual quedará así: 

“Artículo 452. Vencimiento de términos. Venci-
dos los términos previstos en el inciso primero del 
artículo 338, el Fiscal Penal Militar y Policial De-
legado deberá solicitar la preclusión, o formular la 
acusación ante el Juez Penal Militar y Policial de 
Garantías. De no hacerlo, perderá competencia para 
seguir actuando, de lo cual informará inmediatamen-
te a su respectivo superior.

(…)”.
Artículo 104. Modifícase el inciso primero del ar-

tículo 479 “Presentación de la acusación” de la Ley 
1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 479. Presentación de la acusación. El 
Fiscal Penal Militar y Policial Delegado presentará 
el escrito de acusación ante el Juez Penal Militar y 
Policial de Control de Garantías, cuando de los ele-
mentos materiales probatorios, evidencia física o 

con probabilidad de verdad, que la conducta delicti-
va existió y que el imputado es su autor o partícipe”.

Artículo 105. Modifícase el artículo 481 “Cita-
ción” de la Ley 1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 481. Citación para Audiencia de Acu-
sación. Presentado por el Fiscal Penal Militar y Po-
licial Delegado el escrito de acusación, el Juez Penal 
Militar y Policial de Garantías dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo del mismo, señalará fecha y 
hora para la celebración de la audiencia de formula-
ción de acusación.

La Fiscalía Penal Militar y Policial entregará co-
pia del escrito de acusación con destino al acusado, 
al defensor, al Ministerio Público y a las víctimas”.

Artículo 106. Modifícase el artículo 482 “Trámi-
te” de la Ley 1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 482. Trámite. Abierta por el Juez Penal 
Militar y Policial de Control de Garantías la audien-
cia de acusación, ordenará el traslado del escrito de 
acusación a las partes y concederá la palabra en su 

orden a la Fiscalía, al Ministerio Público y a la De-
fensa, para que expresen oralmente las causales de 
nulidad si las hubiere y efectúen las observaciones 
sobre el escrito de acusación, tanto de orden formal 
como material.

Finalizada la audiencia de formulación de acusa-
ción, el Juez Penal Militar y Policial de Control de 
Garantías resolverá todas las cuestiones planteadas 
y admitirá la acusación si considera que se cumplen 
las exigencias probatorias a que alude el artículo 479 
de esta ley, decisión contra la cual procede el recurso 
de apelación.

Agotado lo anterior, el Juez Penal Militar y Po-
licial de Control de Garantías dispondrá la remisión 
de todo lo actuado al Juez Penal Militar y Policial de 
Conocimiento o de Conocimiento Especializado”.

Artículo 107. Adiciónase el artículo 483A a la 
Ley 1407 de 2010, el cual será del siguiente tenor:

“Artículo 483A. Audiencia preliminar al juicio 
de Corte Marcial. Recibida la actuación, el Juez Pe-
nal Militar y Policial de Conocimiento o de Conoci-
miento Especializado señalará fecha y hora para la 

Corte Marcial, dentro de la cual resolverá las solici-
tudes de impedimentos, recusaciones, impugnación 
de competencia, medidas de protección, descubri-
miento de los elementos materiales probatorios y 

fecha y hora para la audiencia preparatoria. A partir 
de este momento se entenderá iniciada la etapa de 

Artículo 108. Modifícase el artículo 486 “Fecha 
de la audiencia preparatoria” de la Ley 1407 de 
2010, el cual quedará así:

“Artículo 486. Fecha de la audiencia prepara-
toria. Agotados los trámites de la audiencia prelimi-

y Policial de Conocimiento o Conocimiento Espe-

la audiencia preparatoria, la cual deberá realizarse en 
un término no inferior a quince (15) días ni superior 
a treinta (30) días siguientes a su señalamiento”.

Artículo 109. Adiciónase el artículo 491A a la 
Ley 1407 de 2010, el cual será del siguiente tenor: 

“Artículo 491A. Preacuerdos desde la audien-
cia de formulación de imputación. Desde la au-
diencia de formulación de imputación y hasta antes 

y el imputado podrán llegar a un preacuerdo sobre 
los términos de la imputación. Obtenido este prea-
cuerdo, el Fiscal Penal Militar y Policial delegado 
lo presentará ante el Juez Penal Militar y Policial de 
conocimiento o de conocimiento especializado como 
escrito de acusación.

El Fiscal Penal Militar y Policial delegado y el 
imputado, a través de su defensor podrán adelantar 
conversaciones para llegar a un acuerdo en el cual el 
imputado se declarará culpable del delito imputado, 
o de uno relacionado con pena menor, a cambio de 
que el Fiscal Penal Militar y Policial delegado:

1. Elimine de su acusación alguna causal de agra-

-
minuir la pena”.
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Artículo 110. Modifícase el artículo 493 de la 
Ley 1407 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 493. Modalidades. La aceptación de 
los cargos determinados en la audiencia de formula-

la mitad de la pena imponible, acuerdo que se con-
signará en el escrito de acusación.

También podrán el Fiscal Penal Militar y Policial 
delegado y el imputado llegar a un preacuerdo sobre 
los hechos imputados y sus consecuencias. Si hubie-
re un cambio favorable para el imputado con rela-
ción a la pena por imponer, esto constituirá la única 

la acusación se procederá en la forma prevista en el 
inciso anterior.

elementos cognoscitivos, proyecte formular cargos 
distintos y más gravosos a los consignados en la for-
mulación de la imputación, los preacuerdos deben 
referirse a esta nueva y posible imputación.

-
sado obligan al Juez Penal Militar y Policial de co-
nocimiento o de conocimiento especializado, salvo 
que ellos desconozcan o quebranten las garantías 
fundamentales.

Aprobados los preacuerdos por el Juez Penal Mi-
litar y Policial de conocimiento o de conocimiento 
especializado, procederá a convocar la audiencia 
para dictar la sentencia correspondiente.

Las reparaciones efectivas a la víctima que puedan 
resultar de los preacuerdos entre Fiscal Penal Militar 
y Policial delegado e imputado o acusado, pueden 
aceptarse por la víctima. En caso de rehusarlos, esta 

Parágrafo. Cuando el acusado, previo acuerdo 

continúe el delito o se realicen otros, o aporte infor-
mación esencial para la desarticulación de bandas de 

de hasta la mitad de la pena a imponer.
-

putado sirva como testigo principal de cargo contra 
los demás intervinientes”. 

Artículo 111. Principio de oportunidad y política 
criminal. La aplicación del principio de oportunidad 

Estado.
Artículo 112. Legalidad. La Fiscalía General Pe-

nal Militar y Policial está obligada a perseguir a los 
autores y partícipes en los hechos que revistan las 
características de una conducta punible que llegue a 
su conocimiento, excepto por la aplicación del prin-
cipio de oportunidad, en los términos y condiciones 
previstos en esta ley.

Artículo 113. Aplicación del principio de oportu-
nidad. La Fiscalía General Penal Militar y Policial, 

-
diencia de Corte Marcial podrá suspender, interrum-
pir o renunciar a la persecución penal, en los casos 
que establece esta ley.

Artículo 114. Causales. El principio de oportuni-
dad se aplicará en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de delitos sancionados con 
pena privativa de la libertad cuyo máximo señalado 
en la ley no exceda de seis (6) años o con pena prin-

cipal de multa, siempre que se haya reparado inte-
gralmente a la víctima conocida o individualizada; si 
esto último no sucediere, el funcionario competente 

reparación, una vez oído el concepto del Ministerio 
Público.

Esta causal es aplicable igualmente en los eventos 
de concurso de conductas punibles siempre y cuando 
de forma individual, se cumpla con los límites y las 
calidades señaladas en el inciso anterior.

2. Cuando el imputado haya sufrido a consecuen-
cia de la conducta culposa, daño físico o moral gra-
ve que haga desproporcionada la aplicación de una 
sanción o implique desconocimiento del principio de 
humanización de la sanción punitiva.

riesgo o amenaza grave a la seguridad del Estado.
4. Cuando en delitos contra el patrimonio econó-

-
do de deterioro respecto de su titular, que la genérica 
protección brindada por la ley haga más costosa su 
persecución penal y comporte un reducido y aleato-

sea de tan secundaria consideración que haga de la 
sanción penal una respuesta innecesaria y sin utili-
dad social.

6. Cuando se afecten mínimamente bienes colec-
tivos, siempre y cuando que se dé la reparación in-
tegral y pueda deducirse que el hecho no volverá a 
presentarse.

-
cos de la administración pública, cuando la afecta-

-
tiva y la infracción al deber funcional tenga o haya 
tenido como respuesta adecuada el reproche institu-
cional y la sanción disciplinaria correspondientes.

8. Cuando la conducta se realice excediendo una 

-
bito de la culpabilidad.

Parágrafo 1°. La aplicación del principio de opor-
tunidad en los casos de delitos sancionados con pena 
privativa de la libertad cuyo límite máximo exceda 
de seis (6) años de prisión, será proferida por el Fis-
cal General Penal Militar y Policial o por quien el 
delegue de manera especial para tal efecto.

Parágrafo 2°. No se podrá aplicar el principio de 
oportunidad en investigaciones o acusaciones por 
delitos contra la disciplina, el servicio, intereses de 
la Fuerza Pública, la seguridad de la Fuerza Pública, 
el honor, los delitos contra el derecho internacional 
humanitario, ni cuando tratándose de conductas do-
losas la víctima sea un menor de dieciocho (18) años.

Artículo 115. Suspensión del procedimiento a 
prueba. El imputado o acusado hasta antes de la 
audiencia de Corte Marcial, podrá solicitar la sus-
pensión del procedimiento a prueba mediante soli-

del daño y las condiciones que estaría dispuesto a 
cumplir.

El plan podrá consistir en la mediación con las 
víctimas, en los casos en que esta sea procedente, la 
reparación integral de los daños causados a las víc-
timas o la reparación simbólica, en forma inmediata 
o a plazos.
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Presentada la solicitud, el Fiscal Penal Militar y 
Policial delegado consultará a la víctima y resolverá 

-

-
puesto por el imputado, conforme a los principios de 

Si el procedimiento se reanuda con posterioridad, 
la admisión de los hechos por parte del imputado no 
se podrá utilizar como prueba de culpabilidad.

Parágrafo. El Fiscal Penal Militar y Policial de-
legado podrá suspender el procedimiento a prueba 

-
cipio de oportunidad, estime conveniente hacerlo an-

de la acción penal.
Artículo 116. Condiciones a cumplir durante el 

periodo de prueba. El Fiscal Penal Militar y Policial 

ser superior a tres (3) años, y determinará una o va-
rias de las condiciones que deberá cumplir el impu-
tado o acusado hasta antes de la audiencia de Corte 
Marcial, entre las siguientes:

1. Residir en un lugar determinado e informar al 

de conocimiento o conocimiento especializado cual-
quier cambio del mismo.

2. Participar en programas especiales de rehabi-
litación. 

-
ción militar o policial.

4. Someterse a un tratamiento médico o psicoló-
gico.

5. No poseer o portar armas de fuego.
6. No conducir vehículos automotores, naves o 

aeronaves.
7. La reparación integral a las víctimas, de con-

formidad con los mecanismos establecidos en la ley.
8. La realización de actividades a favor de la recu-

peración de las víctimas.
9. La colaboración activa y efectiva en el trata-

miento psicológico para la recuperación de las víc-
timas, siempre y cuando medie su consentimiento.

10. La manifestación pública de arrepentimiento 
por el hecho que se le imputa.

11. La obligación de observar buena conducta in-
dividual, familiar y social.

Durante el período de prueba el imputado o acu-
sado hasta antes de la audiencia de Corte Marcial, 
deberá someterse a la vigilancia que el Fiscal Penal 
Militar y Policial delegado determine sin menoscabo 
de su dignidad.

-
plimiento de las condiciones, el Fiscal Penal Militar 

la actuación, conforme al procedimiento establecido 

de oportunidad.
Artículo 117. Control judicial en la aplicación 

del principio de oportunidad. El Juez Penal Militar 
y Policial de control de garantías deberá efectuar 
el control respectivo, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la determinación de la Fiscalía Penal 
Militar y Policial de dar aplicación al principio de 
oportunidad.

Dicho control será obligatorio y automático y se 
realizará en audiencia especial en la que la víctima y 
el Ministerio Público podrán controvertir la prueba 
aducida por la Fiscalía Penal Militar y Policial para 
sustentar la decisión. El Juez Penal Militar y Policial 
resolverá de plano. 

La aplicación del principio de oportunidad y los 
preacuerdos de los posibles imputados o acusados y 
la Fiscalía Penal Militar y Policial, no podrán com-
prometer la presunción de inocencia y solo procede-
rán si hay un mínimo de prueba que permita inferir la 
autoría o participación en la conducta y su tipicidad.

Artículo 118. La participación de las víctimas. 
En la aplicación del principio de oportunidad el Fis-
cal Penal Militar y Policial delegado deberá tener en 
cuenta los intereses de las víctimas. Para estos efec-
tos deberá oír a las que se hayan hecho presentes en 
la actuación.

Artículo 119. Efectos de la aplicación del princi-
pio de oportunidad. La decisión que prescinda de la 
persecución extinguirá la acción penal respecto del 
autor o partícipe en cuyo favor se decide, salvo que 
la causal que la fundamente se base en la falta de in-
terés del Estado en la persecución del hecho, evento 
en el cual las consecuencias de la aplicación del prin-
cipio se extenderá a los demás autores o partícipes 

reparación integral a las víctimas.
Artículo 120. Reglamentación. El Fiscal General 

Penal Militar y Policial deberá expedir el reglamen-
to, en el que se determine de manera general el pro-
cedimiento interno para asegurar que la aplicación 

-

Artículo 121. Causales de impedimento. Adició-
nase al artículo 277 de la Ley 522 de 1999 la causal 
número 13 y al artículo 231 de la Ley 1407 del 2010 
la causal número 17 del siguiente tenor:

Ley 522 de 1999
“Artículo 277 (…)
13. Que el Juez o Fiscal haya intervenido en la ac-

ción, operación o procedimiento de la Fuerza Públi-
ca en desarrollo de la cual haya ocurrido la conducta 

Ley 1407 de 2010
“Artículo 231 (…)
17. Que el Juez o Fiscal haya intervenido en la ac-

ción, operación o procedimiento de la Fuerza Públi-
ca en desarrollo de la cual haya ocurrido la conducta 

TÍTULO IX
OTRAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 122. Adopción de Plantas de Personal. 
-

cias constitucionales y legales procederá a adoptar 
las Plantas de Personal de la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, de 
conformidad con la estructura que él establezca, de 
acuerdo con la presente ley.

Parágrafo. En los empleos creados en la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial será incorporado el personal que viene pres-
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Justicia Penal Militar.
Artículo 123. Régimen Salarial y Prestacional. 

Los servidores públicos civiles que desempeñen car-
gos en la planta de personal de la actual Dirección 

-
poren a cargos de la planta de personal de la Uni-
dad Administrativa Especial en la que se transforma, 
conservarán el régimen salarial y prestacional que se 
les viene aplicando.

Artículo 124. Sistema Especial de Carrera y Cla-
. La Unidad Administrativa 

Especial de la Justicia Penal Militar y Policial en ma-

por lo señalado en el Decreto-ley 091 de 2007 y los 

-
riodo los señalados en el Decreto-ley 091 de 2007 y 
los señalados en la presente ley. 

Artículo 125. Contratos y Convenios Vigentes. 
Los contratos y convenios actualmente vigentes, 

Penal Militar, se entienden subrogados a la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 

términos de los mismos, sin que para ello sea nece-

Artículo 126. Procesos Judiciales, de Cobro 
Coactivo y Disciplinarios en curso -
diciales, de cobro coactivo y disciplinarios en curso 
y los que se asuman mientras se organiza la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial, continuarán siendo atendidos por la Di-

Disciplinario Interno del Ministerio de Defensa Na-
cional, hasta su terminación. 

La Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial asumirá la atención de los 

-
ciplinarios, transcurridos seis (6) meses de la organi-
zación de su estructura y aprobación de su planta de 
personal o sus plantas de personal por el Gobierno 
nacional. 

Artículo 127. Transferencia de bienes, derechos 
y obligaciones. A partir de la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente ley se entienden transferidos a 
título gratuito por Ministerio de la ley, todos los bie-
nes muebles e inmuebles, derechos y obligaciones 

a la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial, que tengan relación con las 
funciones establecidas para esta Unidad. 

para el efecto suscriba el representante legal de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial o su delegado, las cuales serán re-

-
do a ello hubiere lugar. 

Artículo 128. Entrega de Archivos. Los archivos 

Justicia Penal Militar y la Jurisdicción Especializada 
administrada y dirigida por ella, por ministerio de la 

presente ley una vez entre en vigencia, pasarán a la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial.

Artículo 129. Vigencia y derogatorias. La presen-
te ley entra en vigencia a partir de su promulgación, 

contrarias en especial las contenidas en los numera-
les 1 a 15 del artículo 26, artículos 61 y 62 del De-
creto número 1512 de 2000 y el artículo 3° de la Ley 
940 de 2005.

En los anteriores términos fue aprobado el presen-

en las Actas números 31 de diciembre 3 de 2014 y 42 
de abril 21 de 2015. Así mismo fue anunciado, entre 
otras fechas, el día 2 de diciembre de 2014 según 
Acta número 30 de esa misma fecha y el 14 de abril 
de 2015 según Acta número 41 de esa misma fecha.
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